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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 21 de septiembre de 2005, por la
que se regula y convoca para el ejercicio 2005, la
concesión de subvenciones a préstamos concertados
por las Entidades Locales andaluzas.

Continuando con la política seguida en años anteriores
en orden a la cooperación y apoyo al proceso de mejora de
la situación financiera de las Entidades Locales andaluzas,
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el presente ejercicio, aprobado por Ley 2/2004, de 28 de
diciembre, recoge crédito en su programa presupuestario 8.1.B
para subvencionar los préstamos formalizados por aquéllas.

La presente Orden regula y convoca para el ejercicio 2005
la concesión de dichas subvenciones, e introduce, respecto
a la regulación de anteriores ejercicios, las disposiciones nece-
sarias de adecuación a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Capítulo I
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto regular y convocar

para el ejercicio 2005 la concesión de subvenciones por la
Consejería de Economía y Hacienda a préstamos concertados
por las Entidades Locales de Andalucía, para posibilitar el pro-
ceso de mejora de la situación de las haciendas de las mismas.

2. Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición final primera, en el Capítulo I del
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, y demás disposiciones de desarrollo de dicha
Ley, en lo que no se opongan a los preceptos básicos de
la norma estatal citada.

3. Las subvenciones se concederán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.01.760.00.81B.1 del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2005.

La concesión de las subvenciones estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden los Ayuntamientos, las mancomunidades
de municipios, los consorcios constituidos exclusivamente por
municipios, las entidades de ámbito territorial inferior al muni-
cipio y las Entidades Locales Autónomas.

2. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden y al amparo de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, las entidades solicitantes quedan exceptuadas,
a efectos de la concesión de las mismas, de las prohibiciones
establecidas en dicho precepto legal. Asimismo, conforme a
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 29 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, quedan exceptuadas de acreditar que
no tienen deudas no atendidas en período voluntario de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 3. Conceptos subvencionables y criterios para la
concesión.

1. Tendrán la consideración de conceptos subvenciona-
bles las operaciones a largo plazo formalizadas conforme a
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y demás normativa aplicable, entre
el 1 de septiembre de 2004 y el 31 de agosto de 2005,
ambos inclusive, y que tengan por finalidad financiar inver-
siones.

2. Con independencia de las condiciones particulares de
cada operación, para el cálculo del importe de la subvención
se entenderá que:

- El importe global máximo del principal de los préstamos
para los que se solicite subvención, por cada entidad local,
será de tres millones de euros (3.000.000 de euros).

- El sistema de amortización del principal utilizado es
el de anualidades constantes o sistema francés.

- El tipo de interés es el euribor a tres meses medio en
el mes de agosto de 2005.

- La periodicidad de amortización es trimestral desde el
momento de la formalización del préstamo.

- El plazo de la operación será de diez años, con objeto
de favorecer las operaciones formalizadas a un menor plazo
de amortización.

- El importe de la subvención será, como máximo, el
equivalente a tres puntos del tipo de interés y se entenderá
aplicado a la amortización parcial anticipada del principal del
préstamo subvencionado en el momento de formalización de
la operación.

3. Las subvenciones previstas en la presente Orden se
concederán a todas las entidades solicitantes referidas en el
artículo 2.1 que hayan formalizado una operación en los tér-
minos señalados en el apartado 1 del presente artículo, y
en la cuantía que corresponda a cada una de ellas. No obstante,
en el supuesto de que el crédito fuera insuficiente, se procederá
a su distribución conforme a los siguientes criterios:

a) Se establecerá una escala en función del número de
habitantes de las entidades solicitantes y del importe total
del principal de las operaciones para el que solicita subvención
cada entidad, siendo el importe de la subvención a conceder
inversamente proporcional al número de habitantes e importe
total del principal de las operaciones. A estos efectos, las man-
comunidades de municipios y los consorcios se considerarán
como grandes municipios en cuanto al número de habitantes.

b) Se tendrán en cuenta las subvenciones similares a
las reguladas en la presente Orden concedidas por la Consejería
de Economía y Hacienda a la entidad solicitante en los dos
últimos años, reduciendo en igual proporción el importe de
la subvención a conceder a aquellas entidades solicitantes
que obtuvieron este tipo de ayudas.
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c) Se ponderará, en su caso, el grado de compromiso
medioambiental de la entidad solicitante.

d) Si fuese necesario, por limitación del crédito presu-
puestario, se fijará por la Comisión de Valoración a la que
se refiere el artículo 7 de la presente Orden un límite de sub-
vención máxima a conceder por entidad solicitante.

Artículo 4. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, la gestión de las subvenciones
a las que se refiere la presente Orden se realizará de acuerdo
con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden y en las normas referidas en su artículo
1.2.

3. Corresponderán al titular de la Secretaría General de
Hacienda de la Consejería de Economía y Hacienda, por dele-
gación del titular de la Consejería, todas las competencias
en orden a los procedimientos de concesión, de reintegros
y otras facultades en relación a las subvenciones reguladas
en la presente Orden.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimiento
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y en el de los Servicios Centrales de dicha
Consejería, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Cuando se trate de requerimientos de subsanación y de
la resolución que pone fin al procedimiento, previstos en los
artículos 6 y 8, respectivamente, de la presente Orden, se
publicará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de la resolución o
acto, indicando los tablones de anuncios referidos en el párrafo
anterior donde se encuentra expuesto su contenido íntegro
y el comienzo del cómputo del plazo de que se trate, que
se computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

La exposición en los tablones de anuncios se mantendrá
durante el plazo de cumplimentación del trámite de que se
trate.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.

1. Las solicitudes de subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden se presentarán por triplicado, conforme al modelo
de impreso que figura como Anexo a la presente Orden, pre-
ferentemente en los registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda, sin perjuicio de
que puedan presentarse en los registros de los demás órganos
y en las oficinas que corresponda, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, acompañadas, también por triplicado, de fotocopia
autenticada en todas sus páginas de la póliza o contrato de
préstamo formalizado, con las cláusulas adicionales y anexos
de que conste.

El modelo que figura como Anexo a la presente Orden
podrá obtenerse y confeccionarse en la página web de la Con-
sejería de Economía y Hacienda (http:/www.juntadeanda-
lucia.es/economiayhacienda).

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará
el día 15 de octubre de 2005.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, con notificación a los
interesados.

Artículo 6. Subsanación y tramitación.
1. Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tadas, la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda requerirá a los interesados
para que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas o acom-
pañen los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, previa resolución, que deberá
ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la referida
Ley.

2. Completada la documentación, la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Economía y Hacienda emi-
tirá informe sobre el cumplimiento de los requisitos de cada
solicitud formalizada remitiéndolo, junto con la correspondien-
te documentación, a la Dirección General de Relaciones Finan-
cieras con otras Administraciones de la Consejería de Economía
y Hacienda en el plazo máximo de cinco días.

Artículo 7. Comisión de Valoración.
Se constituirá una Comisión, presidida por el titular de

la Dirección General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones de la Consejería de Economía y Hacienda, de
la que formarán parte los Delegados Provinciales de la referida
Consejería y un funcionario adscrito a la Dirección General
de Relaciones Financieras con otras Administraciones que
actuará como Secretario, con voz y sin voto.

Artículo 8. Resolución y publicación.
1. La Comisión de Valoración, a la vista de la documen-

tación presentada, emitirá informe priorizado que servirá de
base a la propuesta de resolución del titular de la Dirección
General de Relaciones Financieras con otras Administraciones.
Elevada la propuesta al órgano competente éste dictará la reso-
lución procedente.

La resolución será única y especificará:

a) La relación de entidades a las que se concedan las
subvenciones a préstamos concertados por las mismas.

b) El importe de las subvenciones que corresponda a cada
entidad.

c) La aplicación presupuestaria del gasto.
d) La forma y secuencia del pago, conforme a lo dispuesto

en el artículo 9 de la presente Orden.
e) Las condiciones que se impongan a los beneficiarios.

La referida resolución será motivada, fundamentándose
la adjudicación de las subvenciones en el cumplimiento de
los requisitos exigidos a los beneficiarios y de los criterios para
determinar la cuantía que se establecen en la presente Orden,
y podrá hacer constar expresamente que la resolución es con-
traria a la estimación del resto de las solicitudes. En todo
caso, deberán quedar acreditados en el expediente los fun-
damentos de la decisión que se adopte.



BOJA núm. 191Página núm. 10 Sevilla, 29 de septiembre 2005

2. El plazo máximo para dictar y publicar la resolución
expresa será de tres meses, contados desde el día siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Transcurrido el citado plazo sin que se hubiere dictado y publi-
cado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre.

3. La resolución se publicará en los tablones de anuncios
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
se establece en el apartado 4 del artículo 4 de la presente
Orden, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

4. Sin perjuicio de lo establecido en apartado anterior,
las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, a efectos de general conocimiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 9. Forma y secuencia del pago.

1. Las subvenciones se harán efectivas a los beneficiarios
en un sólo pago en firme, una vez dictada y publicada la
resolución de concesión.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, no podrá proponerse
el pago de subvenciones a entidades que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos o,
en el caso de las entidades previstas en el artículo 6.1.b)
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las concedidas por la propia entidad
pública.

Artículo 10. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 105
y 108 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, son obligaciones de la entidad
beneficiaria de la subvención:

a) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones concedidas y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
operaciones subvencionadas, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, en el plazo
máximo de quince días desde la notificación de la misma,
así como las alteraciones a las que se refiere el artículo 11
de la presente Orden.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos en los términos exigidos por la legislación
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,

en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 13 de la presente Orden.

Artículo 11. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por la Junta
de Andalucía, por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, por la Unión Europea o por organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 12. Concurrencia con otras subvenciones.
De conformidad con el artículo 19 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, las subvenciones que se otorguen al
amparo de la presente Orden serán compatibles con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, salvo las que puedan concederse
en el ejercicio de 2005 con cargo al mismo programa
presupuestario.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la operación subvencionada.

Artículo 13. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión referidas en la letra f) del artículo 10 de la presente
Orden.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.
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2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de Derecho Público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Relaciones

Financieras con otras Administraciones para llevar a cabo
cuantas actuaciones sean necesarias para la aplicación y eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento interno del Consejo Social de la Univer-
sidad de Cádiz.

El artículo 22 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades, dispone que el Consejo Social
de la Universidad elaborará su Reglamento de Organización
y Funcionamiento que se someterá a la aprobación de la Con-
sejería competente en materia de Universidades.

En virtud de ello, el Consejo Social de la Universidad
de Cádiz ha elaborado el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento interno del mismo, según consta en la propuesta
del Pleno del citado Consejo Social de la Universidad de Cádiz,
aprobada en la sesión celebrada el día 21 de junio de 2005,
y los ha presentado para su aprobación por la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa.

Analizado el texto del mismo y considerando que su con-
tenido se ajusta a la legalidad vigente, esta Consejería, en
uso de las atribuciones que le han sido conferidas,

HA DISPUESTO

Artículo único. Aprobación.
Aprobar el Reglamento de Organización y Funcionamiento

del Consejo Social de la Universidad de Cádiz que figura como
Anexo a la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Reglamento del Consejo Social de la

Universidad de Cádiz, aprobado por Orden de 28 de abril
de 1988, así como cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
INTERNO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD

DE CADIZ

TITULO I

DEL CONSEJO SOCIAL, NATURALEZA Y SEDE

Artículo 1. Naturaleza.
1. El Consejo Social es el órgano colegiado de participación

de la sociedad en la Universidad, cuyo fin es conseguir la
mayor calidad de sus enseñanzas, potenciar su capacidad
investigadora e impulsar el progreso social, económico y cul-
tural de la sociedad en la que se inserta.

2. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos
de gobierno de la Universidad se regirán por los principios
de coordinación, colaboración y lealtad en el ejercicio de sus
respectivas atribuciones.

Artículo 2. Funciones del Consejo Social.
1. Corresponde al Consejo Social la supervisión de las

actividades de carácter económico de la Universidad y del
rendimiento de sus servicios; promover la colaboración de la

sociedad en la financiación de la Universidad, y las relaciones
entre ésta y su entorno cultural, profesional, económico y social
al servicio de la calidad de la actividad universitaria.

2. Sus funciones se desarrollarán tanto en el ámbito de
la programación y gestión universitaria, como en el económico
y presupuestario.

Artículo 3. Normativa aplicable.
1. El Consejo Social de la Universidad de Cádiz desarrolla

sus funciones de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
de Universidades, la Ley Andaluza de Universidades, los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, el presente Reglamento y
demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Artículo 4. Sede.
1. El Consejo Social, para el adecuado desarrollo de sus

funciones, tendrá su sede en la Universidad. En dicha sede
celebrará habitualmente sus sesiones y realizará sus activi-
dades, sin perjuicio de que, ocasionalmente, pueda quedar
válidamente constituido en otro lugar.

Artículo 5. Independencia en el ejercicio de las funciones.
1. En el ejercicio de sus funciones el Consejo Social goza

de plena capacidad e independencia, pudiendo recabar del
resto de los órganos de la Universidad, las autoridades aca-
démicas, las Administraciones Públicas, la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria o cual-
quier otra persona o entidad pública o privada cuantos infor-
mes, estudios o dictámenes resulten necesarios.

2. Corresponde a la Presidencia del Consejo Social deter-
minar los procedimientos de solicitud de informes, estudios
y dictámenes a que se refiere el apartado anterior de este
artículo. Para ello, a través de la Secretaría del Consejo y
en colaboración con los órganos unipersonales y dependencias
administrativas involucrados, se establecerán de forma escrita
dichos procedimientos.

TITULO II

COMPOSICION DEL CONSEJO SOCIAL Y ESTATUTO
DE SUS MIEMBROS

Artículo 6. Composición.
1. Forman parte del Consejo Social:

a) El Presidente o Presidenta.
b) El Rector o la Rectora.
c) El Secretario o la Secretaria General de la Universidad.
d) El Gerente o la Gerente de la Universidad.
e) Un profesor o profesora, un estudiante y un repre-

sentante del personal de administración y servicios, que serán
elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de entre
sus componentes en la forma que prevean los Estatutos.

f) Cuatro vocales designados por el Parlamento de
Andalucía.

g) Cuatro vocales designados por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía.

h) Cuatro vocales a propuesta del Consejo de Gobierno
de la Universidad. Uno de ellos será antiguo alumno o alumna
con titulación de la Universidad que corresponda. Los restantes
vocales pertenecerán a entidades cuya sede social radique
en Andalucía que tengan convenios y proyectos de investi-
gación, desarrollo tecnológico e innovación con la Universidad
correspondiente o que colaboren en programas de prácticas
dirigidos a los alumnos de la Universidad.

i) Dos vocales a propuesta de las organizaciones sindicales
más representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

j) Dos vocales a propuesta de las organizaciones empre-
sariales más representativas en el territorio de la Comunidad
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Autónoma de entre empresarios con implantación en el ámbito
de la provincia de Cádiz.

k) Un vocal a propuesta de las organizaciones de la eco-
nomía social más representativas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma y con implantación en el ámbito de la pro-
vincia de Cádiz.

l) Dos vocales designados por la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias.

Artículo 7. Nombramientos.
1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social será

nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social que no formen parte de la comunidad
universitaria, a propuesta de la Consejería con competencias
en materia de Universidades y oído el Rector o la Rectora.
Su mandato será de cuatro años, pudiendo ser renovado por
una sola vez.

2. El Secretario o Secretaria del Consejo Social será desig-
nado por el Presidente o Presidenta de entre los miembros
del propio Consejo.

3. Los vocales representantes de los intereses sociales,
a los que se refieren las letras f), g), h), i), j), k) y l) del
artículo anterior, deberán ser personalidades relevantes de la
vida cultural, profesional, económica, laboral, científica y
social, y serán nombrados por orden de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa. La duración de su mandato será
de cuatro años, prorrogables por otros cuatro.

El nombramiento de los vocales a que se refiere el apartado
anterior de este artículo, así como el de los vocales elegidos
por el Consejo de Gobierno de la Universidad, se hará público
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Incompatibilidades.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la

Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
la condición de miembro del Consejo Social en representación
de los intereses sociales será incompatible con la de miembro
de la propia comunidad universitaria.

2. La condición de miembro del Consejo Social será
incompatible con la pertenencia a órganos rectores y con el
desempeño de cargos o funciones de todo orden, por sí o
por persona interpuesta, en universidades privadas.

3. Con independencia de lo establecido en los apartados
anteriores de este artículo, cuando quien ostente la Presidencia
o la Secretaría del Consejo Social desempeñe sus funciones
en régimen de dedicación a tiempo completo, estará sujeto
a la normativa vigente en materia de incompatibilidades que
resulte de aplicación.

Artículo 9. Renuncias o vacantes.
1. Los miembros del Consejo Social podrán renunciar

a su condición de Consejeros o Consejeras, a través de la
Secretaría del Consejo Social que tramitará la petición, ante
el órgano o autoridad que hubiera realizado su nombramiento,
correspondiendo a dicho órgano o autoridad la aceptación de
la renuncia.

2. En caso de producirse vacante, por renuncia o por
cualquier otra causa de cese que pudiera sobrevenir, ésta será
cubierta con arreglo a los mismos criterios y procedimientos
establecidos para el nombramiento de los miembros del Con-
sejo Social. El nombramiento del nuevo Consejero o Consejera
será por el período restante del mandato de la persona a quien
sustituye.

Artículo 10. Pérdida de la condición de Consejero o
Consejera.

1. Los miembros del Consejo Social cesarán como tales
al producirse cualquiera de las circunstancias que se recogen
en el artículo 21.1 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades.

2. Asimismo, se producirá el cese si en el plazo de tres
meses desde que concurra en un Consejero o Consejera una
causa de incompatibilidad, éste no hubiera renunciado a su
cargo o haya cesado en la actividad incompatible.

3. Con independencia de lo recogido en los apartados
anteriores, el Pleno podrá proponer el cese de un Consejero
o Consejera a la autoridad u órgano que lo designó en los
supuestos siguientes:

a) Por la falta de asistencia injustificada a más de dos
sesiones seguidas del Pleno o la inasistencia a más de cuatro
sesiones del mismo en un año.

b) Por la falta de asistencia injustificada a más de tres
sesiones seguidas de la Comisión a la que pertenezca o a
seis sesiones de la Comisión en un año.

c) Por abandono manifiesto o incumplimiento de los debe-
res del cargo.

4. Las propuestas de cese previstas en el apartado anterior
de este artículo serán motivadas, previa audiencia de la persona
interesada y con acuerdo adoptado por la mayoría de dos
tercios de los miembros del Consejo Social.

Artículo 11. Derechos.
Los miembros del Consejo Social tienen los derechos inhe-

rentes a su condición de miembros de un órgano colegiado
y los atribuidos expresamente en este Reglamento.

Son derechos de los miembros:

a) Asistir con voz y voto a las sesiones de los órganos
de que formen parte.

b) Conocer con la debida antelación los asuntos y pro-
puestas incluidos en el orden del día de las sesiones para
los que sean convocados.

c) Recibir información de cuanto acontezca en el Consejo
Social y que interese para el buen funcionamiento del mismo.

d) Tener acceso y recibir cuanta información y documen-
tación sea necesaria para el desarrollo de sus actividades como
miembros del Consejo Social, tanto de la Universidad como
de la Administración competente en materia de universidades.
La solicitud para recabar dicha información y documentación
se realizará a través de la Presidencia del Consejo. La Secretaría
del mismo proveerá los medios necesarios para el ejercicio
de este derecho.

e) Acceder libremente a los originales de las Actas y Cer-
tificaciones de Acuerdos del Consejo, y solicitar de su Secretaría
las copias que deseen.

f) Presentar propuestas al Pleno o a las Comisiones para
la adopción de los correspondientes acuerdos. La presentación
se deberá efectuar con la suficiente antelación y en todo caso
antes de que sea remitido a los miembros del Consejo Social
el orden de la sesión correspondiente.

g) Percibir indemnizaciones por la asistencia a las sesiones
de trabajo a las que sean convocados, así como las dietas
que, en su caso, procedan por dichos conceptos. La cuantía
de estas indemnizaciones y dietas será idéntica para todos
los miembros del Consejo Social y se fijará al elaborar el pre-
supuesto del Consejo.

h) Cualquier otro inherente a su cargo, establecido en
la legislación vigente aplicable.

Artículo 12. Deberes.
Los miembros del Consejo Social tienen las obligaciones

inherentes a su condición de miembros de un órgano colegiado
y las atribuidas expresamente en este Reglamento.

Son deberes de sus miembros:

a) Asistir a las sesiones del Pleno, así como a las de
las Comisiones para las que hayan sido designados.

b) Velar porque el Consejo cumpla con el cometido que
legal y estatutariamente le corresponde, emprendiendo las ini-
ciativas personales o colegiadas que sean necesarias para ello.
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c) Observar las normas sobre incompatibilidades que, de
acuerdo con la legislación vigente, pudieran afectarles.

d) Cumplir los cometidos o gestiones encomendados por
el Pleno o las Comisiones a título individual.

e) Guardar reserva de las deliberaciones internas así como
de las gestiones que como miembros del Consejo Social lleven
a cabo.

f) No utilizar la información o documentación que se les
facilite para fines distintos de aquellos para los que les fue
entregada.

TITULO III

COMPETENCIAS DEL CONSEJO SOCIAL

Artículo 13. Competencias en el ámbito de la progra-
mación y la gestión universitaria.

a) Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas
y actividades universitarias a las necesidades de la sociedad.

b) Proponer la creación, modificación y supresión de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores,
Escuelas Universitarias Politécnicas e Institutos Universitarios
de Investigación, previo informe del Consejo de Gobierno de
la Universidad.

c) Proponer la adscripción y, en su caso, la revocación
de la misma, previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad, de centros de investigación de carácter públicos
y privados y de centros docentes públicos o privados, para
impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades jurí-
dicas que las Universidades, en cumplimiento de sus fines,
puedan crear por sí solas o en colaboración con otras entidades
públicas o privadas.

e) Proponer la creación de centros dependientes de la
Universidad en el extranjero que impartan enseñanzas con-
ducentes a la expedición de títulos oficiales en modalidad
presencial.

f) Proponer la implantación y supresión de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter
oficial, previo informe del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad.

g) Participar en la planificación estratégica de la Uni-
versidad.

h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad,
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

i) Solicitar cuantos informes considere necesarios para
el mejor desempeño de sus atribuciones.

Artículo 14. Competencias en el ámbito económico, pre-
supuestario y patrimonial.

a) La supervisión de las actividades de carácter económico
de la Universidad y del rendimiento de sus servicios.

b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del
presupuesto de la Universidad y, a propuesta del Consejo de
Gobierno, aprobarlo o rechazarlo.

c) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de
las entidades que de ella puedan depender.

d) Aprobar el régimen general de precios de las ense-
ñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a
las demás actividades autorizadas a las Universidades.

e) Promover la celebración por parte de la Universidad
de contratos con entidades públicas o privadas que permitan
subvencionar planes de investigación a la vista de las nece-
sidades del sistema productivo.

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles
y de los muebles de extraordinario valor, en los términos esta-
blecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo recogido
en el artículo 95.2 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades.

g) Promover la colaboración de la sociedad en la finan-
ciación de la Universidad.

Artículo 15. Competencias en relación a los diferentes
sectores de la comunidad universitaria.

a) Aprobar las normas que regulen el progreso y la per-
manencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo
con las características de los respectivos estudios.

b) Acordar la asignación singular e individual de retri-
buciones adicionales ligadas a méritos docentes, investiga-
dores y, en su caso, de gestión dentro de los límites y pro-
cedimiento fijados por la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejo de Gobierno de la Universidad, y previa evaluación
de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria.

c) Participar en la promoción de la política de becas,
ayudas y créditos a los estudiantes, así como en las moda-
lidades de exención parcial o total del pago de los precios
públicos por prestación de servicios académicos.

d) Promover el establecimiento de convenios entre la Uni-
versidad y entidades públicas y privadas orientadas a completar
la formación del alumnado y facilitar su empleo.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Uni-
versidad y sus antiguos alumnos y alumnas, a fin de mantener
los vínculos y de potenciar las acciones de mecenazgo a favor
de la institución universitaria.

f) Establecer programas para facilitar la inserción profe-
sional de los titulados universitarios.

g) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica
de Universidades, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz
y demás disposiciones legales aplicables.

TITULO IV

ORGANIZACION DEL CONSEJO SOCIAL

Artículo 16. Organos del Consejo Social.
El Consejo Social de la Universidad de Cádiz se estructura

en órganos colegiados y unipersonales.
Son órganos colegiados el Pleno y las Comisiones.
Son órganos unipersonales el Presidente o Presidenta,

el Vicepresidente o Vicepresidenta y el Secretario o Secretaria.

Artículo 17. El Pleno.
El Pleno, integrado por todos los Consejeros y Consejeras,

es el máximo Organo de deliberación y decisión del Consejo.
1. Corresponde al Pleno conocer y pronunciarse sobre

todas las funciones previstas en el Título III de este Reglamento.
2. Asimismo, corresponde al Pleno:

a) Designar a sus representantes en el Consejo de Gobier-
no de la Universidad y las Fundaciones, agencias, asociaciones
y sociedades o cualquier otro ente de carácter representativo
en la que el Consejo Social tenga representación y ésta no
se encuentre regulada de manera estatutaria.

b) Elaborar el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Social, así como su modificación y ele-
vación a la autoridad correspondiente para su aprobación.

c) Aprobar el presupuesto anual del Consejo, para su
inclusión en el presupuesto de la Universidad con carácter
de partida específica, incluyendo los conceptos necesarios para
dotar a la secretaría del Consejo de los medios materiales
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

d) Aprobar la Memoria Anual del Consejo.
e) Acordar la propuesta de cese de cualquiera de sus

miembros de acuerdo con el artículo 10 de este Reglamento.
f) Crear las Comisiones que considere oportunas, fijar el

número de miembros que han de integrar cada Comisión y
elegir los miembros del Consejo Social que formarán parte
de las mismas.
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g) Constituir, a instancia de su Presidente o Presidenta,
las Comisiones Permanentes y los servicios o gabinetes de
carácter técnico, necesarios para su buen funcionamiento.

h) Aquellas otras que, en el ámbito de las funciones del
Consejo Social, se acuerden en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de éste.

3. El Pleno podrá delegar atribuciones concretas en las
Comisiones.

Artículo 18. Las Comisiones.
1. El Pleno del Consejo Social podrá crear Comisiones

en su seno, Permanentes o Transitorias, para el estudio y
seguimiento eficaz de los asuntos que así lo aconsejen.

2. Las Comisiones tendrán por objeto el estudio e informe
de cuantas cuestiones le sean propuestas por el Presidente
o Presidenta o por el Pleno entre las que sean propias del
Consejo Social, así como la preparación de los trabajos del
Pleno. En la constitución de las Comisiones se especificará
si las mismas tendrán carácter temporal o permanente.

Las Comisiones Permanentes serán, en su caso:

a) Comisión Ejecutiva. Se conforma como órgano de direc-
ción del Consejo, para el despacho de asuntos de trámite,
que no requieran la aprobación del Pleno, para tratar asuntos
de suma urgencia o necesidad o los que le delegue el Pleno,
debiendo dar cuenta de sus acuerdos al mismo.

b) Comisión de Relaciones con la Sociedad. Le corres-
ponde estudiar e informar de todos aquellos asuntos que hacen
referencia a las funciones del Consejo Social en relación con
la sociedad, que están detalladas en los artículos 13, 14 y
15 de este Reglamento.

c) Comisión Administrativa y Económica. Le corresponde
estudiar e informar de todos aquellos asuntos que hacen refe-
rencia a las funciones del Consejo Social de carácter admi-
nistrativo, económico o financiero, que están detalladas en
los artículos 13, 14 y 15 de este Reglamento.

d) Comisión Académica y de Investigación. Le corresponde
estudiar e informar de todos aquellos asuntos que hacen refe-
rencia a las funciones del Consejo Social en relación con la
gestión universitaria, que están detalladas en los artículos 13,
14 y 15 de este Reglamento.

e) Cualquiera otra cuya creación se estime necesaria.

Las Comisiones Transitorias tienen carácter temporal, por
lo que se extinguirán una vez que hayan finalizado el trabajo
que motivó su creación y éste haya sido remitido a la Secretaría
del Consejo para su elevación al Pleno, o cuando el Presidente
o Presidenta del Consejo lo estime oportuno.

3. Para crear una nueva Comisión Permanente o una
Comisión Transitoria es necesario un acuerdo por mayoría
absoluta del número legal de Vocales del Consejo.

4. Las Comisiones tendrán, al menos, la siguiente
composición:

a) El Presidente o Presidenta del Consejo Social, o Con-
sejero/a en quien delegue, que las preside.

b) El Rector o Rectora de la Universidad o Consejero/a
en quien delegue.

c) El Secretario o Secretaria del Consejo Social que hará
las funciones de Secretario o Secretaria de la Comisión.

d) Un vocal elegido entre los representantes miembros
de la Universidad o de entre los designados por ella.

e) Tres vocales elegidos entre aquellos que actúen en
representación de los intereses sociales.

Artículo 19. Funciones de la Comisión Ejecutiva.
Corresponde a la Comisión Ejecutiva las siguientes

funciones:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Pleno
y de las Comisiones del Consejo Social.

b) Colaborar con el Presidente o Presidenta en la dirección
del Consejo.

c) Examinar los informes emitidos por las distintas Comi-
siones del Consejo para su remisión al Pleno.

d) Aprobar las directrices y objetivos del anteproyecto de
Presupuesto anual del Consejo Social.

e) Solicitar a las autoridades académicas la elaboración
de informes sobre aspectos de gestión, presupuestarios, aca-
démicos o de cualquier otra naturaleza, necesarios para el
cumplimiento de su función, dando cuenta de los mismos
al Pleno.

f) Proponer al Pleno del Consejo la realización de estudios
y dictámenes externos, a iniciativa propia o a propuesta del
Presidente o Presidenta de las Comisiones.

g) Elaborar cuantos informes y estudios le sean requeridos
al Pleno.

h) Proponer al Pleno la concesión de distinciones y hono-
res, en el ámbito de las competencias del Consejo Social.

i) Supervisar las actividades del Consejo, fijar su calen-
dario de actuaciones y coordinar los trabajos de las distintas
Comisiones y órganos del mismo.

j) Estudiar, en su caso, las propuestas de reforma del
Reglamento.

k) Igualmente, le corresponderán las funciones que expre-
samente le sean delegadas por el Pleno.

Artículo 20. El Presidente o Presidenta.
1. El Presidente o la Presidenta ostenta la máxima repre-

sentación del Consejo Social, correspondiéndole la dirección
y la planificación general de la actividad del mismo.

2. El cargo de Presidente o la Presidenta estará sujeto
a las normas que, en materia de protocolo, establece la legis-
lación vigente.

Artículo 21. Funciones del Presidente o Presidenta.
a) Velar por el adecuado funcionamiento de los órganos

y servicios del Consejo Social.
b) Fijar el orden del día de las Sesiones del Consejo Social

que en todo caso deberá incluir aquellas propuestas y mociones
avaladas al menos por un 20 % de los miembros del mismo
y que fueran presentadas con una antelación de siete días.

c) Convocar, presidir y levantar las sesiones del Pleno
y de las Comisiones, así como dirigir sus deliberaciones.

d) Designar y proponer el nombramiento y cese del Secre-
tario o Secretaria del Consejo.

e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos tomados
por el Consejo, así como dar cuenta al mismo de la ejecución
de los acuerdos tomados.

f) Representar al Consejo en sus relaciones con otros órga-
nos o entidades.

g) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el buen
funcionamiento del Consejo.

Artículo 22. Ausencia o vacante del Presidente o Pre-
sidenta.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente
o Presidenta, éste será sustituido provisionalmente por el Vice-
presidente o Vicepresidenta y, en su defecto, por el Consejero/a
de más edad de entre los miembros que representen los inte-
reses sociales.

Artículo 23. El Vicepresidente o Vicepresidenta.
1. El Presidente o Presidenta del Consejo Social podrá

designar un Vicepresidente o Vicepresidenta entre los vocales
representantes de los intereses sociales del Consejo Social.
El Vicepresidente o Vicepresidenta sustituirá al Presidente o
Presidenta en caso de fallecimiento, vacante, ausencia o
renuncia.

2. El Vicepresidente o Vicepresidenta asumirá, además,
las funciones que el Presidente o Presidenta delegue en él;
y, entre otras, si así lo dispone éste, podrán presidir, de manera
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permanente u ocasional, las sesiones de las Comisiones que
el Pleno acuerde constituir.

Artículo 24. El Secretario o Secretaria.
El Secretario o Secretaria del Consejo Social se designará

de acuerdo con el artículo 7.2 del presente Reglamento.

Artículo 25. Funciones del Secretario o Secretaria.
a) Ejercer la jefatura directa de los servicios internos del

Consejo, sin perjuicio de la superior autoridad del Presidente
o Presidenta.

b) Despachar con el Presidente o Presidenta con la perio-
dicidad que éste determine y siempre que lo requiera la buena
marcha de los asuntos del Consejo.

c) Ejercer las funciones de asistencia y documentación
de los actos del Presidente o Presidenta.

d) Llevar un registro de disposiciones legislativas que afec-
ten al Consejo.

e) Custodiar la documentación a su cargo, organizar el
archivo y expedir certificaciones.

f) Proporcionar a los miembros del Consejo Social las
informaciones que le sean solicitadas y que fueran necesarias
para el ejercicio de sus funciones.

g) Levantar actas de las reuniones del Pleno y Comisiones
y actuar de fedatario de los actos y acuerdos de las mismas.

h) Elaborar la Memoria anual del Consejo.
i) Cuantos actos de gestión le sean atribuidos por el Pleno

o por el Presidente o Presidenta o sean propios del cargo.

Artículo 26. Ausencia o vacante del Secretario o Secretaria.
En caso de ausencia, vacante o enfermedad, del Secretario

o Secretaria ejercerá sus funciones el Consejero o Consejera
que designe el Presidente o Presidenta.

TITULO V

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SOCIAL

Artículo 27. Funcionamiento.
1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en Comisiones.
2. El Pleno deberá adoptar todas las decisiones que corres-

pondan al Consejo Social. Las Comisiones y sus trabajos ten-
drán carácter informativo y de preparación de las propuestas
de decisión a adoptar en el Pleno, salvo lo dispuesto en el
número siguiente.

3. El Pleno podrá delegar atribuciones concretas en las
Comisiones. De los acuerdos adoptados por las Comisiones
en materias delegadas se dará cuenta al Pleno en la siguiente
reunión.

4. Además de sus miembros, al Pleno y a las Comisiones
podrán asistir, por invitación del Presidente o Presidenta, con
voz y sin voto, otros cargos o funcionarios de la Universidad,
así como técnicos o expertos que, sin ser miembros del Con-
sejo, se estime conveniente por el Presidente o Presidenta
en razón de la materia objeto de estudio o seguimiento, de
acuerdo con el orden del día de la sesión de que se trate.

Artículo 28. Sesiones.
El Pleno se reunirá con carácter ordinario al menos una

vez cada seis meses en período lectivo y conocerá de los asun-
tos incluidos en el Orden del Día.

No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no
figure en el Orden del Día, salvo que estando presentes todos
sus miembros y siendo un asunto urgente, así se acuerde
por mayoría absoluta.

En sesiones extraordinarias, se reunirá el Pleno cuando
así lo acuerde el Presidente o Presidenta, o sea solicitado
al menos por el veinte por ciento de sus miembros mediante
escrito motivado.

Las Comisiones se reunirán:

a) Por acuerdo del Pleno.
b) Por iniciativa del Presidente o Presidenta del Consejo

o persona delegada.
c) A petición del veinte por ciento de sus miembros.

Las Comisiones informarán al Pleno del resultado de sus
trabajos y propondrán para su aprobación sus conclusiones
definitivas.

Artículo 29. Procedimiento de convocatoria.
1. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones serán con-

vocadas por la persona que las preside con una antelación
mínima de 7 días, las ordinarias; y de 48 horas, las
extraordinarias.

2. Las convocatorias serán notificadas por el Secretario
o la Secretaria a cada uno de los miembros del Consejo Social,
por escrito o por cualquier otro medio telemático que asegure
la autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad y
conservación de la información y de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005
(BOUCA núm. 24, Corrección de errores BOUCA núm. 25).

3. En la convocatoria figurará el orden del día y la fecha,
hora y lugar de celebración de la sesión, y se acompañará
de la documentación básica referida a los asuntos que se
vayan a tratar en la misma, sin perjuicio del derecho que
asiste a los Consejeros y Consejeras de requerir o consultar
en la Secretaría la documentación adicional que considere
necesaria.

4. El orden del día del Pleno y de las Comisiones per-
manentes será fijado por el Presidente o la Presidenta que
podrá considerar las peticiones de inclusión de propuestas
o mociones realizadas por otros vocales del Consejo. A los
efectos de favorecer el desarrollo de las convocatorias de los
Organos Colegiados del Consejo Social, los distintos órganos
universitarios deberán remitir las informaciones y documen-
tación que les sean requeridas, así como realizar los trámites
necesarios para el ejercicio de las funciones de éstos con la
mayor celeridad posible.

Artículo 30. Constitución válida de los Organos Cole-
giados.

1. Para que los Organos Colegiados queden válidamente
constituidos en primera convocatoria, será necesaria la asis-
tencia de la mayoría absoluta de los Consejeros y Consejeras
que los integran incluyendo a quien los preside y quien actúe
como Secretario o Secretaria, o en su caso, de quienes le
sustituyan.

2. En segunda convocatoria será suficiente con que asista
el Presidente o la Presidenta, quien actúe como Secretario
o Secretaria y un tercio de los Consejeros o Consejeras.

3. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá trans-
currir, por lo menos, 30 minutos.

Artículo 31. Forma de adoptar los acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo Social se adoptarán por asen-

timiento o por votación.
2. Se entenderán adoptados por asentimiento los acuerdos

que versen sobre propuestas respecto a las que no se hayan
formulado objeciones por ningún miembro del Consejo.

3. Los restantes acuerdos se adoptarán por votación, sien-
do necesaria la mayoría simple de los Consejeros y Consejeras
asistentes a la correspondiente sesión, excepto en los supues-
tos en que se requiera una mayoría cualificada. En caso de
empate, decidirá el voto de calidad de quien presida la sesión.

4. Las votaciones podrán ser públicas o secretas, cuando
así lo decida el Presidente o la Presidenta, por iniciativa propia
o a petición de un miembro del Consejo Social. En todo caso,
las votaciones relativas a personas serán secretas.
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5. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que
no figure en el orden del día de la correspondiente sesión,
salvo en el caso de que estando presentes todos sus miembros,
por sí o por delegación, y siendo un asunto urgente, así se
acuerde por mayoría absoluta.

Artículo 32. Acuerdos que requieren mayoría cualificada.
1. Se requerirá mayoría absoluta de los miembros que

componen el Consejo Social para adoptar las siguientes
decisiones:

a) Aprobar el presupuesto y la programación plurianual
de la Universidad.

b) Proponer la creación, modificación o supresión, de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores,
Escuelas Universitarias Politécnicas e Institutos Universitarios
de Investigación.

c) Proponer la adscripción a la Universidad, o la revo-
cación de la misma, de Centros de Investigación de carácter
público o privado y de Centros docentes públicos o privados.

d) Aprobar el régimen general de precios de las ense-
ñanzas propias, cursos de especialización y demás actividades
autorizadas a la Universidad.

e) Aprobar las normas que regulan el progreso y la per-
manencia de los estudiantes en la Universidad.

f) Aprobar la propuesta de cese de un Consejero o Con-
sejera, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 10,
apartados 3 y 4 de este Reglamento.

g) Aprobar la propuesta de Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Social, así como sus modi-
ficaciones.

h) Cuantas otras decida el Pleno del Consejo Social por
mayoría simple de los miembros del Consejo Social que asistan
al mismo.

Artículo 33. Delegación del voto.
1. Los vocales del Consejo Social desempeñarán sus car-

gos personalmente. No obstante, para una sesión concreta
podrán delegar su voto, mediante escrito dirigido al Presidente
o la Presidenta, en otro miembro del Consejo Social.

2. A efectos de establecer el número de asistentes así
como las mayorías, se considerarán presentes los miembros
del Consejo Social que hayan ejercido correctamente la dele-
gación del voto.

Artículo 34. Actas.
1. De cada sesión se redactará acta, que contendrá, como

mínimo, las circunstancias de lugar y tiempo en que se celebró,
número e identificación de las personas que asistieron, los
puntos principales de la deliberación, la forma y resultado
de la votación, si la hubiera, y el contenido de los acuerdos.

2. Los Consejeros y Consejeras presentes en una votación
podrán hacer constar en el acta su voto contrario al acuerdo
adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier
otra circunstancia que consideren pertinente.

3. Las actas serán firmadas por el Secretario o la Secretaria
con el visto bueno del Presidente o la Presidenta, y se apro-
barán, si procede, en la misma o en la siguiente sesión del
Organo Colegiado.

Artículo 35. Ejecución de los acuerdos.
Corresponde al Rector o la Rectora de la Universidad la

ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo Social.
A tal fin, el Secretario o la Secretaria del Consejo Social remitirá
al rectorado, con el visto bueno del Presidente o la Presidenta,
certificación de los acuerdos adoptados.

Artículo 36. Designación de los representantes del Consejo
Social.

1. La representación del Consejo Social en el Consejo
de Gobierno de la Universidad será designada por el Pleno,
a propuesta por el Presidente o la Presidenta.

2. La representación del Consejo Social en las Funda-
ciones, agencias, asociaciones y sociedades o cualquier otro
ente de carácter representativo, cuando ésta no se encuentre
regulada de manera estatutaria, recaerá sobre el Presidente
o la Presidenta, o en el miembro del Consejo en quien éste
delegue. En el caso de ser necesario designar a mayor número
de representantes, se hará por acuerdo en Pleno, a propuesta
del Presidente o la Presidenta.

Artículo 37. Régimen jurídico-administrativo de los acuer-
dos del Consejo Social.

1. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía admi-
nistrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

2. No obstante lo anterior, el Pleno del Consejo Social
será competente para realizar la revisión de oficio de sus pro-
pios acuerdos en los términos previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El Consejo Social podrá solicitar informe de la Asesoría
Jurídica de la Universidad sobre los recursos presentados con-
tra sus actos.

TITULO VI

DEL REGIMEN ECONOMICO Y LA ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SOCIAL

Artículo 38. Recursos económicos.
1. El Consejo Social tendrá independencia para la gestión

de sus recursos económicos. Para ello el Presidente o la Pre-
sidenta, asistido, en su caso, por la Comisión Económica,
elaborará su propio presupuesto que será aprobado por el Pleno
y remitido al Consejo de Gobierno de la Universidad a efectos
de su integración en el proyecto de presupuestos generales
de la misma.

2. Dentro de las disponibilidades presupuestarias del Con-
sejo Social, corresponde al Secretario o la Secretaria, sin per-
juicio de la superior autoridad del Presidente o Presidenta,
la propuesta de autorización de los gastos de funcionamiento.
Para el resto de las fases de gestión del gasto se estará a
lo dispuesto en las normas de ejecución establecidas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en la normativa de la
propia Universidad.

Artículo 39. Recursos materiales.
La Universidad proporcionará al Consejo Social los locales

y servicios necesarios para el adecuado desarrollo de las fun-
ciones y actividades que les son inherentes a su Presidencia,
su Secretaría, los Consejeros y Consejeras y el personal de
administración y servicio que trabaja para el Consejo Social.
Los referidos locales deberán estar dotados de conexión tele-
fónica y acceso a internet.

Artículo 40. Organización administrativa.
1. El Consejo Social tendrá independencia organizativa

y para ello dispondrá de los recursos humanos necesarios
para posibilitar el efectivo ejercicio de sus funciones.

2. Los puestos de trabajo que puedan ser requeridos desde
el Consejo Social, serán cubiertos por personal incluido en
la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad, de acuer-
do con la calificación que reciba en ella en relación con la
naturaleza de la actividad que desempeñe. Su selección y
adscripción se realizará por los procedimientos establecidos
en la legislación básica de funcionarios y en la normativa espe-
cífica de la Universidad.

3. Corresponde al Presidente o la Presidenta del Consejo
Social realizar la propuesta de nombramiento de los puestos
de libre designación.
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TITULO VII

REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 41. Reforma del Reglamento.
1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento

deberá ir acompañada de un texto articulado y será propuesta
al Pleno por el Presidente o Presidenta o, al menos, por un
tercio de los miembros del Consejo Social.

2. Aprobada la propuesta de reforma por una mayoría
de dos tercios de los miembros del Consejo Social, se remitirá
a la Consejería competente en materia de Universidades de
la Junta de Andalucía para su aprobación y publicación.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se dispone la celebración del Año Europeo de la
Ciudadanía a través de la Educación en los centros
educativos andaluces en el curso 2005-2006.

El Consejo de Ministros del Consejo de Europa ha pro-
clamado el 2005 como «Año Europeo de la Ciudadanía a
través de la Educación». El Consejo de Europa desea destacar
así la importancia crucial que tiene la educación en el desarrollo
de una ciudadanía activa y en la promoción de la cultura
de la participación en una sociedad democrática.

La educación para la ciudadanía democrática y para los
derechos humanos desarrolla el pensamiento crítico y mejora
la convivencia, facilita la comprensión mutua, el diálogo inter-
cultural, la solidaridad, la igualdad entre hombres y mujeres
y las relaciones armoniosas en los pueblos y entre los pueblos.
La educación para la ciudadanía democrática y para los dere-
chos humanos favorece así mismo el sentimiento de perte-
nencia a la comunidad europea y la toma de conciencia de
sus valores cívicos y democráticos y el respeto al imperio de
la ley.

El objetivo de esta conmemoración es estimular un interés
general por la educación para la ciudadanía democrática, hacer
consciente a la población de cómo la educación de la ciu-
dadanía para la participación democrática favorece la cohesión
social, el entendimiento intercultural y el respeto de la diver-
sidad y de los derechos humanos.

El Consejo de Europa ha constituido un Comité «ad hoc»
(CAHCIT), integrado por representantes de diversos sectores.
Dicho Comité ha elaborado el documento «Aprender y Vivir
la Democracia» como orientación y punto de partida para ini-
ciativas de los Estados miembros del Consejo de Europa. Así
mismo, el Consejo de Europa ha invitado a los distintos países
miembros a constituir en su ámbito territorial estructuras de
coordinación para el desarrollo de los objetivos y de las actua-
ciones de la conmemoración. Por ello, se ha constituido el
Comité Español como contribución de España al Año Europeo
para la Ciudadanía Democrática y por Orden de esta Consejería
de Educación de 25 de abril de 2005 (BOJA de 16 de mayo),
el Comité Andaluz para la Conmemoración del Año Europeo
de la Ciudadanía a través de la Educación, que en su primera
reunión ha considerado necesario hacer partícipes a los centros
educativos de Andalucía en el desarrollo de las actividades
que se programen para dicha conmemoración, así como su
extensión al período comprendido por el curso escolar
2005-2006.

Por todo ello, esta Consejería de Educación dispone:

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto impulsar
la celebración del Año Europeo de la Ciudadanía a través de
la Educación en los centros educativos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en el curso 2005-2006.

Artículo 2. El Comité Andaluz para la Conmemoración
del Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación,
establecido en la Orden de 25 de abril de 2005, coordinará
en Andalucía las diferentes actuaciones para esta conmemo-
ración, promoviendo la colaboración en ella de las diversas
instituciones y órganos en él representados.

Artículo 3. Los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía realizarán una programación de actividades
con motivo de la celebración del Año Europeo de la Ciudadanía
a través de la Educación, que abarcará el curso 2005-2006
y habrá de incluirse, previa reflexión y aprobación por el Con-
sejo Escolar, en el correspondiente Plan Anual de Centro.

En dicha programación los centros educativos andaluces
tendrán en cuenta que la educación para la ciudadanía demo-
crática y para los derechos humanos puede ayudar a desarrollar
el pensamiento crítico y a aprender lo que es la convivencia,
con objeto de facilitar la comprensión mutua, el diálogo inter-
cultural, la solidaridad y la igualdad entre hombres y mujeres.
Así mismo, considerarán que la educación para la ciudadanía
democrática y para los derechos humanos favorece el sen-
timiento de pertenencia a Europa y la toma de conciencia
de sus valores.

Artículo 4. La programación a que se refiere el apartado
anterior se llevará a cabo mediante enfoques educativos y
métodos de enseñanza que faciliten la adquisición de habi-
lidades para la convivencia y para la participación en una
sociedad democrática, que prevengan actitudes violentas,
racistas e intolerantes, y que rechacen el pensamiento extre-
mista.

Para la consecución de tales objetivos se tendrá en cuenta
el desarrollo de las siguientes competencias básicas:

- Resolver conflictos de forma no violenta.
- Argumentar en defensa de los puntos de vista propios.
- Escuchar, comprender e interpretar los argumentos de

otras personas.
- Reconocer y aceptar las diferencias.
- Elegir, considerar alternativas y someterlas a un análisis

ético.
- Asumir responsabilidades compartidas.
- Establecer relaciones constructivas, no agresivas, con

los demás.
- Realizar un enfoque crítico de la información, los mode-

los de pensamiento y los conceptos filosóficos, religiosos, socia-
les, políticos y culturales, manteniendo al mismo tiempo un
compromiso con los valores fundamentales de la ciudadanía
europea.

- Reforzar los principios democráticos y de participación
en los diversos ámbitos que configuran la ciudadanía colectiva.

Artículo 5. Aunque la programación de actividades a que
se refieren los apartados anteriores abarca todo el curso
2005-2006, la celebración del Día de la Constitución en el
mes de diciembre, del Día de Andalucía en el mes de febrero
y del Día de Europa en el mes de mayo serán centros de
referencia para todas aquellas actividades que, con carácter
transversal, e interdisiciplinar se desarrollen en los centros
educativos de Andalucía.

Artículo 6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
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competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas por ellos para esta conmemoración,
a fin de garantizar una celebración abierta a la iniciativa de
los centros educativos.

A tal fin, en cada una de las provincias andaluzas se
creará un Grupo de Trabajo que, en coordinación con el Comité
Andaluz establecido en la Orden de 25 de abril de 2005,
por la que se dispone la creación del Comité Andaluz para
la Conmemoración del Año Europeo de la Ciudadanía a través
de la Educación, desarrollará una serie de actuaciones pro-
vinciales que faciliten a los centros educativos el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden. El Grupo de Trabajo,
cuya composición y nombramiento corresponderá a la persona
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación, podrá contar con la participación de organizaciones
y personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la
educación para la ciudadanía democrática y para los derechos
humanos.

Artículo 7. Los Centros del Profesorado, como espacios
de encuentro y comunicación de experiencias, promoverán
creativamente esta iniciativa, dinamizando, asesorando y apo-
yando las propuestas de los centros educativos.

Igualmente la Inspección Educativa asesorará a los centros
docentes en la elaboración de la programación de actividades
mencionadas en el artículo tercero de la presente Orden.

Artículo 8. En las Delegaciones Provinciales, y en la página
web, se creará un registro de actividades y materiales realizados
por los centros educativos de Andalucía para esta conme-
moración.

En cada Delegación Provincial se seleccionarán experien-
cias, materiales, proyectos y actividades que, por su interés,
recibirán un reconocimiento expreso y serán dadas a conocer
al resto de los centros educativos de la Comunidad Autónoma.
Las actividades seleccionadas por las Delegaciones Provin-
ciales se presentarán en un encuentro regional.

Artículo 9. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación se nombrará una persona responsable
de la coordinación, apoyo y dinamización de las actividades
en la provincia.

En la Consejería de Educación, se nombrará un Coor-
dinador o Coordinadora de los actos para la conmemoración
del Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación.

Artículo 10. Las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación, en el ámbito de sus competencias, infor-
marán de la publicación de la presente Orden a todos los
centros docentes de su ámbito territorial.

Los directores y directoras de los centros dispondrán lo
necesario para que la misma sea conocida por todos los sec-
tores de la comunidad educativa del centro.

Artículo 11. Se autoriza a las distintas Direcciones Gene-
rales de la Consejería de Educación para que en el ámbito
de sus competencias desarrollen actuaciones para la celebra-
ción del Año Europeo de la Ciudadanía a través de la
Educación.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, coordinación e interpretación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 9 de septiembre de 2005, por la que
se establecen el procedimiento y las bases reguladoras
de la concesión de becas de formación en el Area
de Documentación del Instituto Andaluz de la Mujer,
y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece
que las subvenciones y ayudas que se concedan con cargo
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad. A tal efecto, se aprobarán por la Con-
sejería correspondiente las oportunas bases reguladoras para
su concesión.

Con el fin de fomentar la formación en técnicas docu-
mentales y de información aplicadas al Area de Documentación
del Instituto Andaluz de la Mujer y como apoyo a las tareas
de la mencionada Area, se considera conveniente la convo-
catoria de becas de formación.

La gestión de las becas a que se refiere esta Orden se
realizará de acuerdo con los principios que regula el artículo 8.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer y en uso de las facultades que me confiere la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión por el Instituto Andaluz de la
Mujer de becas destinadas a la formación en las tareas docu-
mentales y de información propias de dicho Organismo, y efec-
tuar su convocatoria para el ejercicio 2005.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejer-
cicio, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y norma de desarrollo.

Artículo 2. Duración de las becas.
1. Las becas tendrán una duración de doce meses,

pudiendo prorrogarse, en su caso, por otros doce meses como
máximo, siempre que lo permitan las disponibilidades pre-
supuestarias.

2. Antes de transcurrir el período inicial de las becas,
y, a petición de la persona interesada, la titular del Instituto
Andaluz de la Mujer podrá, teniendo en cuenta la memoria
elaborada por las personas becadas y el informe de la persona
responsable del trabajo, prorrogar el disfrute de las mismas
mediante Resolución que deberá dictarse al efecto.

3. La fecha de iniciación del disfrute de las becas se
determinará en la respectiva Resolución de concesión.

Artículo 3. Dotación de la beca.
1. La cuantía de cada una de las becas tendrá la dotación

que se señale en la convocatoria.
2. Las becas comprenden también un seguro de accidente

individual.
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3. La asignación de las becas que sean objeto de prórroga
experimentará durante la misma la correspondiente revisión
con arreglo al Indice de Precios al Consumo.

Artículo 4. Financiación de las actividades becadas.
Las becas que se otorguen al amparo de las presentes

bases reguladoras no serán compatibles con otras becas, sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar las becas objeto de esta Orden las

personas físicas que, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea y tener vecindad en cualquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Haber superado el primer o segundo ciclo de los estu-
dios universitarios de Biblioteconomía y Documentación.

c) No haber transcurrido más de cinco años desde la
fecha de finalización de los estudios universitarios mencio-
nados en el párrafo anterior.

d) No haber sido separada la persona solicitante del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas mediante
expediente disciplinario.

2. Los requisitos a los que se refieren las letras a), b)
y d) del apartado 1 de este artículo deberán mantenerse hasta
la finalización de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas
de que pueda ser objeto.

3. No se valorarán los expedientes de las personas can-
didatas que no cumplan con los requisitos requeridos.

4. No podrán ser beneficiarias las personas en quienes
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

5. Atendiendo a la naturaleza de las becas reguladas por
la presente Orden, al amparo de lo establecido en los artículos
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, las per-
sonas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación de
acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son deu-
doras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de becas se tramitará en

régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las becas reguladas en la presente

Orden, dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer,
deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I. Los
modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar en la
página web del Instituto Andaluz de la Mujer en la dirección
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. Igualmente,
estarán a disposición de las personas interesadas en la sede
del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia autenticada del Documento Nacional de
Identidad y de la Tarjeta de Identificación Fiscal. Este último
documento sólo se exigirá cuando no figure en el DNI el código
o carácter de verificación, constituido por una letra mayúscula.
Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea
aportarán la documentación equivalente.

b) Copia autenticada del título universitario exigido, o,
en el caso de no disponer del mismo, copia autenticada de
la certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener abo-
nados los derechos, expedida de acuerdo con la Resolución
de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación del Ministerio de Educación y
Ciencia.

c) Copia autenticada de la certificación del expediente
académico con las asignaturas y calificaciones obtenidas y
fecha de finalización de los estudios de la titulación requerida
por la convocatoria.

d) Currículum vitae, en el que, de forma ordenada, se
recogerá: Primero la titulación académica recibida en Biblio-
teconomía y Documentación y la calificación media obtenida
en la misma, especificando este dato para los ciclos primero
y segundo, en el caso de contar con ambas titulaciones; des-
pués la experiencia que, en su caso, se tenga en la materia
objeto de la beca, indicando claramente si se trata de contrato/s
y/o beca/s, entidad/es convocante/s y meses trabajados (no
se incluirán en este apartado prácticas académicas de obligada
ejecución para la obtención de la titulación académica exigida);
seguirán las actividades complementarias de formación en la
materia objeto de las presentes becas (cursos, etc. sobre Biblio-
teconomía y Documentación y/o Informática documental), indi-
cando claramente la entidad organizadora y las horas de cada
actividad; finalizará con méritos de otro tipo, siempre y cuando
sean relevantes en relación a la materia objeto de esta beca
(asistencia a congresos, etc.; publicaciones; formación en estu-
dios de género; idiomas; mecanografía; etc.) El currículo irá
acompañado de copia autenticada de los documentos que
acrediten los méritos alegados, ordenados y numerados con-
forme a como se hayan recogido en el currículo, en el que
cada mérito alegado deberá indicar el número o números de
los documentos que lo acreditan. No se valorarán aquellos
méritos que no se acrediten documentalmente.

e) Declaración expresa responsable de no encontrarse
incursa en las prohibiciones para ser persona beneficiaria de
estas becas recogidas en el artículo 5.4 de esta Orden.

f) Declaración expresa responsable de tener vecindad en
cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de
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Andalucía, con el compromiso de presentar la correspondiente
certificación de empadronamiento en el supuesto de resultar
adjudicataria de una de las becas.

g) Declaración expresa responsable de otras becas o con-
tratos de otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, de las que esté disfrutando en
el momento de la solicitud y, en su caso, el compromiso de
renunciar a los mismos en el supuesto de resultar adjudicataria
de una de las becas.

h) Declaración responsable de no haber sido separada
la persona solicitante del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

3. Las referidas declaraciones expresas responsables se
ajustarán al modelo de impreso que figura en el Anexo II de
esta Orden.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán, preferente-
mente, en los Registros de los Centros Provinciales de la Mujer
dependientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas resoluciones de convocatoria.

Artículo 8. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a la persona interesada para
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Criterios objetivos para la concesión de la beca.
La selección de las personas candidatas se efectuará en

dos fases:
1. En la primera fase se valorarán los méritos que se

señalan a continuación y en el porcentaje máximo que, asi-
mismo, se indica:

a) Expediente académico en su conjunto: Hasta el 40%.
b) Experiencia en trabajos relacionados con la Bibliote-

conomía y la Documentación: Hasta un 35%.
c) Cursos, etc., sobre Biblioteconomía y Documentación

y/o Informática documental: Hasta el 20%.
d) Otros méritos (publicaciones, estudios de género, meca-

nografia, etc.): Hasta el 5%.

2. Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al bare-
mo, la Comisión de Valoración y Selección elaborará una rela-
ción de personas candidatas por el orden de puntuación obte-
nida y determinará el número de las mismas que accederá
a la segunda fase.

3. En la segunda fase las personas seleccionadas serán
convocadas a una entrevista personal con la Comisión de Valo-
ración y Selección y a la realización de una pequeña prueba
relacionada con las tareas a desarrollar en el caso de resultar
adjudicatarias de las becas.

En esta segunda fase se valorarán las aptitudes de la
persona aspirante de 0 a 10 puntos.

4. En el caso que la Comisión de Selección entendiera
que ninguna de las personas candidatas cumple con los requi-
sitos necesarios para acceder a una beca ésta podría declararse
desierta.

Artículo 10. Tramitación y resolución.
1. Para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y

la selección de personas candidatas se constituirá una Comi-
sión de Valoración y Selección, que estará presidida por la
Secretaria General del Instituto Andaluz de la Mujer, y de la
que formarán parte como vocales, la persona responsable del
Servicio de Personal y Administración General y la del Gabinete
de Estudios y Programas, del que depende el Departamento
de Documentación y Biblioteca. Asimismo, se designará entre
el personal adscrito al Departamento de Documentación y
Biblioteca a una persona que ejercerá como Secretaria con
voz y sin voto.

2. Dicha Comisión valorará los méritos alegados y debi-
damente acreditados que se recogen en el artículo 7.2 de la
presente Orden y se regirá por las normas contenidas en el
Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, pudiendo las personas interesadas ejercitar contra las
personas integrantes de la misma el derecho de recusación a
que se refiere el artículo 29 de la citada Ley.

3. Concluidas las dos fases del proceso selectivo, la Comi-
sión de Valoración y Selección elaborará una relación de per-
sonas seleccionadas, por orden de puntuación. La Presidenta
de la Comisión ordenará la publicación de dicha selección
para que las personas candidatas con mayor puntuación pre-
senten, en el plazo máximo de siete días desde la publicación,
la renuncia, en su caso, a otras becas o contratos, así como
copia autenticada de la certificación de empadronamiento
expedida por el Ayuntamiento correspondiente. Transcurrido
dicho plazo sin haberse efectuado la renuncia o sin presentar
la referida certificación de empadronamiento la persona can-
didata quedará excluida del proceso selectivo.

4. La Comisión de Valoración y Selección formulará a
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer la propuesta
definitiva de adjudicación de las becas convocadas, en la que
se incluirá una relación de hasta nueve personas candidatas
suplentes para los casos de renuncias a los que se refiere
el artículo 13 de esta Orden. A la vista de dicha relación
definitiva propuesta, la Directora del Instituto Andaluz de la
Mujer resolverá lo procedente respecto a la concesión o dene-
gación de la beca solicitada, ordenando la notificación de la
resolución a las personas interesadas y su publicación. Esta
resolución contendrá, como mínimo, los extremos indicados
en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

5. Los expedientes de gastos deberán ser sometidos a
fiscalización previa.

6. No se podrá resolver la concesión de la beca a personas
incursas en alguna de las circunstancias a las que se refiere
el artículo 5.4 de la presente Orden, y no se podrá proponer
el pago de ayudas a personas beneficiarias que no hayan
justificado adecuadamente subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses, a contar a partir del día siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de las solicitudes,
siendo desestimatorio el sentido del silencio administrativo,
en su caso.

8. Las becas concedidas deberán ser publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se impute, persona
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la ayuda.

9. Contra la resolución de concesión o denegación de
la beca, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Artículo 11. Condiciones del disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de estas becas no supone nin-

guna relación contractual o estatutaria con el Instituto ni impli-
ca ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
de las personas beneficiarias a la plantilla del mismo.

2. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse la
persona becada al Centro de Documentación del Instituto
Andaluz de la Mujer.

3. Los trabajos, estudios e informes realizados por la per-
sona beneficiaria dentro de la beca serán propiedad del Instituto
Andaluz de la Mujer. Sólo podrá procederse a su publicación
o difusión previa autorización expresa del Instituto Andaluz
de la Mujer, en cuyo caso la persona deberá hacer constar
que la actividad se ha realizado mediante una beca de este
Organismo.

4. La persona beneficiaria deberá cumplir el régimen de
formación que se establezca por el Instituto Andaluz de la
Mujer, y sus actividades se desarrollarán en las dependencias
de los Servicios Centrales del citado Organismo, en el horario
que se determine y bajo la supervisión y control de la persona
responsable del Departamento de Documentación y Biblioteca.

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las actividades de formación a realizar por personas

becadas serán coordinadas por la persona responsable del
Departamento de Documentación y Biblioteca del Instituto
Andaluz de la Mujer, siendo obligatoria la presencia física en
las dependencias de este Organismo.

2. Conforme determina el artículo 14 de la Ley General
de Subvenciones, las personas beneficiarias de esta ayuda,
además de las obligaciones a que se refiere el apartado anterior,
tendrán las siguientes:

a) Realizar el régimen de formación que es objeto de
esta beca en el plazo y con las condiciones que se recogen
en la presente Orden, así como presentar en el mes anterior
a la finalización del período inicial de duración de la beca
una memoria de las actividades realizadas.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Instituto Andaluz de la Mujer y a las de control
financiero que puedan ejercerse por la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

c) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, en su caso,
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de esta ayuda.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer todos aque-
llos cambios de domicilio a efectos de notificaciones durante
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

e) Las personas adjudicatarias deberán facilitar cuanta
información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

f) Las personas beneficiarias están obligadas a hacer cons-
tar en toda información o publicidad que se efectúe de la
actividad objeto de la beca que la misma está financiada por
el Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de Andalucía.

g) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

h) Reintegrar el importe de la beca percibida en los
supuestos contemplados en el artículo 16 de la presente Orden.

Artículo 13. Renuncia e incidencias.
1. Toda alteración de las condiciones y méritos tenidos

en cuenta para la concesión de la beca y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias, así como cualesquiera otras, la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. En el plazo de cinco días siguientes a la notificación
de la resolución de concesión de la beca, la persona bene-
ficiaria deberá proceder a la aceptación de la misma y de
cuantas obligaciones se deriven de la presente Orden, de lo
que deberá quedar constancia en el expediente. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya manifestado dicha aceptación,
la resolución perderá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación a la persona interesada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13.4 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del
apartado anterior, la renuncia expresa a la beca deberá ser
comunicada por la persona beneficiaria mediante escrito diri-
gido a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer con al
menos cinco días hábiles de antelación a la fecha en que
deba incorporarse al Centro de destino. Tanto en los casos
de renuncia como de pérdida de eficacia de la resolución,
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer podrá adjudicar
la beca a la persona que haya obtenido la siguiente mejor
puntuación de acuerdo con la valoración realizada por la Comi-
sión de Valoración y Selección.

4. En el caso de que la persona beneficiaria haya comen-
zado a disfrutar la beca de formación, la renuncia a la misma
se formulará en idéntica forma a la prevista en el párrafo ante-
rior, con una antelación mínima de cinco días hábiles a la
fecha en la que ésta desee hacerla efectiva. La beca quedará
igualmente disponible para su cobertura por el tiempo que
reste hasta su finalización por el procedimiento indicado en
el apartado anterior.

5. La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los
derechos económicos que se prevén en el apartado 1 del artí-
culo 3 en la cuantía correspondiente a la beca no disfrutada.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago.
La beca se hará efectiva en mensualidades vencidas, pre-

vio certificado acreditativo de la persona responsable del Depar-
tamento de Documentación y Biblioteca de la realización de
la actividad. Los pagos a realizar estarán sujetos a las reten-
ciones del IRPF que procedan.

Artículo 15. Justificación.
La beca se entenderá justificada con la realización del

programa de formación que es objeto de la misma, quedando
materializada esta justificación mediante el certificado acre-
ditativo de la realización de la actividad a que hace referencia
el artículo anterior.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la beca hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la beca.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la beca, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la misma.

f) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en esta
Orden.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órgano
competente para resolver el mismo que de acuerdo con la
presente Orden, tiene atribuida la facultad de resolver sobre
la concesión de las becas.

4. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación del principio de pro-
porcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en la letra n) del
artículo 17.3 de la Ley General de Subvenciones.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las becas a que se refiere la presente Orden, además de

lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan
las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y por el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así

como por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de becas
para 2005.

Se convoca para el ejercicio 2005 la concesión de tres
becas destinadas a la formación en las tareas propias del Centro
de Documentación del Instituto Andaluz de la Mujer, de con-
formidad con las siguientes determinaciones:

1. Las tres becas se desarrollarán en las dependencias
del Centro de Documentación del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. La cuantía de cada una de las becas tendrá una dota-
ción íntegra de 13.000 euros.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días hábiles, contado a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

4. Forma de cumplimentación y presentación de las
solicitudes:

a) Las solicitudes de las becas, dirigidas a la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer deberán ajustarse al modelo
que figura en el Anexo I de la presente Orden. Los modelos
de solicitud se podrán obtener y confeccionar en la página
web del Instituto Andaluz de la Mujer en la dirección www.jun-
tadeandalucia.es/institutodelamujer. Igualmente estarán a dis-
posición de las personas interesadas en la sede del Instituto
Andaluz de la Mujer y en sus Centros Provinciales.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes, junto con la documentación
exigida en el artículo 7.2 de la presente Orden, se presentarán
preferentemente en los Registros de los Centros Provinciales
de la Mujer dependientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

Disposición adicional tercera. Delegación en materia de
convocatorias.

Se delega en la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
la competencia para efectuar las sucesivas convocatorias de
las becas reguladas en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Museos, por la que se amplía
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones a los Museos de la Comunidad Autó-
noma Andaluza para el año 2005.

Por Resolución de 24 de enero de 2005, de la Dirección
General de Museos se convocaron subvenciones a los Museos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005.

De conformidad con el artículo 9 de la Orden de 2 de
septiembre de 2002, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a los Museos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 118, de
8.10.02) el plazo para dictar resolución expresa y notificarla
será de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la Resolución de la convocatoria, entendiendo éste sus-
pendido durante el lapso comprendido entre esta fecha y el
día en que expire el plazo para la presentación de solicitudes
por los interesados.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso
de las competencias que me atribuye la Resolución de con-
vocatoria, a propuesta del Servicio de Museos y Conjuntos
Arqueológicos y Monumentales,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
del procedimiento referido por un período de dos meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artículo
42.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Director General,
Pablo Suárez Martín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.
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Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
página web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 1 de septiembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto «Procesos
de control de memoria de trabajo y las tareas de traducción
e interpretación» BSO2002-00159 (Ref. 980).

Investigador responsable: Doña María Teresa Bajo Molina.
Funciones del becario:
- Obtención y análisis de datos de potenciales evocados.
- Preparación de experimentos mediante E-prime.
Requisitos de los candidatos: Licenciados en Psicología.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 630 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:

- Calificación en la licenciatura, cursos de doctorado
realizados.

- Experiencia en proyectos de investigación relacionados
con el lenguaje, experiencia con E-prime, programas estadís-
ticos de análisis de datos y técnicas de potenciales evocados.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Teresa Bajo Molina.
- Sr. Alfonso Palma Reyes.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita al Convenio de cola-
boración entre la Empresa de Gestión Ambiental (EGMASA)
y la Universidad de Granada para la realización conjunta de
estudios sobre Flora Andaluza (contrato núm. 2001) (Ref.
983).

Investigador responsable: Don Gabriel Blanca López.
Funciones del becario:
- Manejo de bases de datos.
- Toma de datos en campo sobre la Flora de Andalucía

Oriental.
- Coordinación de equipos y apoyo burocrático.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Bio-

lógicas, especialidad Botánica o equivalente.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 900 euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 mes (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Currículum vitae.
- Conocimiento y experiencia en manejo y cartografía de

flora y vegetación autóctona.
- Participación en proyectos de investigación, manejo de

SIG y diseño gráfico.
- Experiencia en recogida de datos de campo relacionados

con la flora en ambientes mediterráneos.
- Organización y manejo de datos del epígrafe anterior.
- Otros méritos (se valorará haber cursado durante la

licenciatura las asignaturas de Fanerogamia y las relaciones
con el departamento de Botánica de la Universidad de
Granada).

- Miembros de la Comisión: Sr. Gabriel Blanca López.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de inves-
tigación Rafael Gallego Sevilla (Ref. 984).

Investigador responsable: Don Rafael Gallego Sevilla.
Funciones del becario: Colaborar en el desarrollo del pro-

yecto en desarrollo computacional.
Requisitos de los candidatos: Ingeniero de Caminos Cana-

les y Puertos o titulación equivalente.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.075 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Conocimiento de la dinámica de sólidos y estructuras,

métodos numéricos de contorno.
- Programación FORTRAN 90.
Miembros de la Comisión:
- Sr. Rafael Gallego Sevilla.
- Sr. Guillermo Rus Carlborg.
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ANEXO IV

1 beca de Apoyo Técnico adscrita al Master Universitario
en Analítica Clínica-8.ª Edición (Ref. 985).

Investigador responsable: Don Fernando Martínez Mar-
tínez.

Funciones del becario:
- Organización de prácticas de laboratorio.
- Petición y preparación de reactivos y de muestras bio-

lógicas, manejo de autoanalizadores, control de calidad inter-
laboratorios, investigación en técnicas analíticas.

Requisitos de los candidatos: Licenciado de Farmacia o
en Bioquímica.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 562,5 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 8 meses.
Criterios de valoración:
- Experiencia en laboratorios de Análisis Clínicos y Control

de Calidad.
- Experiencia en la Gestión de laboratorios.
- Experiencia en la organización de Masters.
Miembros de la Comisión:
- Sr. Director del Master Universitario en Analítica Clínica.
- Sr. Coordinador del Master Universitario en Analítica

Clínica.

ANEXO V

1 beca de Investigación adscrita al Convenio de Cola-
boración entre la Organización Nacional de Ciegos Españoles
y la Universidad de Granada para el desarrollo del proyecto
a la edad por métodos ópticos no invasivos (Ref. 986).

Investigador responsable: Don José Ramón Jiménez
Cuesta.

Funciones del becario: Investigación vinculada al proyecto
«Detección precoz de la degeneración macular asociada a la
edad por métodos ópticos no invasivos».

Requisitos de los candidatos: Diplomado Optica-Opto-
metría.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 900 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Becas de iniciación a la investigación.
- Conocimientos inglés e informática.
- Entrevista personal.
Miembros de la Comisión: Sr. José Ramón Jiménez

Cuesta.

ANEXO VI

1 beca de Apoyo Técnico adscrita al Centro de Iniciativas
de Cooperación al Desarrollo (Ref. 987).

Investigador responsable: Doña Amparo Ferrer Rodríguez.
Funciones del becario: Apoyo a la coordinación de volun-

tariado y a la gestión de proyectos.
Requisitos de los candidatos: Diplomados o Licenciados.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 500 euros.
- Horas semanales: 20 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia de voluntariado.
- Participación en proyectos de acción social y/o de coo-

peración al desarrollo.
- Formación en el ámbito del voluntariado, la acción

social y la cooperación al desarrollo.
- Entrevista personal, si procede.
Miembros de la Comisión:
- Sra. Amparo Ferrer Rodríguez.
- Sr. Jesús López Megías.

ANEXO VII

2 becas de Investigación adscritas al Convenio con la
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales para
un «Estudio Geoarqueológico de los Sepulcros Megalíticos de
Cueva de Menga, Viera y el Romeral (Antequera, Málaga)»
(Ref. 988).

Investigador responsable: Don Francisco Carrión Méndez.
Funciones del becario:
- Prospección arqueológica, Prospección geológica.
- Excavación arqueológica Informatización de registro

arqueológico.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Historia o

en Geología, especialidad Arqueológia.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 2.000 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Conocimientos de geología, conocimientos de mega-

litismo.
- Experiencia en trabajo de campo de tipo arqueológico.
- Conocimientos de informática aplicada a arqueología.
- Otros méritos.
- Entrevista personal si procede.
Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Carrión Méndez.
- Sr. José Antonio Esquivel Guerrero.

ANEXO VIII

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto EARNEST,
Contract no.: 007036 Integrated Project (Ref. 989).

Investigador responsable: Doña Cristina García Campoy.
Funciones del becario: Localización, citación y seguimien-

to de pacientes, creación del listado de pacientes, realización
de encuestas epidemiológicas, manejo en la creación de bases
de datos (Excel, Access...), revisión bases de datos.

Requisitos de los candidatos: Trabajador/a Social.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 500 euros.
- Horas semanales: 18 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Doctorado.
- Expediente académico, conocimientos de inglés habla-

do y escrito, conocimientos informáticos, participación en otros
proyectos.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Cristina Campoy Folgoso.
- Sr. Juan A. Molina Font.
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ANEXO IX

4 becas de Investigación adscritas al Proyecto EARNEST,
Contract no.: 007036 Integrated Project (Ref. 990).

Investigador responsable: Doña Cristina García Campoy.
Funciones del becario: Evaluación nutricional (encuestas

y antropometría), evaluación de la condición física, obtención
de muestras, preparación y análisis, búsqueda bibliográfica
(Medline, Pub-Med, Chrocane Library...), manejo en la crea-
ción de bases de datos tanto de tipo nutricional como para
análisis estadístico de los datos (Excel, Access, cálculo de
nutrientes...), participación en intervenciones nutricionales,
conocimientos estadísticos (SPSS, Statistics...), edición de
informes, colaboración en la difusión de resultados.

Requisitos de los candidatos: Ldos/as. en Medicina, Far-
macia, Bioquímica, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte,
o en Tecnología de los Alimentos.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 900 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Publicaciones, expediente acadé-

mico, doctorado, conocimiento alto de inglés hablado y escrito,
conocimientos informáticos, participación en otros proyectos.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Cristina Campoy Folgoso.
- Sr. Juan A. Molina Font.

ANEXO X

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto EARNEST,
Contract no.: 007036 Integrated Project (Ref. 991).

Investigador responsable: Doña Cristina García Campoy.
Funciones del becario: Pasación de los tests de Hempel,

de Towen, McCarthy, ABC Kauffmann..., en niños de diferentes
edades, obtención de datos bibliográficos de diversa índole
mediante diferentes fuentes bibliográficas (Medline, Current
Content, Pub-Med, Chrocane Library...), manejo en la creación
de bases de datos (Excel, Access...), conocimientos estadís-
ticos (SPSS, Statistics...), colaboración en la difusión de
resultados.

Requisitos de los candidatos: Ldos/as. en Psicología.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 720 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia en la pasación de tests

Psicométricos, Publicaciones, expediente académico, docto-
rado, conocimiento alto de Inglés hablado y escrito, cono-
cimientos informáticos, participación en otros proyectos.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Cristina Campoy Folgoso.
- Sr. Juan A. Molina Font.

ANEXO XI

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto EARNEST,
Contract no.: 007036 Integrated Project (Ref. 992).

Investigador responsable: Doña Cristina García Campoy.
Funciones del becario: Recogida, preparación y clasifi-

cación de muestras, análisis de laboratorio, obtención de datos
bibliográficos de diversa índole mediante diferentes fuentes
bibliográficas (Medline, Current Content, Pub-Med, Chrocane
Library...), manejo en la creación de bases de datos (Excel,
Access...), conocimientos estadísticos (SPSS, Statistics...),
colaboración en la difusión de resultados.

Requisitos de los candidatos: Ldo. en Farmacia.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Doctorado, expediente académico,

conocimientos de inglés hablado y escrito, conocimientos infor-
máticos, participación en otros proyectos.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Cristina Campoy Folgoso.
- Sr. Juan A. Molina Font.

ANEXO XII

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto Equalitas
(Estudio Sociológico) (Ref. 993).

Investigador responsable: Don Juan Carlos de Pablos
Ramírez.

Funciones del becario: Desarrollo de la investigación:
fuentes, trabajo de campo, análisis, informe.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en CCPP y/o
Sociología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.000 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Experiencia en temas de empleo. Expediente acadé-

mico. Experiencia en investigación. Publicaciones.
- Ser estudiante de Tercer Ciclo.
- Otros méritos.
- Entrevista personal.
Miembros de la Comisión:
- Sr. Juan Carlos de Pablos.
- Sra. Cecilia Hita Alonso.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se nombran Registradoras
y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bie-
nes Muebles, para ocupar plazas en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario número 269, por Reso-
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
de 5 de julio de 2005, e instruido conforme al artículo 507
del Reglamento Hipotecario, la Dirección General de Institu-
ciones y Cooperación con la Justicia ha propuesto el nom-
bramiento de Registradoras y Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plazas vacantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en el artículo 513
y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con
las facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,
esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a las Registradoras y los Registradores
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que en
anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad
Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas
interesadas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del
Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Registro vacante: El Puerto de Santa María número 1 (Cádiz).
Registrador nombrado: Don Esteban García Sánchez.
Núm. Escalafón: 285.
Resultas: San Fernando (Cádiz).

Registro vacante: Málaga número 4.
Registrador nombrado: Don Francisco Germán Taboada Tejerizo.
Núm. Escalafón: 589.
Resultas: Huelma (Jaén).

Registro vacante: Sevilla número 11.
Registrador nombrado: Don Javier Francisco Anaya Revuelta.
Núm. Escalafón: 634.
Resultas: Lora del Río (Sevilla).

Registro vacante: Sevilla número 1-III y Mercantil.
Registrador nombrado: Don Juan Ignacio Madrid Alonso.
Núm. Escalafón: 786.
Resultas: Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Registro vacante: Iznalloz (Granada).
Registrador nombrado: Don José Eduardo Luzón Tello.
Núm. Escalafón: 821.
Resultas: Roquetas de Mar núm. 2 (Almería).

Registro vacante: Sevilla número 5.
Registrador nombrado: Don Manuel Parga Gamallo.
Núm. Escalafón: 852.
Resultas: Pola de Lena (Asturias).

Registro vacante: Bujalance (Córdoba).
Registradora nombrada: Doña María Dolores Esteve Portoles.
Núm. Escalafón: 853.
Resultas: O’Carballiño (Ourense).

Registro vacante: Cádiz número 3.
Registradora nombrada: Doña María José Mateo Vera.
Núm. Escalafón: 884.
Resultas: Fuente Obejuna (Córdoba).

Registro vacante: Castro del Río (Córdoba).
Registradora nombrada: Doña Marta Albert Sánchez.
Núm. Escalafón: 955.
Resultas: Hervás (Cáceres).

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Raquel Nie-
ves González, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de El Ronquillo (Sevilla), al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bur-
guillos (Sevilla) mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 13
de septiembre de 2005, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Intervención, de doña Raquel Nieves González, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevilla), así como la con-
formidad de esta Corporación, manifestada mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2005, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
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por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Raquel Nieves González, con DNI 76.779.020, Secre-
taria Interventora del Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevilla),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Bur-
guillos (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña Gracia María Quero Martín, Secre-
taria de Ayuntamiento de Berja (Almería) con carácter
provisional.

Vista la Resolución de 8 de julio de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se nombra a doña
Gracia María Quero Martín, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Secre-
taría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Bayarcal (Almería), Secretaria del Ayun-
tamiento de Berja (Almería) con carácter provisional, vista la
Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 11 de
julio de 2005 (BOE núm. 185, de 4 de agosto) por la que
nombran funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, subescala Secretaría categoría de entrada
y la petición formulada por doña Gracia María Quero Martín,
con fecha 10 de agosto de 2005, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 21.4 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Gracia María Quero Martín,
con DNI 53.705.403, como Secretaria, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Berja (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a don Juan Pablo Ramos Ortega, Interventor
del Ayuntamiento de Salobreña (Granada) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Pablo Ramos
Ortega, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, titular del puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Salobreña (Granada), así como
la conformidad del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada),
manifestada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de
agosto de 2005, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan Pablo Ramos Ortega, con
DNI 25.689.171, como Interventor, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
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judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Manuel
Parrado Florido, Secretario del Ayuntamiento de Oli-
vares (Sevilla), al puesto de trabajo de Vicesecretaría
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de fecha
12 de septiembre de 2005, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Vicesecretaría, de don José Manuel Parrado Florido, Secretario
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), así como la confor-
midad de esta Corporación, manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 14 de septiembre de 2005, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Manuel Parrado Florido, con DNI 75.439.928,
Secretario del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), al puesto
de trabajo de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaíra (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve definitivamente el proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Area en Anestesiología y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I de la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero)
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de
Area; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Facultativo Especialista de Area, en la especialidad de Anes-
tesiología y Reanimación, al personal que, habiendo sido decla-
rado en situación de expectativa de destino mediante Reso-
lución de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 20 de 30 de
enero), ha obtenido destino definitivo en la resolución del pri-
mer procedimiento de provisión (Resolución de 17 de febrero
de 2005 -BOJA núm. 41, de 1 de marzo-), del segundo pro-
cedimiento de provisión (Resolución de 16 de agosto de 2005
-BOJA núm. 167, de 26 de agosto-), o en el procedimiento
de cierre de la fase de provisión celebrado el pasado 9 de
septiembre, y que figuran en el Anexo I con indicación del
destino adjudicado.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, a los siguientes concursantes que
habiendo sido declarados en situación de expectativa de des-
tino, mediante Resolución de 19 de enero de 2004 (BOJA
núm. 20, de 30 de enero), y habiendo participado íntegra-
mente en la fase de provisión, no han solicitado ninguno de
los destinos ofertados en el acto de cierre de dicha fase de
provisión. Conforme a lo establecido en el artículo 67.2 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo
de permanencia en la situación de excedencia voluntaria
será de dos años a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Partal Méndez, Santiago; DNI 25.090.708.
Pintos Fernández, M.ª Inmaculada; DNI 25.703.388.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) y 7.4 de la convocatoria, la pérdida definitiva
de la situación de personal estatutario en expectativa de destino
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del siguiente aspirante que, procedente de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, no ha
participado íntegramente en la fase de provisión de dicho pro-
ceso extraordinario:

Reina Gonzalez, Ramón; DNI 28.514.132.

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión de
la categoría de Facultativo Especialista de Area en Aneste-
siología y Reanimación.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en los concursos de traslados convocados mediante
Resolución de 30 de enero, referido a la categoría de Facul-
tativo Especialista de Area en Anestesiología y Reanimación.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la categoría de Facultativo
Especialista de Area en Anestesiología y Reanimación, y no
procedan de la fase de selección, deberán cesar en la plaza
que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, iniciándose el cóm-
puto de dicho cese a la finalización de los permisos o licencias
que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por
causas justificadas esta Dirección General acuerde motivada-
mente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las

plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002), esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
25 de abril de 2005 (BOJA núm. 88, de 9 de mayo de 2005),
para el que se nombra al candidato que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 26.001.662.
Primer apellido: Jerez.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: M.ª Aurora.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado de Administración Sani-
taria.
Código puesto: 2138310.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección Gerencia.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se nombra Consejera del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito

territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Pública, a:

Titular: Doña Remedios A. Vega Burgos.
Sustituta: Doña Elena M.ª García Fernández.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el art. 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se cesa Consejero del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública, a:

Titular: Don Juan Miguel Cruz Martínez.
Sustituta: Doña Ana María Santamaría Andrádez.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004,
de 16 de noviembre, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 29 de julio de 2005 (BOJA núm. 160,
de 18 de agosto de 2005), para el que se nombra a la fun-
cionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente
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para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
ante esta Dirección General, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 27.285.450-K.
Primer apellido: Macarro.
Segundo apellido: Sancho.
Nombre: Carmen.
Código del puesto: 2608510.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Materiales
Curriculares.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se realizan nom-
bramientos en comisión de servicios de carácter forzoso
para cubrir diversas vacantes de plazas de asesores
y asesoras de Formación del Profesorado.

Por Orden de 1 de abril de 2005 (BOJA de 18 de abril),
la Consejería de Educación realizó una convocatoria pública
de provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras de
formación en Centros del Profesorado, convocatoria resuelta
mediante la Resolución de 24 de junio de 2005 (BOJA de
11 de julio), quedando sin cubrir siete plazas en diferentes
Centros del Profesorado. Por otro lado, y desde la publicación
de la mencionada Resolución, se han producido otras vacantes
debido al nombramiento de varios asesores y asesoras como
responsables en determinados puestos de la administración.

Al objeto de propiciar un adecuado funcionamiento de
los Centros del Profesorado que les permita atender las nece-
sidades de formación y actualización del profesorado de sus
respectivas zonas de influencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación subsidiaria respecto del personal de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar en comisión de servicios de carácter
forzoso durante el curso 2005-2006 a las personas que figuran
en el Anexo único a la presente Resolución.

Segundo. Dichos nombramientos tendrán efectos admi-
nistrativos desde el día siguiente al de su publicación en BOJA.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, ante la Ilma. Dra. General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Directora
General, Carmen Rodríguez Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 28 de junio de 2005 (BOJA núm. 133, de 11 de julio
de 2005), al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
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sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.085.312.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Francisca.
CPT: 29310.
Denom. puesto trabajo: Secretaria del Delegado Provincial.
Centro destino: D.P. Málaga.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, por
la que se hace público el nombramiento de funcionario
del Cuerpo de Titulados Medios, opción: Informática.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Titulados Medios, opción: Informática de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, por el sistema de acceso libre, convocadas por
Resolución de 11 de enero de 2005 (BOJA núm. 14, de
21 de enero), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, se procede al nom-
bramiento de funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de
Titulados Medios, opción: Informática de la Cámara de Cuentas
de Andalucía a la siguiente aspirante, con expresión del destino
adjudicado y el carácter de ocupación del mismo.

DNI: 26026196-V.
Apellidos y nombre: Ferreira Molina, Marta.
Código de puesto: B02.6.1.
Departamento: Servicio de Informática.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. de orden: 1.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria de
carrera deberá prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La aspirante, antes de la toma de posesión, deberá
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988, de 17
de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero (89910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX-7.660,92.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Estudios
Andaluces (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General
(6666210).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX-7.660,92.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica
(Sevilla).
Denominación del puesto: Adjunto Jef. Informática (8403210).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. específico R.P.T.: XXXX-15.441,60.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional/relacional: Téc. Inform. y Telec.
Experiencia: 2 años.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tivo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
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Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.
Código P.T.: 9323210.
Denominación del puesto: Sv. Planificación Tecnológica.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 16.757,04 euros.
Cuerpo: P-A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.
Código P.T.: 9307510.
Denominación del puesto: Adj. Planificación Tecnológica.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 15.441,60 euros.
Cuerpo: P-A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.
Código P.T.: 9271810.
Denominación del puesto: Sv. Acceso a la Sociedad de la
Información.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 16.757,04 euros.
Cuerpo: P-A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.
Código P.T.: 9270810.
Denominación del puesto: Adj. Implant. Sociedad Información.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 15.441,60 euros.
Cuerpo: P-A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.

Código P.T.: 9309710.
Denominación del puesto: Sv. Formación e Innovación Tecn.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 16.757,04 euros.
Cuerpo: P-A2.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos.
Código P.T.: 9308910.
Denominación del puesto: Gte. Innovación en Pymes.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 15.441,60 euros.
Cuerpo: P-A11.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta de los tribunales calificadores,
las Resoluciones Provisionales de las fases de provisión
de los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Admisión y Documentación Clínica y Odonto-
estomatólogos de EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones provisionales en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87, de 25 de julio) y de 5 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 148, de 17 de diciembre), por las que se convocan,
respectivamente, procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Odonto-
estomatólogos de EBAP y Médicos de Admisión y Documen-
tación Clínica dependientes del Servicio Andaluz de Salud;
realizadas las entrevistas previstas en la base 6.2 de dicho
Anexo I; finalizada, por los respectivos Tribunales Calificadores,
la valoración de los méritos conforme al baremo establecido
en las Resoluciones de convocatoria; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
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nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo por las que se adjudican, provisionalmente, las plazas
ofertadas en las categorías que se citan, atendiendo al centro
sanitario donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador–:

- Médicos de Admisión y Documentación Clínica.
- Odontoestomatólogos de EBAP.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el centro sanitario donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no han
participado en plazo en la fase de provisión o, habiendo par-
ticipado, han renunciado a dicha participación:

- Domínguez Corrales, M.ª José. DNI 27.280.035. Médico
de Admisión.
- López Gómez, Emilio Jesús. DNI 28.538.495. Odonto-
estomatólogo.

Cuarto. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.4 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no se han
presentado a la realización de la entrevista:

- García Ortega, Cesáreo. DNI 74.618.552. Médico de
Admisión.
- González Merayo, Marina. DNI 10.034.842. Médico de
Admisión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador, la reso-
lución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Pin-
ches, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio) por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Pinches dependientes del Servicio
Andaluz de Salud; finalizada por el Tribunal Calificador la valo-
ración de los méritos conforme al baremo establecido en el
Anexo VI de dicha Resolución; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de la categoría
de Pinches –así como las plazas acumuladas tras la aplicación
del sistema de resultas– a los concursantes admitidos a dicha
fase, atendiendo a los centros solicitados por los mismos y
a la puntuación obtenida por cada uno de ellos.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida en la valoración de méritos efectuada por
el Tribunal Calificador, así como, en su caso, de la plaza pro-
visionalmente adjudicada. De conformidad con lo establecido
en la base 7.2 de la convocatoria, en caso de empate en
la puntuación total obtenida se ha resuelto, en primer lugar,
a favor del concursante que ha acreditado mayor tiempo total
de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud, al efecto, en los
listados provisionales que se publican, se indica el número
de meses y días de servicios prestados que han sido acreditados
por los concursantes.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.
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Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.
Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán
admitidas o denegadas por medio de la resolución que apruebe
la relación definitiva de la fase de provisión, cuya publicación
servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud.
31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial.
32. No aportar nombramiento en propiedad, como per-

sonal estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección).

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa.

34. No haber sido declarado en expectativa de destino
en el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección).

35. No indicar número de DNI o Pasaporte.
36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.
38. No solicitar todos los centros ofertados (sólo para

los que proceden de la fase de selección).

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador, la reso-
lución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Auxi-
liares Administrativos, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Auxiliares Administrativos dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada por el Tribunal
Calificador la valoración de los méritos conforme al baremo
establecido en los Anexo VI de dicha Resolución; y en uso
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de la categoría
de Auxiliares Administrativos -así como las plazas acumuladas
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concursantes
admitidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados
por los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de
ellos.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida en la valoración de méritos efectuada por
el Tribunal Calificador, así como, en su caso, de la plaza pro-
visionalmente adjudicada.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del con-
cursante que ha acreditado mayor tiempo total de servicios
prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud, al efecto, en los listados provisionales
que se publican, se indica el número de meses y días de
servicios prestados que han sido acreditados por los con-
cursantes.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30 No firmar la solicitud
31 Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial
32 No aportar nombramiento en propiedad, como

personal estatutario, en la misma categoría y/o
especialidad (sólo para los que no proceden de la
fase de selección)

33 No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34 No haber sido declarado en expectativa de destino
en el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que
proceden de la fase de selección)

35 No indicar número de DNI o Pasaporte
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36 No indicar la categoría o, en su caso, especialidad
a la que se concursa

38 No solicitar todos los centros ofertados (sólo para
los que proceden de la fase de selección)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Córdoba, por la que se corrigen erro-
res materiales observados en el texto de la Resolución
que se cita, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en
la Escala Técnica de Gestión de esta Universidad.

Apreciados errores materiales en la Resolución de 17 de
enero de 2005 de la Universidad de Córdoba (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 28, de 9 de febrero de
2005), por la que se convocan pruebas selectivas, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, este Rectorado, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ha resuelto corregir dichos errores de acuerdo con cuanto se
transcribe:

En la página 80, Anexo I, donde dice: «... De persistir
el empate se dirimirá por el orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, iniciándose tal orden por la letra
“S” a que se refiere la base 6.1».

Debe decir: «... De persistir el empate se dirimirá por
el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empa-
tados, iniciándose tal orden por la letra “F” a que se refiere
la base 6.1».

En la página 80, Anexo II, donde dice: «Tema 35. La
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades...».

Debe decir: «Tema 35. La Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. La Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades...».

Córdoba, 14 de septiembre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
contratos de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-

minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
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la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos con-
vocados en el Anexo I y Anexo II, están cofinanciados con
Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del proyecto, grupo, contrato o convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 2 de septiembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 contrato de investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación: Diseño de materiales monolíticos de carbón para apli-
caciones en descontaminación ambiental. CTQ-2004-03991
(Ref. 977)

Investigador responsable: Don Francisco Carrasco Marín.

Funciones del contratado. Preparación y caracterización
de carbones monolíticos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Química.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 4 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Expediente académico y currículum vitae del candidato.
- Tener experiencia en preparación, caracterización y apli-

caciones de materiales de carbón.

Miembros de la Comisión: Sr. Francisco Carrasco Marín.

ANEXO II

1 contrato de investigación adscrito al Proyecto de inves-
tigación SEJ2004-02817 «Diferencias de poder y género:
Aspectos psicosociales» (Ref. 981)

Investigador responsable: Don Miguel Moya Morales.
Funciones del contratado: Colaborar en la investigación

del proyecto.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 420 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Formación y capacidad investi-

gadora en Psicología Social y en temas de género.
Miembros de la Comisión: Sr. Miguel Moya Morales.

ANEXO III

2 contratos de apoyo técnico adscritos al Centro de Ins-
trumentación Científica (Ref. 982).

Investigador responsable: Don Eduardo Barea Cuesta.

Funciones del contratado:
- Mantenimiento y limpieza de los sistemas de nebuli-

zación y antorcha del ICP-MS.
- Preparación de filamentos para el TIMS.
- Disolución de muestras mediante reactores a presión,

implica pesadas de precisión y manejo de ácidos minerales
fuertes.

- Mantenimiento de los sistemas de destilación sub-boiling
de HC1, HN03 y HF.

- Preparación y valoración volumétrica de los ácidos ante-
riores a distintas normalidades.

- Manejo y mantenimiento de las columnas de cambio
iónico.

- Mantenimiento y limpieza de la sala limpia (clase 1000)
y del material empleado en ambos laboratorios mantenimiento
y limpieza de los carruseles portamuestras del TIMS.

Requisitos de los candidatos: Formación Profesional II
(Ramas Química o Sanitaria).

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800 euros. (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Titulación al nivel exigido, Formación Profesional II en

Ramas Química o Sanitaria.
- Experiencia demostrable en cada uno de los puntos men-

cionados en el apartado anterior.
- En caso necesario, la Comisión de Selección podrá rea-

lizar un examen práctico.
Miembros de la Comisión:
- Sr. Eduardo Barea Cuesta.
- Sr. Fernando Bea Barredo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 111/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
111/05, interpuesto por el señor don Aurelio Garnica Díez,
Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, en nombre
y representación de doña Rafaela Carmona Aranda contra la
Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
con indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 168/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 168/2005, interpuesto por don José De la Vega
Román, contra Resolución de fecha 7 de julio de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así
como la provisional de adjudicatarios/as, con indicación de
su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo I, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 101/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 6, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 101/05,
interpuesto por el señor don Aurelio Garnica Díez, Letrado
del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, en nombre y repre-
sentación de doña Rafaela Carmona Aranda contra la Reso-
lución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con
indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 317/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 317/05, interpuesto por don Pedro Jesús Carvajal Her-
nández contra la Orden de 30 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía, por la que se nombran funcionarios de carrera por
el sistema de promoción interna del Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Gestión Financiera (B.1200), oferta
de Empleo Público de 2002, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas

Expediente: SC.0118.CA/04.
Beneficiario: Ana e Hijas, S. Coop. And.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 8.376,00 E.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada,
Angelina M.ª Ortiz del Río.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas

Expediente: SC.0209.CA/04.
Beneficiario: Marisquería Joselito, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Municipio: Cádiz.
Importe: 6.696,00 E.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica la
concesión de subvenciones del Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social concedidas en 2004.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial
ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas a las
empresas y por los importes que a continuación se relacionan,
incluidas todas ellas en el Programa Presupuestario 32C.
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Huelva, 27 de junio de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se otorga la
utilidad pública de instalación eléctrica para una línea
subterránea de m.t. desde subcentral de La Bota, t.m.
de Punta Umbría a CT-1 del PTT-1 «La Raya», t.m.
de Aljaraque. (PP. 3366/2005).

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97), se otorga la utilidad
pública de la instalación eléctrica de: Línea subterránea de
m.t. desde subcentral de La Bota, t.m. de Punta Umbría a
CT-1 del PTT-1 «La Raya», t.m. de Aljaraque, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
b) Domicilio: Paseo de la Glorieta, 8, Huelva.
c) Lugar donde se va a establecer: Desde subestación

La Bota a Plgno. La Raya en Aljaraque.
d) Finalidad de la misma: Suministro eléctrico a PPR-5

y PPT-1.
e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 249.874,36 E.
g) Linea eléctrica:
Origen: Sub. La Bota, t.m. de Punta Umbría.
Final: C.T. 1 Plgno. La Raya, t.m. de Aljaraque.
Términos municipales afectados: Punta Umbría, Aljaraque

y Gibraleón.
Tipo: Subterránea.
Longitud en km: 5,218.
Tensión de Servicio: 15/20 kV.
Conductores: RHZ1 240 mm2.
h) Expediente núm.: 15.363-A.T.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54 de la Ley 54/1997, llevará
implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
llmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en el
art. 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 28 de junio de 2005.- La Delegada, María José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Huelva, referente al expediente CP-201/2003 sobre
Modificación núm. 10 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del término municipal de Bonares.

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUM. 10
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL

TERMINO MUNICIPAL DE BONARES (CP-201/2003)

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre
la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 2 de
abril de 2004, por unanimidad, dicta la presente Resolución
conforme a los siguientes:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Bonares, tuvo
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Modi-
ficación núm. 10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de dicho término municipal, a los efectos del pronunciamiento
de la Comisión Provincial en virtud de las competencias que
tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Consta en el expediente administrativo incoado,
en lo que a materia sectorial se refiere, Declaración Definitiva
de Impacto Ambiental emitida por la Delegación Provincial
de Huelva de la Consejería de Medio Ambiente con fecha
4 de marzo de 2004. Asimismo consta informe evacuado
por el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes con fecha 12 de marzo de
carácter favorable si bien establece unas observaciones que
deberá tener en cuenta el correspondiente planeamiento de
desarrollo.

Tercero. La presente Modificación propone el cambio de
clasificación de la Parcela núm. 158 del Polígono 6, situada
entre el suelo urbano sobre el que se asienta el Polideportivo
Municipal y el Polígono Industrial «El Corchito», de suelo no
urbanizable a suelo urbanizable de uso industrial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a)
y 36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, así como en el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002,
según lo establecido en la disposición transitoria novena de
la misma, las normas previstas para la Modificación de los
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artícu-
lo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la disposición transitoria cuar-
ta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del término municipal de Bonares
asumen la denominación de Plan General de Ordenación Urba-
nística de Bonares.

Quinto. La innovación propuesta se enmarca en el supues-
to regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la alte-
ración integral de la ordenación establecida por el instrumento
de planeamiento o, en todo caso, la alteración estructural del
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm.
10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término
municipal de Bonares, de forma condicionada a la subsanación
de los extremos señalados en el siguiente apartado, quedando
supeditado el registro y publicación de la presente innovación
al cumplimiento de los mismos.

Segundo. El Ayuntamiento de Bonares deberá subsanar
las siguientes determinaciones:

En primer lugar se señala que en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, se deberá incardinar la documentación técnica
así como las determinaciones contenidas en la Declaración
Definitiva de Impacto Ambiental emitida en las actuales Nor-
mas Subsidiarias, debiendo integrar los documentos refundidos
parciales o íntegros, sustitutivos de los correspondientes del
instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan
las determinaciones resultantes de la innovación.

Asimismo se habrá de justificar convenientemente la ade-
cuación de la presente Modificación a las determinaciones
contenidas en el artículo 36.2.a).1.ª

Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y se noti-
ficará a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello,
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 2 de abril de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente al expediente CP-039/2004 sobre Modifica-
ción núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento del término municipal de San Silvestre de Guz-
mán, y el contenido de sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Huelva, en su sesión ordinaria de 22 de junio de
2004 adoptó en relación a la Modificación núm. 2 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, del término municipal
de San Silvestre de Guzmán.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se comunica que con fecha 13 de mayo de 2005, y con
el número de registro 597 se ha procedido al depósito del
Instrumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace
público el contenido de:
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- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Huelva, de fecha 22 junio de
2004, por la que se aprueba definitivamente la Modificación
núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tér-
mino municipal de San Silvestre de Guzmán (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUM. 2,
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO, DEL
TERMINO MUNICIPAL DE SAN SILVESTRE DE GUZMAN

(CP-039/2004)

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre
la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 22 de
junio de 2004, por unanimidad, dicta la presente Resolución
conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de San Silvestre
de Guzmán, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, expediente administrativo municipal incoado referente
a la Modificación núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de dicho término municipal, a los efectos del pro-
nunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Se incluye en el expediente administrativo incoa-
do informe emitido con fecha 21 de mayo de 2004 por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva en el que este organismo considera innecesario
el sometimiento de la presente Modificación al trámite de Eva-
luación de Impacto Ambiental.

Tercero. La presente Modificación tiene por objeto la incor-
poración dentro del perímetro del suelo urbano de un pequeño
triángulo de 2.480 m2 de propiedad municipal, actualmente
clasificado como suelo no urbanizable. Dichos terrenos se des-
tinarían a uso y dominio público, en concreto a viales y a
espacios libres.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía así como en el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 36
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modi-
ficación le será de aplicación asimismo de forma supletoria
y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según
lo establecido en la disposición transitoria novena de la misma,
las normas previstas para la Modificación de los Planes en
el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artícu-
lo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la disposición transitoria cuar-
ta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del término municipal de San Sil-
vestre de Guzmán asumen la denominación de Plan General
de Ordenación Urbanística de San Silvestre de Guzmán.

Quinto. La innovación propuesta se enmarca en el supues-
to regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la alte-
ración integral de la ordenación establecida por el Instrumento
de Planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 2
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término muni-
cipal de San Silvestre de Guzmán, entendiéndose que los usos
previstos no estarán vinculados a la residencia sino a elementos
de estructuración urbana funcionalmente asimilables a sis-
temas generales, pudiendo por tanto estar excluidos de la cla-
sificación del suelo por lo que las condiciones exigidas por
el artículo 45 de la Ley 7/2002, habrán de ser proporcionales
a la función prevista.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y se noti-
ficará a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello,
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

ANEXO II

MODIFICACION PUNTUAL 2/2002 DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE SAN SILVESTRE DE

GUZMAN

Modificación Puntual 2/2002

Memoria Justificativa

El municipio de San Silvestre de Guzmán tiene proyectado
abordar la redacción de un Plan General. Previo al mismo,
se ha planteado la necesidad de completar la ordenación de
la trama urbana diseñada por las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento, cuya aprobación se remonta a 1997, pero cuya
aprobación inicial tuvo lugar en 1992, ya que la delimitación
de suelo urbano que se propuso en ese momento no responde
a las necesidades de la realidad actual.

Con la modificación de la trama urbana se conseguiría
integrar dos zonas del pueblo: Por un lado la Unidad de Actua-
ción núm. 2 y la zona de la Calle Frías-Príncipe de España
y por otro lado la Bda. Pío XII, integrando así una franja de
suelo no urbanizable que quedaba entre ambos sectores del
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municipio. Ello permitirá en un futuro la construcción de un
paseo peatonal y un nuevo acceso a la carretera A-492. Se
trata de una modificación puesto que no estamos ante una
alteración integral ni sustancial de la ordenación establecida
por las NN.SS. de Planeamiento, puesto que la franja de suelo
no urbanizable había quedado de hecho incorporada a la trama
urbana. Además el suelo será destinado a espacios libres
públicos.

Por cuanto antecede en este documento de modificación
puntual y de acuerdo con el artículo 38 y la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, venimos en proponer
la siguiente modificación puntual:

Modificación Puntual 2/2002

Es objeto de la presente Modificación Puntual atribuir a
la parcela descrita la clasificación de Suelo Urbano para com-
pletar la trama urbana e integrar dos zonas del pueblo: Por
un lado la Unidad de Actuación núm. 2 y la zona de la calle
Frías-Príncipe de España y por otro la Bda. Pío XII, integrando
así una franja de suelo no urbanizable que quedaba entre
ambos sectores del municipio. Ello permitirá en un futuro la
construcción de un paseo peatonal y un nuevo acceso a la
carretera A-499. Los usos característicos se grafían en los
planos con la simbología que le será de aplicación y los linderos
son:

Norte: Ejido municipal.
Sur: Propiedad de don Angel Pereira Gómez y hermanos,

y don Juan y doña María González Ortiz.
Este: Carretera A-499.
Oeste: Trasera de la C/ Frías.

Todo el parcelario afectado por esta Modificación es pro-
piedad del Excmo. Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.

Zona afectada por la Modificación Puntual 1/2002 m2

Afección por usos según Normas Subsidiarias

Superficie total: 2.480 m2.
Viario:
Espacios Libres Públicos:

Afección por usos según Modificación Puntual 2/2002

Superficie total: 2.480 m2.
Viario: 1.018 m2.
Espacios Libres Públicos: 1.462 m2.

Huelva, 22 de junio de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Bahía de Cádiz La Janda para
la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta

de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Bahía de Cádiz La Janda, de la provincia
de Cádiz, el ejercicio de las competencias necesarias para
suscribir Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamien-
to de Benalup-Casas Viejas para la cesión gratuita de bien
inmueble, su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 29 de agosto de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 22 de agosto de 2005, por la que
se concede una prórroga en la autorización temporal
al Centro docente privado extranjero «Swans School»,
de Marbella (Málaga).

Visto el expediente presentado por doña Teresa Juana
Swan Whiteley, como representante de la entidad Swans Inter-
national Primary School, S.L., titular del Centro docente privado
extranjero «Swans School», sito en Marbella (Málaga), Urba-
nización El Capricho, núms. 1 y 2, Crta. Cádiz km 177, con
código 29011451, solicitando prórroga en la autorización tem-
poral concedida por Orden de 14 de enero de 2004 (BOJA
de 6 de febrero), según lo dispuesto en el Real Decre-
to 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de Centros docen-
tes extranjeros en España.

Resultando que por la citada Orden, cuenta con auto-
rización plena para impartir enseñanzas del Sistema Educativo
Británico a alumnado español y extranjero, siendo plena para
280 puestos escolares del curso Nursery, Early Years, Recep-
tion y del Year 1 al Year 6, y temporal con validez hasta
el 18 de diciembre de 2004, para 110 puestos escolares,
del Year 7 al Year 9.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre (BOE del 4), de Ordenación
General del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre (BOE del 24), de Calidad en la Educación;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio (BOE del 28), por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad en la Educación, modificado por el Real
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Decreto 1318/2004, de 28 de mayo; el Real Decre-
to 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre
régimen de Centros docentes extranjeros en España.

Considerando que los Servicios correspondientes de la
Embajada Británica han realizado una nueva inspección del
Centro, habiendo emitido informes que permiten que se auto-
rice lo solicitado por la titularidad del mismo.

Considerando que en el presente expediente han recaído
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación
y del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la prórroga en la auto-
rización temporal al Centro docente privado extranjero «Swans
School» de Marbella (Málaga), y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración del Centro que se describe a
continuación:

Denominación: «Swans School».
Titular: Swans International Primary School, S.L.
Domicilio: Urbanización El Capricho, núms. 1 y 2, Crta. Cádiz
km 177.
Localidad: Marbella.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29011451.
Enseñanzas a impartir:

a) Con autorización plena para 280 puestos escolares:
- Nursery: Early Years, Reception y Year 1 (Educación

Infantil): 5 unidades para 93 puestos escolares.
- Del Year 2 al Year 6 (Educación Primaria): 10 unidades

para 187 puestos escolares.

b) Con autorización temporal para 110 puestos escolares:
- Del Year 7 al Year 11 (6.º de Primaria y Educación

Secundaria Obligatoria): 6 unidades para 110 puestos esco-
lares.

Capacidad total del Centro: 390 puestos escolares.

Segundo. El Centro privado extranjero «Swans School»
de Marbella (Málaga), deberá complementar las enseñanzas
autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas
y podrá acoger a alumnos españoles y extranjeros.

Tercero. La enseñanza de Lengua española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los Decretos
de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regu-
lados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio, 105/1992,
de 9 de junio, y 106/1992, de 9 de junio, modificado por
el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil, a
la Educación Primaria y a la Educación Secundaria Obligatoria,
respectivamente.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos anteriormente
citados.

Cuarto. La autorización temporal, a la que se refiere esta
Orden, tendrá validez hasta el 31 de abril de 2006, en con-
sideración al certificado emitido por el British Council. A partir
de la fecha indicada, la autorización dependerá de una ins-

pección posterior de los Servicios correspondientes de la Emba-
jada Británica.

Quinto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de
Centros Docentes.

En el caso que dicho centro no obtuviera la autorización
plena desde Year 7 al Year 11 por parte del British Council,
a partir de la fecha señalada en el apartado anterior, se le
dará de baja en el Registro de Centros Docentes en dichas
enseñanzas.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 25 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Chiqui Tín», de Montilla (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de
don Manuel Ruiz García, en su calidad de representante legal
de «Chiquiocio, S.L.», titular del centro docente privado de
Educación Infantil «Chiqui Tín», con domicilio en C/ Manolete,
núm. 2, de Montilla (Córdoba), en solicitud de autorización
definitiva de apertura y funcionamiento de 6 unidades de Edu-
cación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
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(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Chiqui Tín», quedando el Centro con la confi-
guración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Chiqui Tín.
Código de Centro: 14002881.
Domicilio: C/ Manolete, núm. 2.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Titular: Chiquiocio, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Preescolar
para 84 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 25 de agosto de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Pin-Pon», de Guadalcacín de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María José González Domínguez, en su calidad de titular del
Centro docente privado «Pin-Pon», con domicilio en C/ Tomasa
Pinilla, núm. 34, de Guadalcacín de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), en solicitud de autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 2 unidades de Edu-
cación Infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Pin-Pon», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Pin-Pon.
Código de Centro: 11004350.
Domicilio: C/ Tomasa Pinilla, núm. 34.
Localidad: Guadalcacín.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
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Titular: María José González Domínguez.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 18 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la educación infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«El Tiovivo», de Baena (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Jesús Lucena García, en su calidad de representante
legal de «Parque de Baena, S.C.A.», titular del Centro docente
privado «El Tiovivo», con domicilio en Urbanización Residen-
cial «Cerro Camello», parcela núm. 43, de Baena (Córdoba),
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento de 5 unidades de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada

por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «El Tiovivo», quedando el centro con la configu-
ración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: El Tiovivo.
Código de Centro: 14003241.
Domicilio: Urbanización Residencial «Cerro Camello», parcela
núm. 43.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Titular: Parque de Baena, S.C.A.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Preescolar
para 81 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de



BOJA núm. 191Sevilla, 29 de septiembre 2005 Página núm. 61

reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento a los Centros privados de Educación
Preescolar y Educación Infantil «Kindercare» de Benal-
mádena (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Joanna Mary Tew, en su calidad de representante legal de
«Kindercare, S.L.», titular de los Centros docentes privados
«Kindercare», con domicilio en Parcela ER-2, Polígonos PA7
y PA6 «El Retamar Santa Matilde» de Benalmádena (Málaga),
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento de dos Centros, uno de Educación Preescolar con 2
unidades y otro de Educación Infantil con 2 unidades, ambos
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001,
por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para deter-
minados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento a los Centros docentes privados de Educación
Preescolar y de Educación Infantil «Kindercare», quedando
con la configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Kindercare.
Código de Centro: 29005141.
Domicilio: Parcela ER-2, Polígonos PA7 y PA6 «El Retamar
Santa Matilde».
Localidad: Benalmádena.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Titular: Kindercare, S.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 30 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Kindercare.
Código de Centro: 29005141.
Domicilio: Parcela ER-2, Polígonos PA7 y PA6 «El Retamar
Santa Matilde».
Localidad: Benalmádena.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Titular: Kindercare, S.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Infantil
para 50 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educación
Infantil, de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, los Centros podrán impartir
en las unidades autorizadas, las enseñanzas correspondientes
al primer y al segundo ciclo de la Educación Infantil, establecida
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar y de Educación Infantil autorizadas deberá
reunir los requisitos sobre titulación que establece el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de junio),
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10
de diciembre) y la Orden Ministerial de 11 de octubre de
1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga
la relación del profesorado de los Centros, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
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en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Zaida», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Margarita Muñoz Sánchez, en su calidad de titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Zaida», con domicilio
en C/ Previsión, núm. 3, de Córdoba, en solicitud de auto-
rización definitiva de apertura y funcionamiento de 3 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
14006931, tiene autorización definitiva para 4 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 70 puestos escolares
por Orden de 28 de julio de 1999 (BOJA de 29 de agosto).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Margarita Muñoz
Sánchez».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Zaida», en el mismo edificio o recinto escolar que
el Centro autorizado de Educación Infantil, quedando el Centro
con la configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Zaida.
Código de Centro: 14006931.
Domicilio: C/ Previsión, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Margarita Muñoz Sánchez.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de sus unida-
des, al Centro Privado «Amanecer» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Luis
Mochón Romero, en su calidad de representante legal de la
«Asociación Patronato Armonía», titular del Centro Docente
Privado de Educación Infantil «Amanecer», con domicilio en
C/ Veleta, núm. 36 de Granada, en solicitud de transformación
de 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo en 3
unidades de Educación Infantil de primer ciclo del mencionado
Centro.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada.
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Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado Centro con código
18601606, tiene autorización definitiva para 6 unidades de
Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo para 41 puestos
escolares y 3 unidades de segundo ciclo para 65 puestos
escolares) por Orden de 10 de julio de 1996 (BOJA de 20
de agosto).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Asociación Patronato
Armonía».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de las 3 unidades
de Educación Infantil de segundo ciclo en 3 unidades de Edu-
cación Preescolar, quedando un Centro de Educación Prees-
colar con la autorización definitiva que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Amanecer.
Código de Centro: 18601606.
Domicilio: C/ Veleta, núm. 36.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Asociación Patronato Armonía.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Preescolar
para 90 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de

la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Cangurolandia», de Almodóvar del Río (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosa
María Rodríguez Ramos, en su calidad de representante legal
de «Cangurolandia de Almodóvar del Río, S.L.L.», titular del
Centro docente privado «Cangurolandia», con domicilio en C/
Rosario, núm. 9, de Almodóvar del Río (Córdoba), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento de 3
unidades de Educación Infantil de Primer Ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece
los requisitos mínimos de los Centros que impartan Enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
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establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el Primer Ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Cangurolandia», quedando el Centro con la con-
figuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Cangurolandia.
Código de Centro: 14003150.
Domicilio: C/ Rosario, núm. 9.
Localidad: Almodóvar del Río.
Municipio: Almodóvar del Río.
Provincia: Córdoba.
Titular: Cangurolandia de Almodóvar del Río, S.L.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al Primer Ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Infantil
«San Juan Bosco», de La Línea de la Concepción
(Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Javier
Pacheco Fernández, en su calidad de representante legal de
la «Sociedad de San Francisco de Sales», entidad titular de
los Centros docentes privados de Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria «San Juan Bosco», con domicilio en Ave-
nida Menéndez y Pelayo, núm. 5, de La Línea de la Concepción
(Cádiz), en solicitud de autorización definitiva de apertura y
funcionamiento al Centro de Educación Infantil con 3 unidades
de segundo ciclo en el mismo edificio o recinto escolar que
los Centros privados de Educación Primaria y Educación
Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Sociedad de San Fran-
cisco de Sales».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre);
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10
de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio,
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decre-
to 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
autorización para el segundo ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
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Infantil «San Juan Bosco» con 3 unidades para 75 puestos
escolares, quedando con la autorización definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San Juan Bosco.
Código de Centro: 11003801.
Domicilio: Avenida Menéndez y Pelayo, núm. 5.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
75 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de agosto de 2005, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado de Educación
Especial «Angel Rivière», de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Mercedes Molina Montes, en su calidad de representante legal
de la «Asociación de Padres de Autistas y otros Trastornos
Generalizados del Desarrollo», entidad titular del Centro docen-
te privado de Educación Especial «Angel Rivière», con domi-
cilio en Avenida del Deporte, s/n, Polígono Aeropuerto, de

Sevilla, en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento del mencionado Centro en 2 unidades de
Educación Básica Especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado Centro con código
41000946, tiene autorización definitiva para 4 unidades de
Educación Especial Básica para 16 puestos escolares, por
Orden de 10 de julio de 2001 (BOJA de 16 de agosto).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Asociación de Padres
de Autistas y otros Trastornos Generalizados del Desarrollo».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los programas
de necesidades para la redacción de los proyectos de cons-
trucción y adaptación de Centros de Educación Especial (BOE
de 6 de abril); el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general (BOE
de 10 de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento en 2 unidades de Educación Básica
Especial para 8 puestos escolares al Centro docente privado
de Educación Especial «Angel Rivière», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: Angel Rivière.
Código de Centro: 41000946.
Domicilio: Avenida del Deporte, s/n, Polígono Aeropuerto.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Asociación de Padres de Autistas y otros Trastornos
Generalizados del Desarrollo.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Básica
Especial para 24 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Especial autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10 de diciembre) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).
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Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Preescolar
«Mamy Kanguro» de Carmona (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Carmen Lora Belloso, en su calidad de representante
legal de «Centro de Atención Socioeducativa Mamy Kanguro,
S.L.L.», titular del Centro docente privado «Mamy Kanguro»,
con domicilio en C/ Attis, núm. 11, de Carmona (Sevilla),
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento del mencionado Centro con 2 unidades de Educación
Infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-

cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros docentes privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Mamy Kanguro», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Mamy Kanguro.
Código de Centro: 41008635.
Domicilio: C/ Attis, núm. 11.
Localidad: Carmona.
Municipio: Carmona.
Provincia: Sevilla.
Titular: Centro de Atención Socioeducativa Mamy Kanguro,
S.L.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 31 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
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en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 5 de septiembre de 2005, por la que
se establecen la composición y funciones de los órganos
de asesoramiento y coordinación contemplados en el
Plan de Fomento del Plurilingüismo.

El fenómeno de la mundialización y los cambios tecno-
lógicos, sociales y económicos que se han producido en las
tres últimas décadas han traído como consecuencia que las
expectativas de innovación en el contexto educativo se hayan
multiplicado muy rápidamente, influyendo en la organización
de los sistemas educativos y, muy especialmente, en sus acto-
res. Por otra parte, el desarrollo de la sociedad del conocimiento
subraya la importancia de garantizar a toda la ciudadanía una
educación de calidad.

Ante este reto, la Junta de Andalucía viene realizando
un esfuerzo de adaptación que se conoce como Segunda
Modernización de Andalucía. En este contexto, y al objeto
de reforzar la eficacia y la igualdad de los sistemas educativos,
la Consejería de Educación ha puesto en marcha el «Plan
de Fomento del Plurilingüismo. Una política lingüística para
la Sociedad Andaluza», aprobado en el Consejo de Gobierno
del 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 65, de 5 de abril),
que responde a la necesidad surgida en la sociedad andaluza
del conocimiento de otras lenguas, en el marco de un mundo
global, como un instrumento fundamental para asegurar las
posibilidades de éxito y de compartir un futuro mejor.

Esta decidida voluntad de la Administración Andaluza por
elaborar un plan integral para la promoción del plurilingüismo
entre nuestra ciudadanía obedece al diseño de una nueva
política lingüística para Andalucía que, teniendo en cuenta
los objetivos europeos en esta materia, se propone que los
andaluces y las andaluzas, además de dominar su lengua
materna, logren expresarse en otros idiomas y consigan cono-
cer las culturas de nuestro entorno.

Los objetivos, medidas de carácter general y programas
específicos contemplados en dicho Plan de Plurilingüismo
requieren de una infraestructura organizativa que permita dar
cauce y respuestas apropiadas al enorme caudal de nece-
sidades que se generarán para su puesta en marcha y correcto
funcionamiento. Es por ello que el Plan de Plurilingüismo con-
templa la creación de un modelo de organización que, basado
en la coordinación entre los centros directivos y responsables
provinciales de la Consejería de Educación, sea, en el seno
del Plan, el vehículo de participación y cooperación de los
responsables educativos implicados. Asimismo, el Plan esta-
blece que la creación, composición y funciones de los prin-
cipales órganos de dicho modelo organizativo se concretarán
mediante una Orden de la Consejería de Educación.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer la com-

posición y las funciones de los distintos órganos de aseso-
ramiento y coordinación contemplados en el Plan de Fomento
del Plurilingüismo en Andalucía.

Artículo 2. Organos de asesoramiento y coordinación.
1. Los órganos colegiados que se contemplan en la pre-

sente Orden serán los encargados de la coordinación y ase-
soramiento de la política lingüística establecida en el Plan
de Fomento del Plurilingüismo en Andalucía.

2. Estos órganos son el Consejo Asesor de Política Lin-
güística, la Comisión de Coordinación del Plan de Fomento del
Plurilingüismo y la Comisión Provincial del Plan de Fomento
del Plurilingüismo.

Artículo 3. Consejo Asesor de Política Lingüística.
1. El Consejo Asesor de Política Lingüística es el órgano

de asesoramiento científico en relación con la política lingüís-
tica emanada del Plan de Fomento del Plurilingüismo y del
«Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas:
aprendizaje, enseñanza, evaluación». Su presidencia la osten-
tará la persona titular de la Consejería de Educación.

2. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados
por la persona titular de la Consejería de Educación entre
docentes y personalidades de reconocido prestigio del campo
de la metodología y la docencia de las lenguas.

3. El Consejo Asesor quedará adscrito a la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Evaluación Educativa. Se reunirá una vez
al año en sesión ordinaria y cuantas otras se considere oportuno
a instancias de la presidencia o a petición de la mayoría de
dos tercios de sus componentes.

4. El Consejo Asesor de Política Lingüística funcionará
en Pleno, en Comisión Permanente y en Ponencias.

Artículo 4. Comisión de Coordinación del Plan de Fomento
del Plurilingüismo.

1. La Comisión de Coordinación del Plan de Fomento
del Plurilingüismo es el órgano de coordinación de los centros
directivos de la Consejería de Educación encargado de velar
por el correcto funcionamiento y coordinación de todas las
actuaciones contempladas en el Plan de Fomento de Plu-
rilingüismo.

2. La Comisión de Coordinación del Plan de Fomento
del Plurilingüismo se adscribe a la Viceconsejería de Edu-
cación.

Artículo 5. Composición de la Comisión de Coordinación.
1. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente

composición:

- Presidente o presidenta que lo será la persona titular
de la Viceconsejería de Educación.

- Vicepresidente o vicepresidenta que lo será la persona
titular de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa.

- Vocales que lo serán el Coordinador General de la Vice-
consejería, un inspector o inspectora de la Inspección Central,
nombrado por la persona titular de la Viceconsejería de Edu-
cación, y un Jefe o Jefa de Servicio de cada una de las Direc-
ciones Generales y de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, nombrados a tal fin por las personas
titulares de las mismas, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional única de la presente Orden.

- Secretario o secretaria que lo será un funcionario o fun-
cionaria adscrito a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa.

2. Cuando así se determine por el presidente o presidenta,
a la Comisión de Coordinación podrán asistir los responsables
provinciales del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Coordinación.
Son funciones de la Comisión de Coordinación las

siguientes:

a) Coordinar las diferentes acciones contempladas en los
diferentes programas del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

b) Proponer iniciativas a los Centros para el desarrollo
y mejora de las diferentes acciones establecidas en el Plan
de Fomento del Plurilingüismo.
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c) Velar por la aplicación del Plan de Fomento del Plu-
rilingüismo y su desarrollo en los Centros.

d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las dis-
tintas acciones previstas en el Plan.

e) Estudiar y, en su caso, aplicar las propuestas que el
Consejo Asesor de Política Lingüística realice, en relación con
la implantación del currículo integrado.

f) Cualesquiera otras funciones que se les encomiende
en relación con el Plan de Fomento del Plurilingüismo.

Artículo 7. Comisión Provincial del Plan de Fomento del
Plurilingüismo.

1. La Comisión Provincial del Plan de Fomento del Plu-
rilingüismo es el órgano de coordinación provincial del Plan
de Fomento del Plurilingüismo.

2. La Comisión Provincial del Plan de Fomento del Plu-
rilingüismo se adscribe a la Delegación Provincial correspon-
diente de la Consejería de Educación.

Artículo 8. Composición de las Comisiones Provinciales.
La Comisión Provincial tendrá la siguiente composición:

Presidente o presidenta que lo será la persona titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, o per-
sona en quien delegue.

Vicepresidente o vicepresidenta que lo será el Secretario
o Secretaria General de la Delegación Provincial.

Vocales que lo serán:

- El Jefe o Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
- El Jefe o Jefa de Servicio de Inspección.
- El Jefe o Jefa de Servicio de Gestión de Personal.
- El Jefe o Jefa de Servicio de Programas y Obras.

Actuará como secretario o secretaria el responsable o la
responsable provincial del Plan de Fomento del Plurilingüismo,
al que se refiere el artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 9. Funciones de las Comisiones Provinciales.
Son funciones de la Comisión Provincial las siguientes:

a) Aplicar y desarrollar, en su ámbito de actuación, las
medidas acordadas por la Comisión de Coordinación del Plan
de Fomento del Plurilingüismo.

b) Elevar propuestas a la Comisión de Coordinación del
Plan de Fomento del Plurilingüismo, en relación con el segui-
miento y aplicación de los distintos programas contemplados
en el Plan.

c) Coordinar en los Centros Bilingües de la provincia todas
las acciones que se lleven a cabo en relación con el Plan.

d) Controlar y supervisar los aspectos pedagógicos inhe-
rentes al desarrollo del Plan en la provincia, fundamentalmente
aquellos aspectos relacionados con el currículo integrado.

e) Cualesquiera otras funciones que se consideren opor-
tunas dentro del ámbito funcional y material de la Comisión
Provincial.

Artículo 10. El responsable o la responsable provincial
del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

1. De conformidad con lo previsto en el Plan de Fomento
del Plurilingüismo, en cada una de las Delegaciones Provin-
ciales se nombrará una persona que actuará como responsable
provincial del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

2. El responsable o la responsable provincial del Plan
de Fomento del Plurilingüismo será un profesor o profesora
con conocimiento de idiomas y perteneciente a alguno de los
cuerpos de funcionarios docentes no universitarios dependien-
tes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional única. Composición paritaria.

De conformidad con el artículo 140 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, todos los órganos de asesoramiento y
coordinación que se establecen en la presente Orden, por la
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, deberán
tener una composición paritaria de hombres y mujeres.

Disposición final primera. Normativa supletoria de apli-
cación.

En aquellos aspectos no previstos en la presente Orden,
el régimen de funcionamiento de los órganos de asesoramiento
y coordinación se regirán por lo establecido en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Plazo de constitución de las
Comisiones.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la
presente Orden se procederá a las sesiones constitutivas de
la Comisión de Coordinación y de las distintas Comisiones
Provinciales del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la aplicación de la presente Orden en el marco
de sus competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 168/2005 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, Planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco Javier
Rodríguez Trigueros recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 168/2005 contra la resolución por silencio administrativo
del recurso de reposición formulado contra la Resolución de
25 de octubre de 2004, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se declara excluido al
recurrente de la Bolsa de Trabajo de la especialidad de Procesos
y Medios de Comunicación.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 10 de noviembre de 2005 a las 10,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se modifica la de 29 de octubre de 2001, por
la que se crea la Unidad Estadística del Instituto Anda-
luz de la Mujer.

Mediante la Orden de la Consejería de la Presidencia,
de 29 de octubre de 2001 se creó la Unidad Estadística del
Instituto Andaluz de la Mujer, actuando bajo la coordinación
y supervisión de la Unidad Estadística de la citada Consejería.

No obstante, el Decreto 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías adscribe el Instituto Andaluz
de la Mujer a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Este cambio de adscripción, unido a la conveniencia de
hacer depender la Unidad de Estadística, cuyas funciones tie-
nen carácter horizontal, del Servicio de Coordinación del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, así como de que estén representadas
todas las áreas del Organismo en su Unidad de Estadística,
constituyen las razones que motivan la presente modificación
de la citada Orden de 29 de octubre de 2001, en cuanto
a la composición de la Unidad Estadística del Instituto Andaluz
de la Mujer, y a la supervisión que venía siendo ejercida por
la Consejería de Presidencia.

En su virtud, en ejercicio de las competencias conferidas
por el artículo 2.2 del Decreto 162/1993, de 13 de octubre,
de regulación de las Unidades Estadísticas de la Junta de
Andalucía, y el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 29 de octubre
de 2001, por la que se crea la Unidad Estadística del Instituto
Andaluz de la Mujer.

Se modifica la Orden de 29 de octubre de 2001, por
la que se crea la Unidad Estadística del Instituto Andaluz de
la Mujer, en los términos que a continuación se expresan:

1. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Se crea la Unidad Estadística del Instituto
Andaluz de la Mujer, dependiendo funcionalmente del Servicio
de Coordinación de dicho Organismo, como responsable de
la ejecución de los objetivos previstos en el Plan Estadístico
de Andalucía, actuando bajo la coordinación y supervisión
de la unidad estadística de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.»

2. El artículo 2 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 2. La Unidad Estadística estará constituida por
los siguientes puestos de trabajo:

- Jefatura del Servicio de Coordinación.
- Jefatura del Departamento de Estudios.
- Una persona adscrita al Gabinete de Estudios y Pro-

gramas.
- Una persona adscrita al Servicio de Formación y

Empleo.
- Auxiliar Administrativo.»

3. El primer párrafo del apartado 2 de artículo 4 queda
redactado como sigue:

«Artículo 4. 2. A este fin, el Servicio de Coordinación
representará al Instituto Andaluz de la Mujer ante los órganos
de dirección y participación del Instituto de Estadística de Anda-
lucía. Asimismo, someterá periódicamente a la Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer las líneas de actuación y desarro-
llo de los proyectos y actuaciones estadísticas y, en particular:»

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-

go se opongan a lo previsto en la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 163/2005,
de 5 de julio, por el que se declara Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, la Villa
Romana de Fuente Alamo, en Puente Genil (Córdoba)
(BOJA núm. 144, 26.7.2005).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 144, de 26 de julio de 2005, página número 61,
plano de Delimitación del Bien y entorno distinto al aprobado
en el Decreto 163/2005, de 5 de julio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
la Villa Romana de Fuente Alamo, en Puente Genil (Córdoba),
se procede a la publicación del plano correcto.

Sevilla, 19 de agosto de 2005
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Iznalloz a Guadix o de Venta Tejada», en su tota-
lidad, en el término municipal de Fonelas, provincia
de Granada (V.P. 79/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Iznalloz a Guadix o de Venta
Tejada», en su totalidad, en el término municipal de Fonelas
(Granada), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Iznalloz a Guadix o de Venta Tejada», en el término municipal
de Fonelas, en la provincia de Granada, fue clasificada por
Orden Ministerial de 30 de noviembre de 1968, BOE de 18
de diciembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Izna-
lloz a Guadix o de Venta Tejada», en su totalidad, en el término
municipal de Fonelas, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 17 de junio de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 116,
de fecha 23 de mayo de 2003.

En dicho acto de deslinde se recogieron manifestaciones
por parte de los siguientes asistentes:

1. Don José Jiménez Andújar.
2. Don Francisco Martínez Martínez.
3. Don José Martínez Jiménez.
4. Don José Francisco Sánchez.
5. Don Juan Antonio García Olmos.

Las manifestaciones por ellos formuladas serán conve-
nientemente informadas en los fundamentos de derecho de
la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 157, de fecha 17 de agosto de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

1. Don Antonio Segura Villegas.
2. Don Miguel Requena Sierra.
3. Don Manuel, doña Inmaculada, doña Antonia Lucía

y doña Salomé Quesada Martínez.
4. Don Vicente Fernández Fernández.
5. Don Juan Antonio García Olmos.
6. Don Francisco Sánchez Casas.
7. Don Leandro Ocón Leyva.
8. Don Manuel Muriel Muñoz.
9. Don Teófilo García Buendía.
10. Don Antonio José Cabrera Marcos.

11. Don Jaime Muriel Muñoz, don Leandro Ocón Leyva,
don Antonio Cabrera Ruz, don Francisco Sánchez Casas, don
Vicente Fernández Fernández, don Antonio Segura Villegas,
don Miguel Requena Sierra, don Juan Antonio García Olmos,
don José Martínez Jiménez, don Manuel Quesada Martínez,
doña M.ª Inmaculada Quesada Martínez, doña Antonia Lucía
Quesada Martínez, doña Salomé Quesada Martínez, don
Manuel Quesada García y don Justo Garrido Arredondo.

12. Don Antonio García Buendía.
13. Don José Ramón Lacasa Marañón, en representación

de la entidad mercantil Agrícolas del Genil, S.L.
14. Don Manuel Quesada Martínez, doña Inmaculada

Quesada Martínez, doña Antonia Lucía Quesada Martínez,
doña Salomé Quesada Martínez, don Manuel Muriel Muñoz,
don Miguel Requena Sierra, don Leandro Ocón Leyva, doña
M.ª Cabrera Marcos, don Francisco Sánchez Casas, don José
Martínez Jiménez, don Antonio Segura Villegas, don Juan A.
García Olmos.

Las alegaciones por ellos formuladas serán convenien-
temente informadas en los fundamentos de derecho de la pre-
sente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 27 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Iznalloz a Guadix o de Venta de Tejada», en el término muni-
cipal de Fonelas (Granada), fue clasificada por Orden Minis-
terial de 30 de noviembre de 1968, debiendo, por tanto, el
deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas durante
el acto de operaciones materiales de deslinde, se informa lo
siguiente:

1. Don José Jiménez Andújar, en representación de su
madre, doña Trinidad Andújar Moreno, manifiesta que las par-
celas colindantes números 8, 10, 14, 15 y 18 pertenecen
a su madre y a su tío y fueron vendidas por el IRYDA, por
lo que deben respetarse y no considerarse intrusión. A este
respecto se ha de manifestar que tras estudiar detenidamente
la documentación y los planos relativos a la venta por el IRYDA
de las parcelas de la finca Mesina, se han elaborado planos
de deslinde en donde se respeta la superficie de dichas parcelas
tal y como en su día se vendieron. Por tanto, se estima la
alegación.

2. Don Francisco Martínez Martínez, manifiesta que com-
pró su propiedad en el año 1985 y que lindaba con el camino,
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y se escrituró hasta éste, siendo todo ello registrado, sin haber
sido informado de los metros de servidumbre del camino, reco-
noce que al camino se le llamaba Camino Real pero no Cañada
Real.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante escritura
pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En cuanto a que la Cañada Real se conozca como Camino
Real, nada significa por cuanto que es el acto de clasificación
es el que da nombre a la vía pecuaria, junto con la anchura
y el trazado por lo que a lo declarado en dicho acto hay que
remitirse.

3. Don José Martínez Jiménez dice ser propietario y colin-
dante con la Cañada y manifiesta que existía un carril paralelo
al cauce del río Fardes que era el eje de la vía pecuaria y
que en la actualidad se ha modificado, por lo que el eje de
la Cañada no debe ser el río tal y como se ha trazado. Solicita
que se estudien planos más antiguos para verificarlo. Después
de estudiar toda la documentación histórica disponible y en
ningún momento se puede advertir que el trazado de la Cañada
tome como eje un carril paralelo al cauce del Fardes, siendo
el trazado correcto el que describe la Clasificación de las Vías
Pecuarias de Fonelas.

4. Don José Francisco Sánchez, alega que los planos
presentados por la Delegación el día del apeo no recogen el
cauce del río correctamente apareciendo desplazado hacia el
Este, solicitando que se corrija. Así mismo manifiesta que el
carril existente al Oeste del río pertenece al mismo cauce por
lo que el eje debería estar desplazado hacia el camino. Después
de realizar medición con equipo GPS, de ambas márgenes
del río Fardes para compararla con la Restitución empleada
en el apeo, se observó que existían notables diferencias. Por
tanto, se estima la primera parte de la alegación, y se corrigen
las deficiencias en los planos de la propuesta de deslinde.

Respecto a la segunda manifestación no se estima por
no haber podido observar variación alguna entre el vuelo actual
y el americano de 1956.

5. Don Juan Antonio García Olmos, manifiesta que el
eje de la Rambla del Palomar que sirve de eje a la vía pecuaria
se encuentra desplazada al Sur en los planos de apeo, soli-
citando se corrija en la propuesta de deslinde. Habiéndose
tomado el eje de la Rambla del Palomar a partir de la parcela
catastral que figura en dichos planos por lo que no se estima
la alegación.

Quinto. En cuanto a las alegaciones presentadas en la
Exposición Pública se informa lo siguiente:

1. Don Antonio Segura Villegas expone:
La Cañada Real se reduce de 75 a 20 metros a partir

del antiguo paso de la carretera de Fonelas por la Rambla

del Palomar. Respecto de lo cual se informa que la existencia
de la vía pecuaria deviene del acto que clasificó las vías pecua-
rias del término municipal de Fonelas, clasificación aprobada
por Orden Ministerial de 30 de noviembre de 1968, en la
cual se declaró la existencia, trazado, dirección y anchura;
la vía pecuaria objeto del presente deslinde fue clasificada
con una anchura legal de 75,22 metros a lo largo de todo
su recorrido por el término municipal de Fonelas, a excepción
del tramo afectado por las parcelas de la Finca de Mesina
que fueron vendidas por el IRYDA, donde la vía pecuaria se
entiende que fue desafectada tácitamente por la Administración
quedando reducida al cauce del Barranco del Anchurón. Sien-
do el IRYDA, en base a la legislación de Vías Pecuarias vigente
en aquel momento, órgano de la Administración competente
para desafectar terrenos de vías pecuarias y su posterior ena-
jenación, tal y como es el caso.

En concreto, el punto en el que el alegante dice que la
vía pecuaria se ha reducido a 20 metros, es el punto donde
se encuentra el límite de términos entre Fonelas y Benalúa
de Guadix, y en este último término municipal la vía pecuaria
que nos ocupa se clasificó con el nombre de «Vereda del
Camino de Benalúa a Hernán Valle» con una anchura de
20,89 metros.

En segundo lugar manifiesta que en el tramo que va desde
el Puente del Anchurón hasta su unión con el río Fardes,
el expediente quedó paralizado al haber sido parcelado por
el IRYDA, hecho incierto dado que lo que se ha hecho es
continuar con el mismo expediente pero teniendo en cuenta
los terrenos desafectados y enajenados de la vía pecuaria,
y poniendo de manifiesto que las parcelas del IRYDA no se
ven afectadas por la vía pecuaria, en tanto que en dicho tramo
se ha reducido la anchura por las razones expuestas ante-
riormente.

En tercer lugar afirma que las Cañadas Reales, por ser
tan antiguas, deberían hacerse constar en las escrituras de
propiedad. A este respecto se ha de informar que la Ley 3/95,
de Vías Pecuarias, las vías pecuarias, en su art. 8.4, establece
una novedad legislativa, planteando la posibilidad de in-
matricular la vía pecuaria en el Registro de la Propiedad; no
obstante antes de la entrada en vigor de esta Ley se entendía
innecesaria la inscripción del dominio público en el Registro
de la Propiedad.

2. Don Miguel Requena Sierra, manifiesta su desacuerdo
con el deslinde, comunicando que no se ha llevado a cabo
por igual para todos los propietarios, ya que a él le afecta
en su propiedad y a otros vecinos no les afecta nada.

El trazado de la vía pecuaria propuesto se ajusta a la
Clasificación, habiendo tenido en cuenta toda la documen-
tación histórica y cartografía presentes en el expediente (vuelo
americano de 1956-1957, plano del Instituto Geográfico
Catastral y de Estadística de 1931, plano del Instituto Geo-
gráfico Nacional a escala 1/50.000 y 1/25.000, plano topo-
gráfico a escala 1/10.000 y ortofoto actual a escala 1/4.000).
Sin que el alegante aporte documentación que contradiga lo
actuado.

En cuanto a que el deslinde no afecte a todos los colin-
dantes por igual, se entiende que se debe a que la vía pecuaria
tiene distinta anchura en Fonelas y Benalúa de Guadix, donde
se clasificaron con distintas anchuras legales la Cañada Real
de Iznalloz a Guadix o de Venta de Tejada y la Vereda del
Camino de Benalúa a Hernán Valle, respectivamente. Cabe
decir que la superficie de la vía pecuaria coincidentes con
la Finca de Mesina fue vendida en su día por el IRYDA, remi-
tiéndonos a lo informado sobre este órgano de la Adminis-
tración en la anterior alegación.

3. Don Manuel, doña Inmaculada, doña Antonia Lucía
y don Salomé Quesada Martínez, alegan en primer lugar que
se tengan en cuenta los linderos que constan en el Registro
de la Propiedad y que se constaten los datos con un estudio
cartográfico de los planos del IGN. Esta cuestión ya ha sido
informada por lo que nos remitimos a lo informado en la ale-
gación 2.ª de las operaciones materiales del deslinde.
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Por otro lado cabe decir que del estudio cartográfico de
los planos del IGN no se puede constatar la existencia, trazado,
longitud y anchura exacta de las distintas vías pecuarias exis-
tentes. A la hora de ubicar las vías pecuarias en la cartografía
que editan, el IGN se basa en el croquis del Proyecto de Cla-
sificación de las Vías Pecuarias que los distintos términos muni-
cipales tienen aprobados. Por tanto, la representación de las
distintas vías pecuarias en los planos del IGN no es deter-
minante a la hora de delimitar el trazado, longitud, superficie
y anchura de una vía pecuaria; es un elemento más a tener
en cuenta en el estudio previo que realiza el equipo técnico
encargado de los trabajos de deslinde para definir los límites
de la vía pecuaria para su posterior deslinde.

Además, en el plano 1:25.000 del IGN, hoja 993-III,
aparece representada la vía pecuaria mediante una doble hilera
de puntos y toma aproximadamente como eje el del cauce
del Río Fardes, tal y como se ha realizado en los planos de
deslinde de esta Cañada Real.

Así mismo hay que decir que según el título de propiedad
aportado, se dice que el lindero Oeste es el Río Fardes y los
límites de éste según la Ley serán los de máxima avenida
aumentado en 5 metros de servidumbre a cada lado. Se hace
constar que actualmente el Río está encauzado, cosa que no
ocurría en la antigüedad, por lo que cabe pensar que el ancho
del río sería mucho mayor que el que presenta actualmente.

En segundo lugar se alega que se está realizando una
modificación de trazado y no un deslinde.

En contestación a este punto se hace saber que el expe-
diente que nos ocupa es un deslinde, que únicamente define
los límites de la vía pecuaria conforme a la Clasificación de
1968, y no una modificación del trazado, por tratarse de otro
procedimiento administrativo distinto.

4, 5, 6, 7. Don Vicente Fernández Fernández, don Juan
Antonio García Olmos, don Francisco Sánchez Casas y don
Leandro Ocón Leyva, en primer lugar alegan que la Cañada
Real se reduce de 75 a 20 metros a partir del antiguo paso
de la carretera de Fonelas por la Rambla del Palomar. Esta
alegación ya ha sido contestada en la alegación primera del
alegante número 1, por lo que a ello nos remitimos.

En segundo lugar manifiestan que en el tramo que va
desde el Puente del Anchurón hasta su unión con el Río Fardes,
quedó paralizado el expediente por haber sido parcelado por
el IRYDA.

La razón expuesta por el alegante no se corresponde con
la realidad, ya que lo que se ha hecho es continuar con el
expediente teniendo en cuenta que la Administración desafectó
y enajenó unos terrenos de vía pecuaria y, consecuentemente,
hubo que modificar los planos de deslinde de acuerdo con
dicha parcelación.

Se le hace saber además, que las parcelas vendidas por
el IRYDA no se ven afectadas por la vía pecuaria, ya que
en dicho tramo la anchura de la vía se ha ajustado a las
parcelaciones efectuadas por dicho organismo.

En tercer lugar, manifiestan que, por ser tan antiguas
las Cañadas Reales, la existencia y la anchura de las mismas
debería haberse hecho constar en las escrituras de la pro-
piedad. Esta cuestión ya fue contestada en el punto tercero
de la primera alegación.

8. Don Manuel Muriel Muñoz, manifiesta su disconfor-
midad con el deslinde propuesto, no afectando por igual a
su propiedad y a la de otros vecinos. Esta alegación se presenta
sin firmar por lo que se le requiere para que subsane la ano-
malía. Al no haber subsanado la falta de firma, se archiva
la alegación presentada. No obstante, los extremos alegados
han sido informados a lo largo del punto cuarto de los presentes
fundamentos de derecho.

9. Don Teófilo García Buendía, se incluye como afectado
en el expediente al aportar copia del título que le avala de
ser propietario de la parcela núm. 67 del polígono núm. 4
de Fonelas, por lo que será informado en posteriores noti-

ficaciones del procedimiento administrativo de este Expediente
de Deslinde.

El afectado alega en primer lugar que la Clasificación es
de 1968, y que por ser un acto administrativo realizado bajo
un régimen no democrático vulnera el derecho de propiedad.

Esta Administración, y gran parte de la jurisprudencia
y la doctrina no comparte la opinión del alegante, tampoco
se desprende así de la normativa vigente en materia de vías
pecuarias, que no ha derogado ninguna de las clasificaciones
anteriores a 1978, año que entró en vigor la actual Constitución
Española. Existen múltiples normas vigentes que provienen
de épocas de la historia de España no democráticas, lo cual
no conlleva su derogación, ni su ilicitud inmediata. Tampoco
se trata, como plantea el alegante, de establecer limitaciones
al derecho de propiedad de los colindantes, sino de ejercitar
la Administración su facultad de deslinde del dominio público,
y las vías pecuarias lo son en virtud de Ley.

En segundo lugar manifiesta que del análisis de la car-
tografía existente y del croquis de la Clasificación hay indicios
suficientes de que la Cañada transcurría por el río Fardes para-
lela al mismo, por su margen derecha (en dirección Sur).

Además, en el plano 1:25.000 del IGN, hoja 993-III,
aparece representada la vía pecuaria mediante una doble hilera
de puntos y toma aproximadamente como eje el del cauce
del Río Fardes, tal y como se ha realizado en los planos de
deslinde de esta Cañada Real.

Asimismo cabe decir que según el título de propiedad
aportado, se dice que el lindero Oeste es el Río Fardes y los
límites de éste según la Ley serán los de máxima avenida
aumentado en 5 metros de servidumbre a cada lado. Se hace
constar que actualmente el Río está encauzado, cosa que no
ocurría en la antigüedad, por lo que cabe pensar que el ancho
del río sería mucho mayor que el que presenta actualmente.

En tercer lugar alega que la propuesta de la Consejería
de Medio Ambiente supone una modificación del trazado ori-
ginal. Respecto a esta cuestión, reiterar que el expediente que
nos ocupa es un deslinde, que únicamente define los límites
de la vía pecuaria conforme a la Clasificación de 1968, y
no una modificación del trazado, por tratarse de otro proce-
dimiento administrativo distinto.

En cuarto lugar alega que el eje del río Fardes que aparece
en los planos de apeo está desplazado hacia la izquierda en
dirección Sur, no coincidiendo con el originario.

Ante esta alegación, personal técnico de esta Delegación
Provincial procedió a realizar una medición con equipo GPS
de ambas márgenes del Río Fardes para compararla con la
Restitución empleada en el apeo, observándose que existían
notables diferencias como consecuencia de la dificultad del
proceso de restitución a partir de fotografía aérea debido a
la abundante vegetación de ribera existente. Por tanto se corri-
gen estas deficiencias en los planos presentados en la
propuesta.

10. Don Antonio José Cabrera Marcos alega, en primer
lugar, que por su finca no pasa ninguna Cañada Real. Respecto
de lo cual, expresar que tras examinar en el campo el trazado
de la Cañada y según la Clasificación de las Vías Pecuarias
de Fonelas y de toda la documentación histórica de la que
dispone esta Delegación Provincial sobre la vía pecuaria (des-
lindes antiguos, etc.), y cartografía presentes en el expediente
(vuelo americano de 1956-1957, plano del Instituto Geográ-
fico Catastral y de Estadística de 1931, plano del Instituto
Geográfico Nacional a escala 1/50.000 y 1/25.000, plano
topográfico a escala 1/10.000 y ortofoto actual a escala
1/4.000), la cual se adjunta en la Propuesta de Deslinde,
se entiende que el trazado propuesto por esta Delegación es
el que más se ajusta al trazado originario de la vía pecuaria.
Además, el alegante no aporta pruebas que desvirtúen el tra-
bajo de investigación realizado por los técnicos encargados
de realizar el deslinde; simplemente manifiesta que no iba
por su finca. Frente a simples opiniones personales nada se
puede rebatir desde el punto de vista jurídico o técnico.
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En segundo lugar alega que su finca está inscrita en el
Registro de la Propiedad y que no está gravada con carga
ni servidumbre de ningún tipo. Esta alegación ya fue informada
en el punto cuarto 2.º alegante, por lo que a dicho informe
nos remitimos.

Por último alega que su finca está inscrita en el Catastro
y que paga los tributos pertinentes. Se le comunica que el
pago de Impuesto de Bienes Inmuebles por el uso de un terreno
nunca ha significado que forzosamente sea el propietario regis-
tral, ni es por sí solo, una forma de adquisición del mismo.

11. Don Jaime Muriel Muñoz, don Leandro Ocón Leyva,
don Antonio Cabrera Ruz, don Francisco Sánchez Casas, don
Vicente Fernández Fernández, don Antonio Segura Villegas,
don Miguel Requena Sierra, don Juan Antonio García Olmos,
don José Martínez Jiménez, don Manuel Quesada Martínez,
doña M.ª Inmaculada Quesada Martínez, doña Antonia Lucía
Quesada Martínez, doña Salomé Quesada Martínez, don
Manuel Quesada García y don Justo Garrido Arredondo.

En primer lugar se alega que el procedimiento de deslinde
está suponiendo un importantísimo quebranto en los derechos
de propiedad de los afectados.

Las vías pecuarias están reconocidas en nuestra legis-
lación como bienes de dominio público inalienables, inem-
bargables e imprescriptibles. La Consejería de Medio Ambiente
está procediendo al deslinde de las vías pecuarias andaluzas
en el ejercicio de las facultades que legalmente le corresponden
sobre el dominio público titularidad de la Junta de Andalucía
y a ella adscrito. El deslinde se realiza en estricto cumplimiento
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento andaluz que prevén un procedimiento específico
para el mismo.

Hay que añadir también que no existe obligación legal
alguna de deslindar conforme a los límites de las fincas des-
critos en el Registro de la Propiedad sino conforme a la Cla-
sificación. En cualquier caso y en cuanto al valor de los datos
descriptivos de las fincas en el Registro de la Propiedad, tanto
la Jurisprudencia del Tribunal Supremo como la Dirección
General de Registros y del Notariado, han señalado reitera-
damente que el principio de fe pública registral que atribuye
a las inscripciones vigentes carácter de veracidad en cuanto
a la realidad jurídica, no lo hace con carácter absoluto e ili-
mitado, no alcanzando la presunción de exactitud registral
a los datos y circunstancias de mero hecho (cabida, condi-
ciones físicas, límites y existencia real de la finca).

Por otro lado, la Administración, en el procedimiento de
deslinde, no entra a discutir cuestiones de propiedad, puesto
que este tipo de conflictos se solventan ante la jurisdicción
civil.

En segundo lugar se manifiesta que el deslinde se basa
en una Clasificación muy antigua que contiene errores graves,
los firmantes solicitan se proceda en todo caso a una nueva
clasificación de la vía pecuaria.

El deslinde de vías pecuarias se hace de conformidad
con lo establecido en el acto de la clasificación tal como esta-
blece el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias. Esta clasificación, es un acto administrativo
firme, contra el que no cabe interponer hoy día recurso alguno
y que se estableció conforme a las leyes vigentes en aquella
época.

La legislación vigente en el momento en el que se aprobó
la Clasificación, el Reglamento de 1944, regulaba el proce-
dimiento de clasificación como absolutamente independiente
del de deslinde, aunque sí, como es obvio, se imponía una
necesidad de la existencia previa de la clasificación para des-
lindar conforme a la misma. Nuestra actual legislación (tanto
la Ley 3/1995 como el Reglamento andaluz de 1998) con-
templa estos dos procedimientos de igual forma, esto es, como
dos procedimientos independientes pero con la necesidad de
que exista previamente la clasificación para deslindar conforme
a la misma.

Respecto a la falta de condiciones democráticas en la
época en que fue clasificada la vía pecuaria, esta Adminis-
tración, y gran parte de la jurisprudencia y la doctrina no
comparte la opinión del alegante, tampoco se desprende así
de la normativa vigente en materia de vías pecuarias, que
no ha derogado ninguna de las clasificaciones anteriores a
1978, año que entró en vigor la actual Constitución Española.
Existen múltiples normas vigentes que provienen de épocas
de la historia de España no democráticas, lo cual no conlleva
su derogación, ni su ilicitud inmediata.

La legislación en materia de vías pecuarias no impone
la obligatoriedad de volver a clasificar vías ya clasificadas en
atención a la antigüedad de la clasificación. Sí es cierto que
se produce una adaptación técnica por los medios tan avan-
zados con los que hoy día se cuenta, pero ello no desvirtúa
la validez de la clasificación que se tiene como base para
la determinación de la existencia, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria.

En tercer lugar manifiestan que los propietarios de las
fincas están viendo expropiadas sus fincas y se van a dedicar
a fines diferentes a los que tenían tradicionalmente.

Ante esto, cabe decir que la Consejería de Medio Ambiente
está procediendo al deslinde de las vías pecuarias andaluzas
en el ejercicio de las facultades que legalmente le corresponden
sobre el dominio público titularidad de la Junta de Andalucía
y a ella adscrito. El deslinde se realiza en estricto cumplimiento
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento andaluz que prevén un procedimiento específico
para el mismo.

A la vista de todo lo expuesto es palmario para esta Admi-
nistración que no procede hablar de expropiación, que supon-
dría la adquisición de bienes, pues las vías pecuarias ya per-
tenecen a la Comunidad Autónoma de Andalucía que ejercita
su facultad de deslinde de los bienes de su titularidad a través
de la Consejería de Medio Ambiente.

Por otro lado, hay que añadir que la clasificación se llevó
a cabo bajo la vigencia de una normativa (el Reglamento de
1944) inspirada en la idea de ir reduciendo el dominio público
pecuario al que estrictamente se utilizaba para el tránsito de
ganados. Pero la vigente legislación (Ley 3/1995) se inspira,
por el contrario, en la idea de recuperación de todo el dominio
público pecuario para destinarlo, no solo a usos ganaderos,
sino también a otros usos compatibles o complementarios de
aquél.

En cuarto lugar alegan que antes del inicio de las ope-
raciones materiales, personal de Egmasa, accedió a las fincas
afectadas estaquillando lo que ellos creyeron que era vía
pecuaria.

Según el art. 18.3 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por Decreto
155/98 se establece que «El acuerdo de inicio y la Clasificación
correspondiente, una vez notificados, será título suficiente para
que el personal que realiza las operaciones materiales de des-
linde acceda a los predios afectados». Por tanto, todos los
trabajos de estaquillado provisional se realizan con posterio-
ridad a la notificación correspondiente, por lo que el personal
que accedió a las fincas de los alegantes estaba avalado por
lo establecido en dicha legislación, por ser Egmasa la Empresa
Pública de la Consejería de Medio Ambiente, encargada de
realizar los trabajos materiales de deslinde bajo la Dirección
Técnica de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Granada.

En quinto lugar se alega que la reducción de la anchura
de la vía pecuaria en algunos puntos, es motivo para vulnerar
el artículo 62 de la LRJAPPAC.

Ante esto cabe decir que no hay lugar a ningún motivo
de nulidad de los que establece el artículo 62 de la LRJAPPAC.

Por otro lado, el deslinde de una vía pecuaria según esta-
blece el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias «es el acto administrativo por el que se definen
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los límites de las vías pecuarias de conformidad con lo esta-
blecido en el acto de clasificación». Es en esta clasificación,
como acto administrativo firme, donde se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas de cada
vía pecuaria.

En sexto lugar, se denuncia que el deslinde que está tra-
mitando esta Delegación Provincial conlleva varios vicios de
nulidad. Fundamentalmente se alega que la Clasificación es
errónea y que, al llegar al límite de términos de Purullena,
se vuelca toda la vía pecuaria en el término de Fonelas.

Ante esto cabe decir que el deslinde se está realizando
conforme a la Clasificación, tal y como previene la legislación
vigente, que es un acto administrativo completo y firme por
cuanto se aprobó por Orden Ministerial el 30 de noviembre
de 1968.

Por otro lado, no es cierto que se haya volcado la anchura
de la vía en el término de Fonelas cuando se llega al límite
con Purullena; sólo se ha considerado la mitad de su anchura
en ese tramo, ya que la otra mitad discurre por el municipio
de Purullena. Este hecho se observa a simple vista en los
planos de deslinde que se encuentran recogidos en la
Propuesta.

Por otra parte, en el plano 1:25.000 del IGN, hoja 993-III,
aparece representada la vía pecuaria mediante una doble hilera
de puntos y toma aproximadamente como eje el del cauce
del Río Fardes, tal y como se ha realizado en los planos de
deslinde de esta Cañada Real.

Asimismo cabe decir que los límites del Río Fardes según
la Ley serán los de máxima avenida aumentado en 5 metros
de servidumbre a cada lado. Se hace constar que actualmente
el Río está encauzado, cosa que no ocurría en la antigüedad,
por lo que cabe pensar que el ancho del río sería mucho
mayor que el que presenta actualmente.

Por todo lo anteriormente expuesto, se desestiman las
alegaciones presentadas por los alegantes en todos sus puntos.

12. Don Antonio García Buendía, manifiesta no estar de
acuerdo con el deslinde propuesto por esta Delegación Pro-
vincial en la zona en que la vía pecuaria se encuentra afectada
por las parcelas de la Finca Mesina las cuales fueron vendidas
por el IRYDA a los distintos propietarios colindantes. Manifiesta
que las mediciones que se han hecho por la Delegación Pro-
vincial no son correctas, ya que según él parte de la superficie
de dichas parcelas se ha incluido en la superficie de la Cañada
Real.

Una vez estudiada toda la documentación de la que se
dispone y revisado en campo dichas parcelas, se comprueba
que el manifestante tiene razón en cuanto a que el IRYDA
le vendió no ya la Cañada Real en su integridad, sino que
le vendió íntegramente el Arroyo Frontina que discurre por
su lote.

El alegante en su «Solicito a V.I.» hace constar que la
«Vía Pecuaria discurriría por el mismo cauce del arroyo, con
las dimensiones del mismo».

Por tanto, se estima la alegación reduciéndose la Cañada
a la anchura que realmente tiene el Arroyo Frontina, y así
aparece en los planos de la propuesta definitiva (ver plano 3,
hoja 9 de 13).

13. Don José Ramón Lacasa Marañón, en representación
de la entidad mercantil Agrícolas del Genil, S.L.

En primer lugar alega que su representada es propietaria
de la finca afectada con escrituras públicas que lo demuestran.

Una vez comprobados los documentos aportados, se com-
prueba que es cierta la titularidad que dice ostentar sobre
esta finca, por lo que se le incluye como interesado en este
expediente de deslinde y se le notifica en posteriores noti-
ficaciones.

El interesado vuelve a alegar en el mismo sentido en que
alegó durante el acto de apeo, ya que insiste en que en los
planos de la propuesta de deslinde, el trazado todavía se
encuentra desplazado hacia la parcela propiedad de la entidad

representada, debiéndose incluir un camino que el interesado
dice pertenece a la Cañada.

Además, en el plano 1:25.000 del IGN, hoja 993-III,
aparece representada la vía pecuaria mediante una doble hilera
de puntos y toma aproximadamente como eje el del cauce
del Río Fardes, tal y como se ha realizado en los planos de
deslinde de esta Cañada Real.

Asimismo, manifestar que los límites del Río Fardes según
la Ley serán los de máxima avenida aumentado en 5 metros
de servidumbre a cada lado. Se hace constar que actualmente
el Río está encauzado, cosa que no ocurría en la antigüedad,
por lo que cabe pensar que el ancho del río sería mucho
mayor que el que presenta actualmente.

Por tanto, reiterar lo que se contestó en su día referente
a este mismo tema, esto es, que con respecto a la inclusión
del camino dentro de los límites del Río, no se ha podido
observar variación alguna comparando el vuelo actual con el
vuelo americano de 1956. Además, tampoco el alegante aporta
ningún tipo de documentación que contradiga el trabajo rea-
lizado por este equipo técnico.

15. Don Manuel Quesada Martínez, doña Inmaculada
Quesada Martínez, doña Antonia Lucía Quesada Martínez,
doña Salomé Quesada Martínez, don Manuel Muriel Muñoz,
don Miguel Requena Sierra, don Leandro Ocón Leyva, doña
M.ª Cabrera Marcos, don Francisco Sánchez Casas, don José
Martínez Jiménez, don Antonio Segura Villegas, don Juan A.
García Olmos.

La alegación presentada es idéntica a la núm. 11, pero
añade dos puntos más que se informan a continuación:

En séptimo lugar no están de acuerdo con la anchura
de la vía pecuaria ya que según ellos ésta se ha ajustado
siempre al ancho del cauce del Río Fardes y la Rambla del
Palomar. Además se alega que se está pretendiendo expropiar
los terrenos.

Ante esta manifestación cabe decir que la anchura de
la Cañada Real (75,22 m.), al ser superior a la anchura del
cauce del río Fardes (unos 20 m, aproximadamente), lógi-
camente no «cabe» sólo por el cauce actual. No obstante,
no debe olvidarse que el río hoy día se encuentra encauzado
por dos malecones de tierra, circunstancia que no se ha dado
en la antigüedad. El río además dispone jurídicamente de 5 m
de servidumbre a cada lado desde donde se establecen las
líneas de máxima avenida o crecida del río (esto es, cuando
éste no se encontraba encauzado).

Además, el deslinde de una vía pecuaria, según establece
el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, es el «acto administrativo por el que se definen
los límites de las vías pecuarias de conformidad con lo esta-
blecido en el acto de clasificación». Es en esta clasificación,
como acto administrativo firme, donde se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas de cada
vía pecuaria.

Por otro lado, la Consejería de Medio Ambiente está pro-
cediendo al deslinde de las vías pecuarias andaluzas en el
ejercicio de las facultades que legalmente le corresponden
sobre el dominio público titularidad de la Junta de Andalucía
y a ella adscrito. El deslinde se realiza en estricto cumplimiento
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento andaluz que prevén un procedimiento específico
para el mismo.

A la vista de todo lo expuesto es palmario para esta Admi-
nistración que no procede hablar de expropiación, que supon-
dría la adquisición de bienes, pues las vías pecuarias ya per-
tenecen a la Junta de Andalucía que a través de la Consejería
de Medio ambiente ejercita su facultad de deslinde de los
bienes de su titularidad.

En octavo y último lugar se manifiesta no estar de acuerdo
con la Clasificación y se solicita que se anule.
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El deslinde de vías pecuarias se hace de conformidad
con lo establecido en el acto de la clasificación, tal como
establece el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias. Esta clasificación, es un acto administrativo
firme, contra el que no cabe interponer hoy día recurso alguno
y que se estableció conforme a las leyes vigentes en aquella
época.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 21 de abril de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 27 de junio de 2005.

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Iznalloz a Guadix o de Venta de Tejada», en
el término municipal de Fonelas, en la provincia de Granada,
conforme a los datos y descripción que siguen, y a tenor de
las coordenadas absolutas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 8.379,37 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción: «Finca rústica de dominio público según
establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentran en
el término municipal de Fonelas, provincia de Granada, de
forma alargada, con una anchura no constante de setenta
y cinco metros con veintidós centímetros. La falta de con-
tinuidad del ancho legal se localiza a su paso por la finca
Mesina y en el tramo que limita con los tt.mm. de Purullena
y Guadix. Tiene una longitud deslindada de 8.379,37 m y
una superficie total deslindada de 416.688,36 m2, que en
adelante se conocerá como «Cañada Real de Iznalloz a Guadix
o de Venta Tejada», tramo que parte por su extremo Oeste
de la Cañada Real de Iznalloz a Guadix en el término de
Huélago y termina en su extremo Este, en el término de Benalúa
de Guadix, donde comienza la Vereda del Camino de Benalúa
a Hernán Valle, en el paraje conocido como Rambla del Palo-
mar y que linda:

Al Norte desde el inicio, en el punto núm. 1I, hasta el
final, en el punto núm. 180I’, y de forma consecutiva con
don Manuel Espigares Espigares, con don Escolástico Espi-
gares, con don Francisco Martínez Martínez, con la Vereda
de Mesillas a la Langosta, con don Francisco Martínez Mar-
tínez, con el Camino de Darro a Fonelas, cuyo titular es el
Ayuntamiento de Fonelas, con don Francisco Martínez Mar-
tínez, con el Ayuntamiento de Fonelas, con el Arroyo Frontina,
cuyo titular es la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
con el Ayuntamiento de Fonelas, con don Emilio Andújar More-
no, con doña Trinidad Andújar Moreno, con la carretera a
Benalúa de Guadix, cuyo titular es el Ayuntamiento de Fonelas,
con el Arroyo de Frontina, cuyo titular es la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, con doña Trinidad Andújar
Moreno, con el Barranco del Anchurón, cuyo titular es la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir, con doña Trinidad

Andújar Moreno, con la línea de ferrocarril de Linares-
Baeza-Guadix, cuyo titular es Renfe, con doña Trinidad Andújar
Moreno, con don Antonio Andújar Moreno, con don Jorge
Alonso Parra, con don Antonio García Buendía, con el Cordel
del Cruce, con don Antonio García Buendía, con el Río Fardes,
con Agrícolas del Genil, S.L., con Cotton South, S.L., con
don Manuel, doña María Inmaculada, doña Antonia Lucía y
doña Salomé Quesada Martínez, con don José Martínez Jimé-
nez, con don Justo Garrido Arredondo, con don Teófilo García
Buendía, con don Antonio José Cabrera Marcos, con don Anto-
nio Segura Villegas, con don Antonio José Cabrera Marcos,
con don Antonio Segura Villegas, con don Pedro Segura Ville-
gas, con don Manuel Muriel Muñoz, con don Miguel Requena
Sierra, con don Eloy Martínez Pérez, con un camino, con doña
Carmen Sánchez Praena y con Hermanos Pleguezuelas, S.A.

Al Oeste con la Cañada Real de Iznalloz a Guadix, en
el término municipal de Huélago.

Al Sur desde el inicio, en el punto núm. 1D, hasta el
final, en el punto núm. 180D, y de forma consecutiva con
el camino del Atajo, cuyo titular es el Ayuntamiento de Fonelas,
con el término municipal de Guadix, con el Ayuntamiento de
Fonelas, con el camino del Atajo, cuyo titular es el Ayun-
tamiento de Fonelas, con el Ayuntamiento de Fonelas, con
doña Trinidad Andújar Moreno, con el camino a Benalúa de
Guadix, cuyo titular es el Ayuntamiento de Guadix, con don
Emilio Andújar Moreno, con el Ayuntamiento de Fonelas, con
el Barranco del Anchurón, cuyo titular es la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, con el Ayuntamiento de Fonelas,
con la línea de ferrocarril de Linares-Baeza-Guadix, cuyo titular
es Renfe, con el Ayuntamiento de Fonelas, con don Antonio
García Buendía, con un camino, cuyo titular es el Ayuntamiento
de Fonelas, con don Antonio García Buendía, con don Fran-
cisco Mena Burgos, con el término municipal de Purullena,
con el Río Fardes, con el Cordel de la Rambla María, con
don Luis Casas Baena, con don José Antonio Moya Vallecillo,
con don Juan Antonio García Olmos, con don Leandro Ocón
Leyva, con doña Otilia Ocón Leyva, con don Manuel Requena
García, con don Francisco Sánchez Casas, con la carretera
de Fonelas, con don Francisco Sánchez Casas y con don José
Gómez Chica.

Y al Este con la Vereda del Camino de Palomar a Hernán
Valle, en el término municipal de Benalúa de Guadix.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Sevilla, 10 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA
REAL DE IZNALLOZ A GUADIX O DE VENTA TEJADA», EN
SU TOTALIDAD, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FONELAS,

PROVINCIA DE GRANADA (V.P. 079/03)

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. DE LOS PUNTOS QUE
DEFINEN LA VIA PECUARIA
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UNIVERSIDADES

ACUERDO de 11 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el Estatuto
de los Becarios de Investigación (Personal Investigador
en Formación) de la Universidad de Málaga.

La formación y capacitación de nuevos investigadores es
una condición indispensable para el desarrollo científico y tec-
nológico del país, y desde ese punto de vista las Universidades
deben prestar atención a este aspecto apoyando becarios de
investigación, reconocidos como Personal Investigador en For-
mación, en todo aquello que facilite su desarrollo científico
y cultural.

La aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, ha supuesto un nuevo marco
normativo que ha sido completado con la promulgación de
la Ley 15/2003, de 21 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, donde precisamente se reconoce en su artículo 64
a los becarios de investigación como Personal Investigador
en Formación (PIF). Asimismo, la aprobación de los Estatutos
de la Universidad de Málaga, mediante Decreto 145/2003,
de 3 de junio, junto con la promulgación del Real Decreto
1326/2003, de 24 de octubre de 2003, sobre el Estatuto
del Becario y las recomendaciones de la Unión Europea en
la Carta Europea del Investigador y su Código de Conducta
(DOCE, 11.3.2005), plantean un cuadro normativo de cierta
complejidad.

Dentro de este contexto, y a la espera de la elaboración
de una normativa uniforme por parte de las Administraciones
Públicas implicadas respecto al Personal Investigador en For-
mación, la Universidad de Málaga es consciente de la nece-
sidad de regular de forma expresa los derechos y deberes
de los becarios de investigación (PIF) adscritos a la misma,
ordenando y señalando sus funciones, sus derechos y deberes,
con el objeto de apoyar y fortalecer a este colectivo y al mismo
tiempo ofrecerles el entorno y los medios necesarios para que
su formación investigadora sea de la mayor calidad posible.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Málaga, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2005,
acuerda la aprobación de las siguientes normas.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Estatuto tiene por objeto regular los derechos

y deberes de los becarios de investigación (PIF), proporcio-
nándoles un marco normativo dentro de la Universidad de
Málaga que sirva de apoyo a su labor de formación.

2. A los efectos de este Reglamento, se entienden por
becarios de investigación o Personal Investigador en Formación
(PIF) de la Universidad de Málaga a todos aquellos postgra-
duados que disfruten de una Ayuda a la Investigación obtenida

a través de convocatorias públicas competitivas de ámbito
autonómico, estatal o internacional y cuyo objetivo sea fun-
damentalmente la formación investigadora, independiente-
mente del modelo de la ayuda o de la vinculación que en
ella se establezca. De manera excepcional se incluirán aquellos
postgraduados que disfruten de una beca sufragada por enti-
dades privadas siempre que la misma haya sido obtenida
mediante procedimientos de selección que incluyan necesa-
riamente garantías de publicidad, igualdad y mérito.

3. Quedan explícitamente excluidos de la aplicación de
este reglamento todos aquellos que disfruten de:

a) Becas y ayudas cuyo objeto sea sufragar gastos de
matrícula y estudios, cualquiera que sea la entidad que las
conceda.

b) Becas y ayudas de comedor, alojamiento, material esco-
lar o análogas.

c) Becas y ayudas a la movilidad y a la cooperación edu-
cativa, cualquiera que sea la entidad que las conceda.

d) Becas para prácticas en empresas.
e) Becas de colaboración adscritas a servicios universi-

tarios y/o departamentos.
f) En general cualquier otra beca cuyos fines no sean

la formación investigadora, o en la que no concurran procesos
selectivos de publicidad, igualdad y mérito.

4. El Vicerrector responsable en materia de investigación
velará por el cumplimiento del presente Estatuto.

Artículo 2. El Registro de Becarios de Investigación.
1. Se establecerá un Registro de Becarios único y cen-

tralizado en la Secretaría General, sometido a la legislación
actual sobre protección de datos, en el que se tomará razón
de las altas y de las bajas, indicando sucintamente las carac-
terísticas de las becas en cuanto al organismo financiador,
duración y cuantía.

2. Una vez que se alegue la condición de becario (PIF)
de la Universidad de Málaga es preceptivo la inscripción en
el citado Registro. Dicha inscripción será requisito imprescin-
dible para poder acogerse a este Estatuto, y será obligatoria
durante todo el período de disfrute de la ayuda.

3. Para ser inscrito en el Registro, el director del Depar-
tamento o Instituto Universitario donde se incorpore el becario
(PIF), y a instancia del investigador principal del proyecto o
del tutor, remitirá al Vicerrectorado responsable en materia
de investigación escrito razonado solicitando la inscripción en
dicho Registro, explicitando las características de la ayuda con-
cedida en cuanto a sus funciones docentes e investigadoras,
organismo financiador, duración y cuantía.

El Vicerrector responsable en materia de investigación
remitirá dicho escrito con su visto bueno al Secretario General
para dar trámite a la inscripción.

4. Por el mismo procedimiento seguido para la inscripción,
se procederá al registro de la baja de aquellos becarios que
hubiesen concluido su beca.

5. La condición de becario (PIF) adscrito a la Universidad
de Málaga se verá acreditada mediante el carné universitario
correspondiente.

Artículo 3. Derechos de los becarios.
Independientemente de los derechos reconocidos por las

normativas estatales y autonómicas, el becario adscrito a la
Universidad de Málaga tendrá los siguientes derechos:

a) A ser miembro del Departamento al que esté adscrito,
según el artículo 53.2 de los Estatutos de la Universidad de
Málaga.

b) A tener representación en los órganos de gobierno de
la Universidad de Málaga en los términos que se prevean
en los Estatutos y demás normas de su desarrollo.
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c) A disponer de los medios y de la orientación adecuada
por parte del investigador principal del proyecto o de su tutor
para alcanzar los objetivos de formación recogidos en las dis-
posiciones de su ayuda.

d) A ser informado de las cuestiones que afecten a la
vida universitaria.

e) Al uso de las instalaciones y servicios universitarios
en condiciones de igualdad con cualquier otro miembro de
la comunidad universitaria.

f) A la participación en los diferentes programas de salud
y de formación en riesgos laborales en función de su actividad
investigadora desarrollada.

g) A disfrutar de un período de vacaciones anual de un
mes, o período proporcional en función del tiempo trabajado.

h) A dos días de descanso semanal ininterrumpido.
i) A una licencia por maternidad de igual duración a la

establecida legalmente.
j) A disfrutar de las ayudas de investigación que establezca

la Universidad de Málaga para la asistencia a congresos, semi-
narios, reuniones y estancias en otros centros de investigación.

k) A disfrutar de ayudas al estudio anuales, concedidas
por la Comisión de Investigación, según su nivel de renta y
el rendimiento en su formación.

l) A participar en las tareas docentes, según los términos
recogidos en la convocatoria de concesión de la ayuda, bajo
la supervisión del investigador principal del proyecto, o de
su tutor. Esta participación debe reflejarse en la planificación
docente aprobada por el Consejo de Departamento.

m) Ante un informe negativo emitido por el director del
proyecto, o su tutor, el becario (PIF) tendrá derecho a conocer
su contenido y a presentar las alegaciones que considere opor-
tunas para su defensa.

Artículo 4. Deberes de los becarios.
1. Independientemente de los deberes recogidos en otras

normativas de rango superior, el becario adscrito a la Uni-
versidad de Málaga tendrá los siguientes deberes:

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad de Málaga
así como sus normas de desarrollo.

b) Incorporarse al Departamento de aplicación de la Ayuda
en la fecha indicada en la correspondiente convocatoria, salvo
autorización expresa por parte del Vicerrector responsable en
materia de investigación, previo informe del investigador
principal.

c) Realizar su labor con aprovechamiento de acuerdo con
el plan previsto en la concesión de la ayuda o las instrucciones
del director del proyecto o tutor.

d) Desarrollar la labor docente que el Consejo de Depar-
tamento le señale en la programación anual conforme a la
normativa de la Ayuda de disfrute, y en las condiciones seña-
ladas en el artículo 3.i), sin superar en ningún caso los límites
ni los períodos establecidos en la misma.

e) Informar y responder de su actividad ante el investigador
principal del proyecto o su tutor.

f) Participar en los cursos de formación que la Universidad
de Málaga diseñe para la formación general o específica de
este colectivo.

g) Hacer uso adecuado de las instalaciones y dependen-
cias universitarias.

2. El becario mientras ostente esta condición:

a) No podrá realizar labores administrativo-burocráticas
en ningún departamento de la Universidad de Málaga.

b) No podrá tener mayor participación en la labor docente
del departamento que la regulada en la normativa de concesión
de su beca.

c) No podrá, en ningún caso, ser responsable de asig-
naturas teóricas o prácticas, ni de cursos organizados y/o
impartidos por la Universidad de Málaga.

d) No podrá, ni siquiera transitoriamente, ostentar cargo
universitario alguno salvo que exista autorización expresa para
ello en los Estatutos de la Universidad de Málaga.

e) No podrá hacer uso de instalaciones que requieran
un determinado entrenamiento en tanto en cuanto no haya
recibido la formación adecuada para su uso.

Artículo 5. Régimen de incompatibilidades.
1. Los becarios de investigación (PIF) regulados en este

Reglamento estarán sujetos a las normas de incompatibilidades
que establezca la convocatoria de la beca que le ha sido
concedida.

2. En cualquiera de los casos, la participación en acti-
vidades diferentes para las que le fue concedida la ayuda,
durante el período de su jornada de actividad, debe ser soli-
citada al Vicerrector responsable en materia de investigación,
junto con el visto bueno del tutor o investigador principal del
proyecto o contrato al que se encuentra adscrito, que, una
vez analizado el caso, autorizará o denegará dicha parti-
cipación.

Artículo 6. Renuncia y pérdida de condición de becario.
1. Los becarios de investigación (PIF) se regirán por la

normativa de su beca en relación a la renuncia y pérdida
de condición de becario.

2. En cualquier caso el investigador principal del proyecto
al que esté adscrita la ayuda, o el tutor, será el responsable
del control y seguimiento de la actividad del becario (PIF)
y en su caso emitirá informe razonado al Vicerrector respon-
sable en materia de investigación sobre el posible incumpli-
miento por parte de aquel.

3. Corresponderá al Vicerrector responsable en materia
de investigación, una vez recabada toda la información que
considere pertinente por ambas partes, adoptar la correspon-
diente resolución por la que se acuerde la pérdida o no de
la condición de becario.

Artículo 7. Seguros y coberturas sanitarias.
1. Los becarios de investigación (PIF) de la Universidad

de Málaga gozarán de los seguros de accidentes y de asistencia
sanitaria recogidos en las resoluciones de las respectivas ayu-
das. En el caso de que dichas resoluciones no contemplasen
este hecho, la Universidad de Málaga dotará al becario de
dichas coberturas.

2. Así mismo, y dependiendo de las funciones realizadas,
se dotará al becario de un seguro de responsabilidad civil
subsidiaria.

3. Tal como se recoge en el artículo 3, apartado d), los
becarios tendrán derecho a la asistencia necesaria desde el
Servicio de Salud laboral de la Universidad de Málaga.

Disposición adicional primera. Los actuales becarios de
investigación (PIF) que cumplan los requisitos recogidos en
este Estatuto serán inscritos, una vez se produzca su entrada
en vigor, en el Registro de Becarios de la Universidad de
Málaga.

Disposición Final. El presente Estatuto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de julio de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
347/2005. (PD. 3550/2005).

Número de Identificación General: 2104142C20050002256.
Procedimiento: J. Verbal (N) 347/2005.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 347/2005.
Parte demandante: Gestora de Inmuebles del Sur, S.L.
Parte demandada: Fernando Suárez Ruciero.
Sobre: J. Verbal (N).
En el juicio referenciado se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Huelva, a siete de septiembre de dos mil cinco.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados
con el número 347 de 2005, cuyo objeto ha versado sobre
desahucio por falta de pago y –acumuladamente– reclamación
de rentas y gastos debidos, y seguidos entre partes, de una
y como demandante, «Gestora de Inmuebles del Sur S.L.»,
representada por el Procurador doña Teresa Fernández Mora
y asistida por el Letrado Sra. Jiménez Campos, y de otra y
como parte demandada, don Fernando Suárez Ruciero, en
situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
«Gestora de Inmuebles del Sur S.L.» y, en consecuencia, decla-
rando haber lugar al desahucio instado y declarando pues
resuelto, por falta de pago de la renta, el contrato de arren-
damiento concertado, como arrendataria por la parte deman-
dada, respecto al piso en planta cuarta, designado con la letra
«K», del Edificio radicado en la Avenida de Alemania, núm.
9 («Edificio Rajisa») de esta Capital, de fecha 14 de abril
de 2004, así como declarando que la parte demandada, en
concepto de rentas y gastos impagados hasta el mes de marzo
de 2005 inclusive, adeuda a la parte actora la cantidad global
de 2.220,78 euros, debo condenar y condeno a la parte
demandada don Fernando Suárez Ruciero a, estando y pasan-
do por las anteriores declaraciones,

1. desocupar y desalojar el expresado inmueble, dejándolo
libre y expedito y a la entera disposición de la parte actora
dentro del término legal, bajo apercibimiento de lanzamiento
en caso contrario;

2. abonar a la parte actora la cantidad de dos mil dos-
cientos veinte euros con setenta y ocho céntimos de euro
(2.220,78 euros) más intereses del art. 576 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil;

3. y, finalmente, abonar a la parte actora las costas pro-
cesales devengadas en la primera instancia de este pro-
cedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación

que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, advirtiendo especialmente a la parte demandada
que el referido recurso no se le admitirá si al prepararlo no
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las ren-
tas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

E//.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto para llevar a efecto la
diligencia.

En Huelva, a quince de septiembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1068/2003. (PD. 3538/2005).

NIG: 4109100C20030023960.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 1068/2003.
Negociado: 2S.
Sobre: Ordinario 1068/03.
De: D/ña. Josefina Gutiérrez Medrano y Diego Nogales Serrano.
Procuradora: Sr/a. Teresa Blanco Bonilla.
Contra: Doña Mercedes José Tomás y Cristina Giménez lopez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 1068/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. 21 de Sevilla
a instancia de Josefina Gutiérrez Medrano y Diego Nogales
Serrano contra Mercedes, José Tomás y Cristina Giménez
López sobre Ordinario 1068/03, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

CEDULA DE NOTIFICACION

En Sevilla, a dos de marzo de dos mil cuatro.

El Sr. don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla
y su partido habiendo visto los presentes autos de Proce.Or-
dinario (N) 1068/2003 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante doña Josefina Gutiérrez Media-
no y Diego Nogales Serrano con Procuradora doña Teresa
Blanco Bonilla; y de otra como demandado doña Mercedes,
José Tomás y Cristina Giménez López declarados en rebeldía,
sobre otorgamiento de escritura pública y



BOJA núm. 191Sevilla, 29 de septiembre 2005 Página núm. 83

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Teresa Blanco Bonilla
en nombre y representación de doña Josefina Gutiérrez Media-
no y don Diego Nagales Serrano, se presentó demanda de
Juicio Ordinario, contra doña Mercedes, don José Tomás y
doña Cristina Giménez López, con base en los hechos y fun-
damentos de derecho que en la misma se recogen; acom-
pañando a la demanda los documentos en los que basa su
pretensión.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se emplazó
a los demandados por medio de Edictos, ya que eran des-
conocidos sus domicilios; no comparecieron por lo que fueron
declarados en rebeldía. En la Audiencia Previa a la que sólo
asistieron los actores, éstos se ratificaron en su petición del
Suplico de la demanda, reprodujeron los documentos presen-
tados con la misma, y solicitaron, que sin necesidad de cele-
bración del Juicio, se dictase Sentencia conforme al Suplico
de la demanda.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han
observado todas las formalidades exigidas por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los documentos que se acompañaron por los
actores a la demanda y que se reprodujeron como prueba
documental en la Audiencia Previa, acreditaron que efecti-
vamente los actores adquirieron para la sociedad de ganaciales
la finca urbana sita en Sevilla, en la calle Ortega y Gasset
núm. 70, mediante contrato privado de compra-venta, y que
cumplieron con su obligación del pago del precio, y aunque
no sea necesaria la escritura pública para su validez, si es
necesaria para su inscripción en el Registro de la Propiedad,
por lo que es lógico que soliciten dicho otorgamiento, y de
los demandados que son los que constan en el Registro como
titulares del inmueble.

Segundo. Los motivos de la demanda, y la ignorancia
del domicilio de los demandados que ha hecho necesario su
emplazamiento mediante Edictos, hacen que no se haga expre-
sa condena de las costas causadas en esta instancia.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de doña Josefina Gutiérrez Mediano y don Diego Nogales Serra-
no, y se condena a los demandados doña Merecedes, don
José Tomás y doña Cristina Giménez López a que en el plazo
de un mes eleven a escritura pública el contrato de com-
pra-venta sobre la adquisición de la finca urbana sita en Sevilla,
en la C./ Ortega y Gasset núm. 70.

No se hace expresa condena de las costas causadas en
esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término del
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandados rebeldes doña Mercedes, don José Tomás
y doña Cristina Giménez López, y conforme a lo establecido
en el artículo 497 de la LEC extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a veinte de diciembre de dos mil cuatro.- El/la
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CUATRO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 292/2003. (PD. 3537/2005).

NIG: 2905441C20034000230.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 292/2003. Negocia-
do: PR.
De: Doña Blanca Nieves Morales Morales.
Procuradora: Sra. Fernández Martín M.ª Anunciata.
Contra: Don Juan Francisco Torremocha Durán.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 292/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro a instancia de Blanca Nieves Morales Morales
contra Juan Francisco Torremocha Durán sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA

Juez que la dicta: Doña Mariana Peregrina Blanco.
Lugar: Fuengirola.
Fecha: Uno de agosto de dos mil cinco.
Parte demandante: Blanca Nieves Morales Morales.
Abogado:
Procurador: Fernández Martín M.ª Anunciata.
Parte demandada: Juan Francisco Torremocha Durán.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
de los Tribunales doña María Anunciación Fernández Martín
en nombre de doña Blanca Nieves Morales Morales contra
su esposo don Juan Francisco Torremocha Durán debo declarar
y declaro disuelto el matrimonio formado por ambos por divor-
cio, determinando además las siguientes medidas:

1. La guarda y custodia de la hija menor Blanca corres-
ponderá a la madre, pudiendo el padre visitarla cuando lo
desee en el domicilio conyugal.

2. El uso y disfrute de la que fue vivienda conyugal corres-
ponderá a la actora junto con la hija menor.

3. No ha lugar a ningún tipo de medida económica ni
pensión alguna en ningún concepto.

No ha lugar a la imposición de costas a ninguna de las
partes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 L.E.C.). El
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 L.E.C.).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Juan Francisco Torremocha Durán, extiendo y firmo la
presente en Fuengirola a dos de septiembre de dos mil cin-
co.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el concurso de servicios.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 20/05.
2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Mantenimiento de los equipos de grabación

audiovídeo instalados en las Salas de Vistas de los Organos
Judiciales de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos cincuenta

y dos mil cuatrocientos catorce euros y sesenta y un céntimos
(352.414,61 E).

5. Adjudicación: Desierto.
Fecha: 1 de junio de 2005.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
por tramitación urgente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Justicia y Administración Pública
hace pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 01-1/ O-05.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma parcial del edificio judi-

cial en Plaza Constitución, s/n, de Algeciras.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientas veinticuatro mil seiscientas ochenta y cuatro euros con
doce céntimos (624.684,12 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de agosto de 2005.

b) Contratista: Construcciones Mengo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seiscientas veinticuatro mil

seiscientas ochenta y cuatro euros con doce céntimos
(624.684,12 euros).

Cádiz, 14 de Septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de suministro de pro-
ductos congelados para la Residencia de Tiempo Libre
de Pradollano (Expte. 02/2005/44J).

Resolución de 22 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de Granada de la Consejería de Empleo, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de suministro de pro-
ductos congelados para la Residencia de Tiempo libre de Pra-
dollano (Expte. 02/2005/44J).

1. Entidad adjudicadora.
a) Delegación Provincial de Granada.
b) Número de expediente: 02/2005/44J.
2. Objeto del contrato: Suministro productos congelados

para la Residencia de Tiempo Libre de Pradollano.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

115.181,75 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de agosto de 2005.
a) Contratista: Frigoríficos Sol y Nieve, S.L.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe total de adjudicación: Noventa y siete mil seis-

cientos cuarenta y nueve euros con ochenta y cinco céntimos
(97.649,85 euros).

Granada, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del servicio (Expte.
469/05) que se relaciona. (PD. 3556/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 469/05.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

mantenimiento integral de la Consejería de Salud.
b) División por lotes, y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería

de Salud.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 1.440,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n., Edificio

Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 955 006 457 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede.
Según normativa vigente:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La requerida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que sea sábado, en cuyo caso pasará al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n., Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1191/05/M/00). (PD. 3545/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50 ; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos Selvícolas en la Zona Norte de

la provincia de Jaén.
b) Número de expediente: 1191/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.200.203,19 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
925/05/M/00). (PD. 3544/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de Infraestructuras de Defensa Contra

Incendios Forestales en la Provincia de Cádiz.
b) Número de expediente: 925/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

414.094,24 euros (Inc. IVA).
5. Garantías:
Provisional: 8.281,88 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, C.O.R., o bien a través de la

página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Den-
tro de esta página consultar: Atención al ciudadano, contra-
tación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones:
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1053/05/M/00). (PD. 3543/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50 ; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Acondicionamiento de caminos en Sierra de

Gádor, provincia de Almería.
b) Número de expediente: 1053/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

686.541,95 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, Contratación y Consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: G. Subgrupo: 2. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
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de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1187/05/M/00). (PD. 3542/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración vegetación montes públicos P.N.

Sierra Tejeda-Almijara.
b) Número de expediente: 1187/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

745.869,64 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo k, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1190/05/M/00). (PD. 3541/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos Selvícolas y Ayudas a la Rege-

neración en Montes Públicos de Ayuntamientos provincia de
Cádiz.

b) Número de expediente: 1190/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

696.046,53 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, Contratación y Consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación.
Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1229/05/M/00). (PD. 3549/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Diversificación de áreas degradadas en sierras

litorales».
b) Número de expediente: 1229/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

292.988,57 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural,

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION 14 de septiembre de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1226/05/M/00). (PD. 3548/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección Avda. Manuel Siurot, 50, C.P.: 41013. Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Regulación Hidrológica de Niveles en el Paraje

Natural del Brazo del Este. Segunda Fase».
b) Número de expediente: 1226/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

572.285,90 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural,

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1214/05/M/00). (PD. 3547/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50 ; C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración Vegetación en Montes Públicos

de la Comarca del Guadalhorce, Málaga.
b) Número de expediente: 1214/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

257.084,78 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-

do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1199/05/M/00). (PD. 3540/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración Ripícola en Torilejos. Córdoba.
b) Número de expediente: 1199/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

213.231,59 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauación Forestal,

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
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do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1201/05/M/00). (PD. 3546/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Naturalización y fomento de la biodiversidad

en montes del Parque Natural Sierra de Huétor».
b) Número de expediente: 1201/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

546.823,33 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: (4% del importe de adjudicación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página Web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

Dentro de esta página consultar: atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural,

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con

sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca la contratación del
suministro para la climatización en edificio de recepción
de visitantes del Centro de Interpretación de la Prehistoria
de Antequera (Málaga), por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso. (PD. 3539/2005).

Se convoca concurso público para la realización del sumi-
nistro para la climatización en edificio de recepción de visi-
tantes del Centro de Interpretación de la Prehistoria de Ante-
quera. Málaga.

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ Policía José Luis Luque, núm. 2.
Edificio Aranjuez, 41003 Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
2. Objeto del contrato.
Título: Suministro para la climatización en edificio de

recepción de visitantes del Centro de Interpretación de la Pre-
historia de Antequera. Málaga.

Número de expediente: EPG/.
Lugar de ejecución: Conjunto Dolménico de Antequera.

Málaga.
Plazo de ejecución: 60 días a partir de la firma del

contrato.
3. Tipo de contrato: Suministro con obra auxiliar.
4. Presupuesto base de licitación. Importe (IVA incluido):

55.000 E.
5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto de la

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Lugar: Véase en punto 1.
Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Plazo de entrega de las solicitudes: Desde el día siguien-

te hábil al de la publicación de la convocatoria en el BOJA,
hasta el 17 de octubre de 2005 antes de las 13,00 horas.
Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores.

9. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro Gene-
ral de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
calle Policía José Luis Luque, núm. 2, Edificio Aranjuez,
41003 Sevilla.

10. Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90, Ley 13/1995).

11. Apertura de ofertas.
Forma: Acto público.
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Lugar: Sala de Juntas de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales, sita en la C/ Policía José Luis Luque,
núm. 2, Edificio Aranjuez, 41003 Sevilla.

Fecha y hora: A las 12,00 horas del 24 de octubre de
2005. Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores.

12. Otras informaciones.
Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

especialmente a los requisitos previstos en el art. 24 en el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de Admi-
nistraciones Públicas.

13. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director-Gerente,
Antonio de Bonilla Blanes.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Sevilla, de
licitación de concurso de obras de rehabilitación de
4 Viv. en San Julián, 17, acogidas al Programa de
Transformación de Infravivienda del ARC de Alame-
da-San Luis-San Julián de Sevilla. (PD. 3554/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/2139. Obras de reha-

bilitación de 4 Viv. en San Julián, 17, acogidas al programa
de transformación de infravivienda del ARC de Alameda-San
Luis-San Julián de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y dos mil

sesenta y ocho euros con cuarenta y siete céntimos
(192.068,47 euros). IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 3.841,37 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
del Area de Rehabilitación Concertada Alameda-San Luis- San
Julián.

a) Domicilio: C/ Feria, núm. 8.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41002.
c) Teléfono y fax: 954 370 201.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

día 26 de octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia

Provincial de Sevilla. Domicilio: Avda. República Argentina,
25, 7.ª planta. Sevilla-41011. Teléfono: 955 030 600; Fax:
955 030 611.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Sevilla.

Fecha: A las 12,30 horas del día 7 noviembre de 2005.

9. Otras informaciones.
Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Gerente
Provincial, Lydia Adán Lifante.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Sevilla, de
licitación de concurso de obras de transformación de
infravivienda en Alameda de Hércules, núm. 53 del
ARC. Alameda-San Luis-San Julián, de Sevilla. (PD.
3553/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/1965. Obras de trans-

formación de infravivienda en Alameda de Hércules, núm.
53 del ARC. Alameda-San Luis-San Julián, de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y tres mil

setecientos cincuenta y tres euros con noventa y seis céntimos
(183.753,96 euros). IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 3.675,08

euros.
6. Obtención de documentación e información: Oficina

del Area de Rehabilitación Concertada Alameda-San Luis-San
Julián.

a) Domicilio: C/ Feria, núm. 8.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
c) Teléfono y fax: 954 370 201.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

día 26 de octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia

Provincial de Sevilla. Domicilio: Avda. República Argenti-
na, 25, 7.ª planta. Sevilla 41011. Teléfono: 955 030 600.
Fax: 955 030 611.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Sevilla.

Fecha: A las 12 horas del día 7 de noviembre de 2005.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Gerente Provincial,
Lydia Adán Lifante.
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ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Sevilla, de
licitación de concurso de obras de edificación de 3
VPA en C/ Pascual de Gayangos, núm. 14, de Sevilla.
(PD. 3555/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/2259. Concurso de

obras de edificación de 3 VPA en C/ Pascual de Gayangos, 14,
Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y tres mil seis

euros con ochenta y cuatro céntimos (133.006,84 euros),
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 2.660,14 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Sevilla.

a) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª
planta, módulo A.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41011.
c) Teléfono: 955 030 600. Fax: 955 030 611.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 3 de noviembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia

Provincial de Sevilla.
Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 25, plan-

ta 7.ª, módulo A. 41011, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 15 de noviembre de
2005.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- La Gerente Provincial,
Lydia Adán Lifante.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
comunicando que dispone de un plazo de 10 días, a contar
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretendan valerse, de conformidad con
lo establecido en el art. 24 del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Expediente: AL-02/05-ET.
Interesado: Ruedo de Roquetas, S.L., CIF B-91275016.
C/ Juan Pablos, núm. 25. C.P. 41013, Sevilla.
Infracción: Leve, art. 68 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: de 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 5 de agosto de 2005.
Plazo notificado: 10 días.

Almería, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Juegos
y/o Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesada: Carmen Parra Alfonsín.
Expte.: CA/95/05/BO.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de
abril.
Fecha: 6.7.05.
Sanción: Con multa de hasta 600,01 E, pudiendo corres-
ponderle una sanción de 151 E.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de éste.

Interesada: Josefa Pérez Reyes.
Expte.: CA/26/05/BO.
Infracción: Una falta leve al artículo 30.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril.
Fecha: 23.6.05.
Sanción: 151 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes contado desde el día siguiente
aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.
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Interesado: Joaquín Corpas Sevillano.
Expte.: CA/70/05/BO.
Infracción: Una falta leve al artículo 30.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril.
Fecha: 4.7.05.
Sanción: Multa de 151 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes contado desde el día siguiente
aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesada: M.ª Carmen González Dávila.
Expte.: CA/43/05/AP.
Infracción: Grave al artículo 39.b) de la Ley 11/2003, de
Protección de Animales.
Fecha: 4.7.05.
Sanción: Multa de 501 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes contado desde el día siguiente
aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Cádiz, 8 de septiembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Declaración de caducidad de expediente
sancionador núm. SE/646/04/DM/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Declaración de caducidad del expediente sancionador
núm. SE/646/04/DM/JV, incoado a don Raúl Jesús Venegas
Rosa, por incumplimiento de la normativa aplicable en materia
de Minas, por medio del presente escrito y en virtud de lo
prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha de 5 de
agosto de 2005 se ha declarado la caducidad y archivo del
citado expediente por el Excmo. Delegado Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío
(Sevilla).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
núm. SE/706/05/DE/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador núm.
SE/706/05/DE/JV, incoado a Promoción Inmombiliaria Edi-
ficarte, S.A., por incumplimiento de la normativa aplicable
en materia del Sector Eléctrico, por medio del presente escrito
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º y
artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con
fecha 23 de agosto de 2005 se ha dictado Acuerdo de Inicio
del citado expediente por el Excmo. Delegado Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido
íntegro del citado Acuerdo de Inicio y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en el plazo de diez días a partir
de la publicación del presente anuncio, en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de Sevilla, sita en Calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén
Darío (Sevilla).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre resolución de necesidad de ocupación de terrenos
situados en el término municipal de Macael (Almería).

A la vista del escrito de fecha de entrada en esta Dele-
gación Provincial 15.4.2005 y núm. de registro 13577, pre-
sentado por doña Consuelo Rivera Alarcón, por el que se opone
a la solicitud de expediente expropiatorio sobre terrenos de
su propiedad, y visto el informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía en el que se informa favorablemente sobre
la necesidad de ocupación para el inicio del expediente de
expropiación forzosa de las parcelas 202 y 206 del polígono 11
sitas en el Paraje Jotatell del término municipal de Macael
que se tramita a instancia del Ayuntamiento de Macael, y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El 13 de enero de 2005 tuvo entrada en esta Dele-
gación Provincial, con núm. de registro 1031, escrito del Alcal-
de del Ayuntamiento de Macael, en el que adjunta certificado
de la Sesión Ordinaria de la Junta Local de Gobierno en la
que se adoptó el acuerdo de inicio de expediente de expro-
piación forzosa de las parcelas 202 y 206, del polígono 11,
sitas en Macael, y el citado expediente.

2.º Por esta Delegación Provincial se requiere al citado
Ayuntamiento, con fecha 8.2.2005, para que presente docu-
mentación complementaria del citado expediente y que es reci-
bida en esta Delegación el 16 de febrero de 2005.

3.º Con fecha 2 de marzo de 2005, se remite a doña
Consuelo Rivera Alarcón, al Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, al de la Provincia y al Ayuntamiento de Macael el anuncio
de información pública en el expediente de expropiación
forzosa.

4.º Dicho anuncio es publicado en el BOJA el 18.3.2005;
en el BOP de Almería el 22.3.2005, en La Voz de Almería
el 5.4.2005 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Macael estuvo expuesto durante 15 días hábiles.

5.º El 15.4.2005, con núm. de registro 13577, tuvo
entrada en esta Delegación escrito de doña Consuelo Rivera
Alarcón, en el que se opone al expediente expropiatorio.

6.º Con fecha 8.6.2005 se remite documentación de la
expropiación al Gabinete Jurídico para la elaboración de infor-
me, tal y como prescribe el artículo 19 del Reglamento de
Expropiación Forzosa.

7.º El día 1 de septiembre de 2005 tiene entrada en
esta Delegación Provincial, informe favorable del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía sobre la declaración de necesidad
de ocupación de las parcelas 202 y 206, del polígono 11,
sitas en Macael.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía
es competente para tramitar este expediente en virtud del art.
2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y del art. 3 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957.

Segundo. El art. 105.1 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas establece que «el titular legal de una concesión
de explotación, así como el adjudicatario de una zona de reser-
va definitiva, tendrán derecho a la expropiación forzosa u ocu-
pación temporal de los terrenos que sean necesarios para el
emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios».

El Ayuntamiento de Macael es titular de la Concesión
Macael Sur núm. 39.837 desde el 27.2.1981. Dicha con-
cesión fue otorgada por la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas durante un plazo de 30 años prorrogables, hasta
un máximo de 90.

Tercero. Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 dispone que,
a la vista de las alegaciones formuladas por quienes comparezcan
en la información pública, resolverá sobre la necesidad de la
ocupación de los bienes y derechos que afecta a la expropiación
de que se trate, designando a los interesados con los que hayan
de entenderse los sucesivos trámites.

Cuarto. Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, así como su Reglamento, aprobado por
Decreto de 26 de abril de 1957, junto con el informe preceptivo
y favorable emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, y demás normativa general y pertinente de apli-
cación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y
Empresa,

R E S U E L V E

Primero. Desestimar el escrito de alegaciones interpuesto
por doña Consuelo Rivera Alarcón con domicilio en calle Parra-
les, número 2, La Calahorra (Granada) y con número de
DNI/NIF 27.520.182-S, por lo siguiente:

- En cuanto a que la expropiación no se sustenta en
razones de índole técnico o productivo, del examen del informe
técnico presentado por el Ayuntamiento se deduce que se
va a producir una explotación de los recursos existentes en
la Concesión Macael Norte núm. 39.836 que va a ser muy
interesante económicamente. Además, en las parcelas a expro-
piar se están produciendo aprovechamientos de recursos, pues
en ellos se encuentran las Canteras 355, 717, 736, 683,
657, 267 y 241.

- En cuanto a la calificación de los recursos como de
la Sección A) y no de la C), como se ha expuesto anteriormente,
el Ayuntamiento de Macael es titular de la Concesión Macael
Norte, sita en los terrenos de doña Consuelo Rivera Alarcón,
y tal y como establece la Ley de Minas en su art. 60, el
derecho al aprovechamiento de los recursos de la Sección
C) se otorga mediante concesión.

- En cuanto a la inexistencia de memoria descriptiva del
objetivo a conseguir, señalar que en el informe técnico se
describe perfectamente el aprovechamiento, el método de
explotación, la producción anual vendible, el uso del producto
a extraer y su comercialización.

- Finalmente, en cuanto a la motivación de la solicitud
de expropiación, el Ayuntamiento de Macael alega el art. 105.1
de la Ley de Minas, que le permite solicitar dicha expropiación.

Segundo. Declarar la necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos que se exponen a continuación, describiendo

los aspectos materiales y jurídicos de los mismos y designando
nominalmente a los interesados de conformidad con los artí-
culos 3, 4 y 20 de la Ley de Expropiación Forzosa.

DATOS DE LOS TERRENOS CUYA EXPROPIACION SE
SOLICITA

Término municipal: Macael.
Paraje: Jotatell.
Polígono: 11.
Parcela: Núm. 202.
Superficie: 40.161,70 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietarios: Doña Consuelo Rivera Alarcón y don Antonio Tri-
viño Delgado, con domicilio en C/ Parrales, núm. 2, del muni-
cipio de La Calahorra, provincia de Granada.

Término municipal: Macael.
Paraje: Jotatell.
Polígono: 11.
Parcela: Núm. 206.
Superficie: 70.413,90 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietarios: Doña Consuelo Rivera Alarcón y don Antonio Tri-
viño Delgado, con domicilio en C/ Parrales, núm. 2, del muni-
cipio de La Calahorra, provincia de Granada.

Total de superficie a expropiar: 110.575,60 m2.

Por último, se señala que tendrán la condición de inte-
resados, para los sucesivos trámites, doña Consuelo Rivera
Alarcón y don Antonio Triviño Delgado, vecinos de La Calahorra
(Granada), con domicilio en calle Parrales, número 2.

Contra el acuerdo sobre necesidad de ocupación expuesta
en el último apartado se podrá interponer recurso de alzada
ante esta Delegación, o bien directamente ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa (órgano éste com-
petente para resolverlo), en el plazo de un mes, a contar desde
el día de recepción de esta notificación en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. Igualmente, podrá presentarlo por cuales-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la men-
cionada Ley de Procedimiento Administrativo. Transcurrido
dicho plazo sin haberse interpuesto será firme a todos los
efectos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 20, como en el apartado 2 del artículo 21 de la citada
Ley de Expropiación Forzosa, que se remite al artículo 18 de
la misma, notifíquese individualmente la presente Resolución
al interesado en el expediente expropiatorio indicado, y dese
traslado de la misma tanto al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, como al Boletín Oficial de la Provincia, para su publi-
cación, así como al Ayuntamiento de Macael para su fijación
en el tablón de anuncios, y su inserción en uno de los diarios
de mayor circulación de la provincia.

Almería, 12 de septiembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica,
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el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2,
de Córdoba.

Núm. Expte.: 27/05-Energía.
Interesado: Ramón Aguayo Navas.
Domicilio: Plaza El Palenque, 6-14800, Priego de Córdoba
(Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Infracción: No subsanación de defectos reflejados en Acta de
Inspección llevada a cabo en instalación de almacenamiento
de butano.
Sanción: 3.005,07 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notificación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o si, éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la noti-
ficación se realiza entre los días 16 y el último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o si, éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Contra esta resolución que no es definitiva en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este acto
administrativo.

Córdoba, 15 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Andrés Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la notificación de diversos actos administrativos
de requerimiento de justificación de subvenciones
concedidas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se

procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de subvención (último domicilio conocido) ha resultado
infructuosa.

Núm. de expediente: SC.0117.HU/00.
Entidad: Gabado, S. Coop. And./ F-21288808/ Calle San Isi-
dro, 38. 21500 Gibraleón (Huelva).

Núm. de expediente: SC.0104.HU/00.
Entidad: Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones y
Red, S.L.L./ B-21298732/ Calle Las Bocas, núm. 1. 21001
Huelva.

Núm. de expediente: SC.0029.HU/01.
Entidad: Agrupación de Comercio en Mercadillos, S.C.A./
F-21287115/ Avda. Costa de la Luz, núm. 27-1.º A. 21002
Huelva.

Huelva, 1 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071 Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87,
de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente

notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 16 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071 Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 16 de septiembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 6/99, instruido como
consecuencia de acta de infracción número 1305/98,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Cádiz a la empresa Sistemas de
Restauración Secco Ge, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 6/99 e intentada su
notificación a la empresa Sistemas de Restauración Secco Ge,
S.L. sin que se haya podido practicar, por medio del presente
y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
comunica que, para conocer el texto íntegro de la resolución,
deberá personarse en el plazo de diez días contados a partir
de la publicación del presente Anuncio, ante la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo en Cádiz, Plaza Asdrúbal,
s/n, Edificio Junta de Andalucía. 11008, Cádiz, o ante esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda.
de Hytasa, 12, 41006 Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. Expediente: 6/1999.
Núm. de acta: 1305/98.
Sujeto infractor: Sistemas de Restauración Secco Ge., S.L.
Ultimo domicilio: Plg. San Felipe, 12-8º B. 11300 La Línea
de la Concepción (Cadiz).

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 30/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción número 182/05,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Almería a la empresa Revestimien-
tos de Murcia, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 30/05 e intentada
su notificación a la empresa Revestimientos de Murcia, S.L.,
sin que se haya podido practicar, por medio del presente y
de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica
que, para conocer el texto íntegro de la resolución, deberá
personarse en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del presente Anuncio, ante la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo en Almería, Hermanos Machado,
4-2.º, 04004-Almería, o ante esta Dirección General de Tra-
bajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12,
41006-Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
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ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 114, 115,1 y 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: 30/2005.
Núm. de acta: 182/05.
Sujeto infractor: Revestimientos de Murcia, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Santa Isabel, núm. 12-11.º B.
3004-Murcia.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 26/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción número 189/05,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Almería a la empresa Pinturas
y Decoración Hidalgo, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 26/05 e intentada
su notificación a la empresa Pinturas y Decoración Hidal-
go, S.L., sin que se haya podido practicar, por medio del
presente y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica que, para conocer el texto íntegro de la
resolución, deberá personarse en el plazo de diez días contados
a partir de la publicación del presente Anuncio, ante la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo en Almería, Her-
manos Machado, 4, 2.º, 04004, Almería, o ante esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hyta-
sa, 12, 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no ago-
ta la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección
General, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con los artículos 114, 115.1 y
48.2 de la. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Núm. expediente: 26/2005.
Núm. de acta: 189/05.
Sujeto infractor: Pinturas y Decoración Hidalgo, S.L.
Ultimo domicilio: Paraje Cortijo Estrada, s/n, 04130, El Alquián
(Almería).

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero. Así mismo y a tenor de los dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes
y de forma somera, concediéndole los plazos de alegaciones
que a continuación se indican.

Resolucion favorable de ayuda de desplazamiento: Plazo de
alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Empleo.
Núm. Expte.: 98/2002/J/116.
Curso núm. 21-57.
Encausado: Antonio Israel Molina Maestre.
Curso: Operador de grúa torres desmontable.
Ultimo domicilio: C/ Puebla de Sanabria, núm. 27, 2.º Drcha.
C.P. 21005 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 4.5.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero. Así mismo y a tenor de los dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes
y de forma somera, concediéndole los plazos de alegaciones
que a continuación se indican.

Resolución favorable de ayuda de desplazamiento: Plazo de
alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Empleo.
Núm. expte.: 98/2002/J/11 Curso núm. 21-471.
Encausada: M.ª Cinta Bernardo del Carmen.
Curso: Experto en Gestión de Salarios y Seguros Sociales.
Ultimo domicilio: C/ Choco, núm. 26, Urb. Villa Antonia, C.P.
21420 Pozo del Camino.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 19.4.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por autorización de traslado.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de
los mismos la documentación que se reseña, acordada en
expediente de liquidación de tasa, por un importe de 38,70
euros haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva
la deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20
del Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Doña Francisca Cárdenas Rodríguez. Funeraria San
Antonio Abad.

Ultimo domicilio: C/ Gibraleón, núm. 11. 21620 Trigueros.

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 38,70 euros, correspondiente a tasa por autorización
de traslado desde Huelva a Derio Archanda (Bilbao).

Huelva, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
R. Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a don Antonio Caparrós Perellón.

Resolución de fecha 8 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Almería, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución de fecha 8 de septiembre de 2005,
donde se acordó el Cese del Acogimiento Familiar y Cons-
titución del Acogimiento Residencial, en el expediente
A-11/95, referente a la menor C.C.J., a don Antonio Caparrós
Perellón, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 8 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a Jesús Martín
Camero y doña Manuela Lucena Ferrer.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Jesús Martín Camero
y doña Manuela Lucena Ferrer al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha jueves, 15 de septiembre de
2005 del menor R.M.L., expediente núm. 29/05/0031/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento aco-
gimiento a don Enrique José Fernández Velázquez y
doña Inmaculada Pérez Castillo.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Enrique José Fernández
Velázquez y doña Inmaculada Pérez Castillo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del procedimiento acogimiento de fecha jueves,
25 de agosto de 2005 del menor S.F.P., expediente núm.
29/02/0147/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
Artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo ampliación plazo resolución y
notificación procedimiento desamparo a don Abdelfrim
Fqihi y doña Fátima Rahouni.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Abdelfrim Fqihi y doña
Fátima Rahouni al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de acuerdo ampliación plazo
resolución y notificación procedimiento desamparo de fecha jue-
ves, 11 de agosto de 2005 de los menores A.F.R., K.F.R.,
M.F.R. y A.F.R., expedientes núms. 29/05/0160, 0161, 0163
y 0162/00, significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento y
resolución de declaración provisional de desamparo a
doña Anissa Mohamed Kassen.

Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Anissa Mohamed Kassen al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio del procedimiento y resolución de declaración pro-
visional de desamparo de fecha 13 de septiembre de 2005
del menor P.K., expediente núm. 29/05/0319/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Acuerdo que se cita.

«Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de 26.7.2005, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de
Granada de 1 de julio de 2004, dictada en virtud de las com-
petencias delegadas por el Director General de Bienes Cul-
turales, denegatoria de autorización del proyecto básico para
obras de rehabilitación en C/ Cuesta de Gomérez, 41, en Gra-
nada, e intentada por dos veces sin resultado la notificación
directa al domicilio designado por doña M.ª Luisa Castilla Gar-
cía, procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5
del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso
Leg. y Rec. 73/05 se resolvió mediante Orden de la Consejera
de 26 de julio de 2005, cuyo texto íntegro y expediente podrá
consultar en el Servicio de Legislación y Recursos, calle San
José, 13, 41004 de Sevilla, de 9 a 14 horas en el plazo
de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la noti-
ficación. Sevilla, a 16 de septiembre de 2005. El Jefe del
Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover Oliver.»

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad al acto de requerimiento de
subsanación de trámites, en el procedimiento para la
concesión de becas al amparo de la Orden de 22 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de becas de formación e
investigación en tecnologías de la información y de
las comunicaciones en el ámbito cultural y se efectúa
su convocatoria para el año 2005.

Esta Secretaría General Técnica, dando cumplimiento al
artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento y se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura,
en el de cada una de las Delegaciones Provinciales y en el
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente
dirección: http://www.juntaandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Francisco Gallardo Izquierdo, contra
Resolución de la Ilma. Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se resolvió el procedimiento sancionador
RSU-041/02, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Residuos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Francisco Gallardo Izquierdo.
Expediente: RSU-041/02.
Infracción: Grave, art. 34.3.b) de la Ley 10/98, de 21 de
abril, de Residuos y 88.2 de la Ley 7/94, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental.
Fecha: 9 de mayo de 2003.
Sanción: 6.010,13 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1225/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto por don Antonio Luis Martín Val-
verde, en representación de la entidad mercantil Col-
gra II, S.L., contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Granada, por la que se resolvió el proce-
dimiento sancionador 1423/02, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia
de calidad ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Luis Martín Valverde, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Colgra II, S.L.
Expediente: 1423/02.
Infracción: Muy grave, art. 83.1 de la Ley 7/94, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental.
Fecha: 13 de marzo de 2003.
Sanción: 60.101,22 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
749/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
2 meses.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la Resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto por don Jenaro Briales Navarrete,
en representación de la Entidad Mercantil Promociones
y Arquitectura Baula, S.L., contra Resolución de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se resolvió
el procedimiento sancionador JA/2001/548/
AG.MA/PA, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de prevención ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Jenaro Briales Navarrete, en nombre y representación
de la Entidad Mercantil Promociones y Arquitectura Baula, S.L.
Expediente: JA/2001/548/AG.MA/PA.
Infracción: Grave, art. 76.1 de la Ley 7/94, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental.
Fecha: 28 de diciembre de 2001.
Sanción: 3.000,00 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1279/2003.
Sentido de la Resolución: Tener por desistido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado don José Antúnez Pinto, la Resolución
recaída en el recurso de alzada interpuesto por don
Francisco Rodríguez Palomo, contra Resolución de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acor-
daba la segregación del coto de caza «Laja Prieta»,
matrícula MA-10568.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Antúnez Pinto.
Recurrente: Francisco Rodríguez Palomo.
Expediente: Coto de Caza MA-10568.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 1418/2002.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
2 meses.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican
al interesado las Resoluciones recaídas en los recursos
de reposición interpuestos por don José Antonio Sán-
chez Fernández, en representación de la Sociedad Mer-
cantil Soma, S.A., contra Resolución de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural, por la que se
resolvió la concesión de ayudas para la Gestión Sos-
tenible de los Recursos Forestales, convocadas por
Orden de 9 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Antonio Sánchez Fernández, en nombre y
representación de la sociedad mercantil Soma, S.A.

Expedientes: AF/2002/41/0128 y PI/2002/41/0001.

Acto notificado: Resoluciones de recursos de reposición núms.
293/2004 y 294/2004.

Sentido de las Resoluciones: Desestimatoria.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2005/77/G.C./ENP.

Núm. expte.: HU/2005/77/G.C./ENP.

Interesado: Bertomeu Atacho, Manuel Jesús.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/77/G.C./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ.

Interesados: Don José Antonio Quintero Rodríguez, don
Juan María Ramírez Rodríguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expedientes san-
cionadores HU/2004/854/G.C./PES, HU/2004/
1532/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2004/1662/G.C./CAZ.

Núms . Exp t e s . : HU /2004 /854 /G .C . /PES ,
HU/2004/1532/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2004/1662/G.C./CAZ.

Interesados: Don Juan José Granell Salvador, don Gabriel
Sánchez de los Reyes, don Manuel Muñiz Aparicio.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/854/G.C./PES, HU/2004/1532/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1662/G.C. CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
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núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expedientes san-
cionadores HU/2004/734/AG.MA/FOR, HU/2004/
858/G.J. DE COTO/EP.

Núms. Exptes.: HU/2004/734/AG.MA/FOR, HU/2004/
858/G.J. DE COTO/EP.

Interesados: Fructuoso Guerrero López, José Manuel Peña
Carrasco.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/734/AG.MA/FOR y HU/2004/858/G.J. DE
COTO/EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 13 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/1117/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/1117/P.A./INC.
Interesado: Don Joaquín Lourenço Baptista María.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/1117/P.A./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de

un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, noti-
ficando Propuesta de Resolución de expedientes sancio-
nadores HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ.

Interesados: Don Juan Reales Garrochena, don Juan José
Cabrera Domínguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

SDAD. COOP. AND. AUTOMOTOR PONCE

ANUNCIO de disolución. (PP. 3402/2005).

En cumplimiento del art. 111 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asamblea
General Extraordinaria de la Cooperativa Automotor Ponce,
S. Coop. And., celebrada el día 27 de julio de 2005, adoptó
el acuerdo de disolución de la misma al amparo del art. 110
de la mencionada Ley y el nombramiento de los liquidadores,
con lo que se abre el período liquidatorio.

Huelva, 27 de julio de 2005.- El Liquidador, Antonio
García Ponce. DNI núm. 48.945.381 R.
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